
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Decreto 92/2002, de 26 de julio, de modificación del Decreto 168/2001, de 30 de julio, por el que se regula la con-
cesión de subvenciones destinadas a la promoción de viviendas de protección oficial de régimen general o especial,
que se califiquen de acuerdo con el Decreto 242/1998, de 18 de diciembre (B.O.C. nº 110, de 21.8.01).

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Decreto 103/2002, de 26 de julio, por el que se regula la Agencia Canaria de Evaluación de la Calidad y Acreditación
Universitaria.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Presidencia del Gobierno

Decreto 110/2002, de 16 de julio, del Presidente, por el que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el pro-
cedimiento de libre designación, de un puesto de trabajo en Presidencia del Gobierno, efectuada por Orden de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica de 27 de mayo de 2002 (B.O.C. nº 78, de 10.6.02).

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Resolución de 26 de julio de 2002, por la que se determina el procedimiento para la
asignación de destinos provisionales para el curso 2002/03 a los aspirantes del Cuerpo de Maestros que superen las
fases de oposición y concurso en el procedimiento selectivo convocado por Orden de 8 de abril de 2002, de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica (B.O.C. de 10).

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Orden de 23 de julio de 2002, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el procedimiento de libre
designación, de un puesto de trabajo en la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural, convocado por Orden
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica de 13 de mayo de 2002 (B.O.C. nº 65, de 22.5.02).
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Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Resolución de 5 de julio de 2002, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Carmelo Javier León González,
Catedrático de Universidad en el área de conocimiento Economía Aplicada.

Resolución de 5 de julio de 2002, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. María Soraya Déniz Suárez,
Profesora Titular de Universidad en el área de conocimiento Sanidad Animal.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Parlamento de Canarias

Resolución de 23 de julio de 2002, de la Presidencia, por la que se ordena la publicación de la Resolución del Pleno
del Parlamento, de 26 y 27 de junio de 2002, sobre informe de fiscalización de la Cuenta General de la Comunidad
Autónoma de Canarias, ejercicio de 2000 (IACG-5).

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Orden de 17 de julio de 2002, por la que se convoca la 1ª edición del Premio a la Excelencia en artesanía 2002.

Orden de 19 de julio de 2002, por la que se modifica parcialmente la Orden de 28 de septiembre de 2001, que re-
suelve la convocatoria de subvenciones para la instalación de paneles solares planos con destino a la producción de
agua caliente, con cargo al Programa Procasol (B.O.C. nº 137, de 19.10.01).

Orden de 19 de julio de 2002, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones para obras de ahorro energéti-
co en alumbrados públicos.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Decreto 93/2002, de 26 de julio, por el que se establecen ayudas, subvenciones y medidas a adoptar para reparar los
daños causados por las lluvias acaecidas en determinados municipios de la isla de Gran Canaria.

Otras Administraciones

Consorcio Sanitario de Tenerife

Anuncio de 19 de junio de 2002, por el que se hace público el Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares,
en el ámbito del citado Organismo, para la contratación de suministros, mediante adjudicación por procedimiento ne-
gociado, sin publicidad, para el Hospital Universitario de Canarias del Consorcio Sanitario de Tenerife.

Anuncio de 19 de junio de 2002, por el que se hace público el Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares,
en el ámbito del citado Organismo, para la contratación de suministros, mediante adjudicación por concurso, proce-
dimiento abierto, para el Hospital Universitario de Canarias del Consorcio Sanitario de Tenerife.

Anuncio de 19 de junio de 2002, por el que se hace público el Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares,
en el ámbito del citado Organismo, para contratos de consultoría y asistencia (servicios) mediante adjudicación por
procedimiento negociado, para el Hospital Universitario de Canarias del Consorcio Sanitario de Tenerife.

Anuncio de 19 de junio de 2002, por el que se hace público el Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares,
en el ámbito del citado Organismo, para contratos de consultoría y asistencia (servicios) mediante adjudicación por
concurso, procedimiento abierto, para el Hospital Universitario de Canarias del Consorcio Sanitario de Tenerife.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Infraestructura Educativa.- Anuncio de 23 de julio de 2002, por el que se convoca concurso (pro-
cedimiento abierto), para la contratación de la obra de construcción de un Centro de Secundaria y Bachillerato en Cabo
Blanco, Arona, Tenerife.

Dirección General de Infraestructura Educativa.- Anuncio de 23 de julio de 2002, por el que se convoca concurso (pro-
cedimiento abierto), para la contratación de varias obras.

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.- Anuncio de 15 de julio
de 2002, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para la contratación del servicio de mantenimiento
del sistema planificador Helax modelo TMS.- Expte. nº 2002-0-40.

Otros anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 17 de julio de 2002, relativo a notificación de requerimiento de título.

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 11 de julio de 2002, que dispone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 1 de Las Palmas de Gran Canaria, del expediente administrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis-
trativo nº 223/2002, interpuesto por D. Manuel Miguel Perdomo Bolaños, y se emplaza a los posibles interesados en
el citado procedimiento.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 10 de julio de 2002, relativo a diversas convocatorias públicas para la provisión de plazas vacantes en la
plantilla de personal funcionario.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 19 de julio de 2002, que dispone la publicación de la remisión al
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife, del expediente administrativo del recurso
contra la desestimación por silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 11 de
enero de 2002, dictada por la Comisión de Formación de la Universidad de La Laguna, y se emplaza a los interesados
en el recurso nº 217/2002, Procedimiento Abreviado.

Juzgado de 1ª Instancia nº 1 de Arona

Edicto de 11 de julio de 2002, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio de ordinario nº 684/01.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas

1159 DECRETO 92/2002, de 26 de julio, de modi-
ficación del Decreto 168/2001, de 30 de julio,
por el que se regula la concesión de subven-
ciones destinadas a la promoción de viviendas
de protección oficial de régimen general o es-
pecial, que se califiquen de acuerdo con el
Decreto 242/1998, de 18 de diciembre (B.O.C.
nº 110, de 21.8.01).

El Decreto 168/2001, de 30 de julio, por el que se
regula la concesión de subvenciones destinadas a la
promoción de viviendas de protección oficial de ré-
gimen general o especial que se califiquen de acuer-
do con el Decreto 242/1998, de 18 de diciembre
(B.O.C. nº 110, de 21.8.01), se aprobó con la finali-
dad de incentivar las promociones de viviendas de
nueva construcción, ya que diversas circunstancias,
y, sobre todo, la congelación del precio básico a ni-
vel nacional, habían contribuido a que, en la última
fase del Plan de Vivienda 1998-2001, disminuyera
el número de calificaciones de actuaciones protegi-
das consistentes en la promoción de viviendas de
nueva construcción.

Entre las distintas subvenciones previstas en el Decre-
to 168/2001, se contempla la concesión de una sub-
vención de 700.000 pesetas (4.207,08 euros) por vi-
vienda promovida a los promotores de viviendas
protegidas de régimen especial en alquiler, califica-
das provisionalmente con posterioridad al 1 de ene-
ro de 1999, a los que se le hubiera concedido la sub-
vención prevista en el Decreto 250/1998, de 18 de
diciembre, por el que se regula la concesión de sub-
venciones a titulares o adquirentes de suelo destina-
do a la promoción y construcción de viviendas de pro-
tección oficial.

Sin embargo, existen promotores de viviendas
protegidas de régimen especial en alquiler, califica-
das provisionalmente, de acuerdo con el Decreto
242/1998, con posterioridad al 1 de enero de 1999,
a los que se les concedió la subvención al suelo, no
de conformidad con el citado Decreto 250/1998, si-
no de acuerdo con el Decreto 273/1993, de 8 de oc-
tubre, por el que se regulaba la concesión y el pro-
cedimiento para su otorgamiento, de subvenciones
destinadas a la adquisición o habilitación de suelo pa-
ra viviendas de protección oficial en régimen espe-
cial.

Partiendo de que la condición principal para la con-
cesión de la subvención prevista en la Disposición

Adicional Segunda del Decreto 168/2001 es que las
viviendas se hubieran calificado provisionalmente,
de acuerdo con el Decreto 242/1998, de 18 de diciembre,
con posterioridad al 1 de enero de 1999, como viviendas
protegidas de régimen especial en alquiler, se consi-
dera que podrían optar por acogerse a dicha sub-
vención todos los promotores de viviendas protegi-
das de régimen especial en alquiler que hubieran
recibido dicha calificación después de la indicada fe-
cha, con independencia de que la subvención al sue-
lo se les hubiera concedido conforme al Decreto
250/1998 o conforme al Decreto 273/1993.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas y previa deliberación
del Gobierno en su sesión del día 26 de julio de 2002,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se modifica la Disposición
Adicional Segunda del Decreto 168/2001, de 30 de
julio, por el que se regula la concesión de subven-
ciones destinadas a la promoción de viviendas de pro-
tección oficial de régimen general o especial que se
califiquen de acuerdo con el Decreto 242/1998, de
18 de diciembre, quedando con la siguiente redac-
ción:

“Segunda.- De acuerdo con las disponibilidades
presupuestarias, se concederá una subvención de
700.000 pesetas (4.207,08 euros) por vivienda pro-
movida a los promotores de viviendas protegidas de
régimen especial en alquiler, calificadas provisio-
nalmente con posterioridad al 1 de enero de 1999, a
los que se les haya concedido la subvención previs-
ta en el Decreto 250/1998, de 18 de diciembre, por
el que se regula la concesión de subvenciones a ti-
tulares o adquirentes de suelo destinado a la promo-
ción y construcción de viviendas de protección ofi-
cial o en el Decreto 273/1993, de 8 de octubre, por
el que se regula la concesión y el procedimiento pa-
ra su otorgamiento, de subvenciones destinadas a la
adquisición o habilitación de suelo para viviendas de
protección oficial en régimen especial. A tal efecto,
los citados promotores deberán presentar la corres-
pondiente solicitud de subvención de acuerdo con lo
previsto en el artículo 4 del presente Decreto.”

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el día
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias
y tendrá efectos retroactivos desde la entrada en vi-
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gor del Decreto 168/2001, de 30 de julio, por el que
se regula la concesión de subvenciones destinadas a
la promoción de viviendas de protección oficial de
régimen general o especial que se califiquen de acuer-
do con el Decreto 242/1998, de 18 de diciembre. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de ju-
lio de 2002.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS,
VIVIENDA Y AGUAS,

Antonio Ángel Castro Cordobez.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1160 DECRETO 103/2002, de 26 de julio, por el que
se regula la Agencia Canaria de Evaluación
de la Calidad y Acreditación Universitaria.

El establecimiento en Canarias de una Agencia di-
rigida, entre otros objetivos, a la evaluación de nues-
tro sistema universitario constituye una de las gran-
des prioridades a las que debe atenderse en el desarrollo
normativo de la Ley Orgánica de Universidades, da-
do el trascendental papel que está llamada a desem-
peñar en el nuevo marco jurídico que en dicha Ley
se diseña.

El margen competencial que se atribuye a las
Comunidades Autónomas para que puedan crear sus
propias Agencias parecía consejable aprovecharlo y
hacerlo efectivo ante las innegables especialidades
que los condicionantes socioeconómicos y geográ-
ficos de Canarias introducen en nuestro sistema uni-
versitario.

La labor debía acometerse, además, con cierta
premura, pues algunas de las funciones que corres-
ponden a la Agencia son cruciales para el funciona-
miento ordinario de las Universidades canarias. De
ahí que, consciente de la importancia de brindar so-
luciones ágiles, el Gobierno de Canarias instara la crea-
ción de la agencia a través de la Ley 2/2002, de 27
de marzo, cumpliendo el imperativo jurídico de uti-
lizar una norma de rango legal para su constitución,

pero dejando para el desarrollo reglamentario que aho-
ra se acomete la regulación de detalle, con lo que se
hacía posible incorporar a la misma las opiniones y
aportaciones surgidas del debate propiciado y auspiciado
por el propio Gobierno de Canarias a propósito del
desarrollo normativo de la Ley Orgánica de Univer-
sidades.

El objetivo de la Agencia será la evaluación fia-
ble, sistemática e independiente de los componentes
fundamentales del sistema universitario (centros, ti-
tulaciones, docencia, investigación, profesorado, ges-
tión, etc.) y de la incidencia de las políticas realiza-
das por las Universidades y por la Administración en
orden a la mejora constante de la calidad de los ser-
vicios ofertados.

La Agencia gozará de personalidad jurídica pro-
pia y actuará con plena independencia de la
Administración y de las Universidades.

La financiación de sus actividades se realizará en
el marco del Plan de financiación del Sistema
Universitario de Canarias de manera que quede ga-
rantizada la existencia de una infraestructura admi-
nistrativa de apoyo adecuada al volumen de trabajo
de la Agencia.

El presente Decreto se dicta de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 5 de la Ley 2/2002, de 27 de mar-
zo.

En su virtud, a propuesta de los Consejeros de
Educación, Cultura y Deportes y de Presidencia
e Innovación Tecnológica y previa deliberación
del Gobierno en su reunión del día 26 de julio de
2002,

D I S P O N G O:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Naturaleza.

1. La Agencia Canaria de Evaluación de la Calidad
y Acreditación Universitaria es un Organismo
Autónomo de carácter administrativo adscrito orgá-
nicamente a la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes, que asumirá las funciones establecidas en
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, así como las que se deriven de los con-
tratos-programas del Gobierno con las Universidades
canarias.
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2. La Agencia tendrá personalidad jurídica propia,
será independiente en el ejercicio de sus funciones
y se regirá por lo dispuesto en el presente Decreto y
en la normativa que, con carácter general, le resulte
de aplicación.

Artículo 2.- Funciones en materia de evaluación
y acreditación de enseñanzas, titulaciones, servicios
y centros universitarios.

Corresponde a la Agencia, dentro del ámbito de
las competencias de la Comunidad Autónoma de
Canarias:

a) La evaluación, certificación y acreditación de
las enseñanzas, títulos, centros, actividades, progra-
mas y servicios señalados en el artículo 31.2 de la Ley
Orgánica de Universidades.

b) La evaluación de los centros que, bajo cualquier
modalidad, impartan enseñanzas conducentes a la
obtención de títulos extranjeros de educación supe-
rior universitaria, en los términos previstos en el ar-
tículo 86 de la Ley Orgánica de Universidades. De
los informes emitidos en esta materia se remitirá co-
pia a la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad
y Acreditación.

Artículo 3.- Funciones en materia de evaluación
del personal docente e investigador.

Corresponderá a la Agencia:

a) Realizar la evaluación exigida para la contra-
tación de profesorado por las Universidades públi-
cas canarias en los términos previstos en los artícu-
los 50, 51 y 52 de la Ley Orgánica de Universidades
y en la normativa que dicte al respecto la Comunidad
Autónoma de Canarias.

b) La valoración de los méritos para el estableci-
miento de retribuciones adicionales del profesorado
de las Universidades públicas canarias, en los términos
contemplados en los artículos 55.4 y 69.4 de la Ley
Orgánica de Universidades y en la normativa que en
su desarrollo dicte la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Artículo 4.- Funciones relacionadas con la pros-
pectiva del sistema universitario de Canarias.

Será función de la Agencia:

a) Realizar estudios y propuestas para el fomen-
to de la calidad en la actividad docente e investiga-
dora por parte de las Administraciones Públicas y pa-
ra la adecuada planificación de la misma.

b) Evaluar en la Comunidad Autónoma de Canarias
el impacto del desarrollo de las reformas generales
del sistema universitario, así como la estructura, el
alcance y los resultados de las innovaciones de ca-
rácter general introducidas en el mismo.

c) Elaborar sistemas de indicadores o herramien-
tas similares que, teniendo en cuenta la realidad de
la Comunidad Autónoma, permitan valorar la efica-
cia y eficiencia del sistema universitario de Canarias.

Artículo 5.- Otras funciones.

Competerá también a la Agencia:

a) Suministrar la información requerida por los
Consejos Sociales, según lo dispuesto en el artículo
14.2 de la Ley Orgánica de Universidades, o por
cualquier otro órgano universitario o por las
Administraciones Públicas para la toma de decisio-
nes en el ámbito de sus competencias.

b) Informar a los distintos sectores de la sociedad
sobre la calidad, el funcionamiento y resultados del
sistema universitario de Canarias, de acuerdo con los
criterios que a tal efecto adopte la propia Agencia.

c) Intercambiar información y colaboración con
otros Organismos o Agencias de Evaluación, así co-
mo establecer convenios o acuerdos con los mismos
para la homologación recíproca de las evaluaciones
previas para la contratación del personal docente e
investigador o para aquellos otros fines lícitos que se
consideren de interés.

d) Realizar cuantas otras actividades de evaluación
y acreditación en el ámbito universitario resulten
convenientes para la consolidación de la propia
Agencia.

e) Elaborar informes y propuestas para la mejora
del sistema universitario de Canarias.

f) Ejercer cuantas otras funciones le atribuya la nor-
mativa estatal o autonómica, o se deriven de los con-
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tratos-programas del Gobierno con las Universidades
canarias.

CAPÍTULO II

ÓRGANOS

Artículo 6.- Consejo Rector.

1. El Consejo Rector será el órgano superior de
dirección al que compete la planificación y progra-
mación de las líneas de actuación de la Agencia y la
supervisión de las actividades realizadas.

2. En concreto, le corresponderá:

a) Aprobar los Planes Anuales de actuación de la
Agencia y la Memoria de actividades del ejercicio an-
terior.

b) Aprobar la documentación económica y con-
table de la Agencia, en el marco de su dotación pre-
supuestaria.

c) Aprobar los protocolos de evaluación e instru-
mentos similares destinados a la ejecución material
de las funciones de evaluación y acreditación de la
Agencia.

d) Aprobar los convenios de colaboración pre-
vistos en la letra c) del artículo 5 del presente Decreto.

e) Ejecutar cuantas otras funciones le atribuya la
Ley o el presente Decreto.

Artículo 7.- Composición.

1. El Consejo Rector estará integrado por:

a) El Consejero de Educación, Cultura y Deportes,
que será su Presidente.

b) El Director General de Universidades e Investi-
gación, que será su Vicepresidente.

c) Los Rectores de las Universidades públicas ca-
narias.

d) Los Presidentes de los Consejos Sociales de las
Universidades públicas canarias.

e) Los Presidentes de las Juntas de Personal
Docente e Investigador de las Universidades cana-
rias.

f) Dos vocales designados por el Consejero de
Educación, Cultura y Deportes entre personas de re-
conocido prestigio en el ámbito de la formación su-
perior.

2. El Director de la Agencia actuará como Secretario,
con voz y sin voto.

3. El Consejo Rector se reunirá al menos una vez
al año y su funcionamiento se regirá por las normas
aplicables a los órganos colegiados de las Adminis-
traciones públicas.

Artículo 8.- Director.

1. La Agencia contará con un Director, nombra-
do por el Gobierno a propuesta del Consejero de
Educación, Cultura y Deportes, oído el Consejo
Rector, de entre profesores de reconocido prestigio
en el ámbito de la docencia e investigación con más
de quince años de ejercicio profesional.

2. El Director de la Agencia tendrá rango de
Director General.

3. Serán funciones del Director:

a) Ostentar la representación de la Agencia.

b) Impulsar y procurar la ejecución de las activi-
dades dirigidas al desarrollo efectivo de las funcio-
nes que corresponden a la Agencia.

c) Informar al Consejo Rector acerca de la ejecu-
ción de los Planes Anuales de actuación; y someter
a su consideración las Memorias y documentos re-
lativos a las actividades desarrolladas.

d) Confeccionar y preparar la documentación eco-
nómica y contable de la Agencia, de acuerdo con su
dotación presupuestaria.

e) Cuantas otras correspondan a la Agencia y no
vengan atribuidas a ningún otro órgano de la misma.

Artículo 9.- Comité Científico.

1. El Director contará con el asesoramiento de un
Comité Científico de ocho miembros nombrados por
el Consejero de Educación, Cultura y Deportes, a pro-
puesta del propio Director y oído el Consejo Rector,
entre especialistas en el ámbito de la evaluación de
la calidad docente e investigadora, procurando incluir
miembros externos que ejerzan su actividad habitual
fuera del territorio del ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

2. Son funciones del Comité Científico:

a) Elaborar las propuestas de protocolos de eva-
luación e instrumentos similares con arreglo a los cua-
les se verificará la ejecución material de las funcio-
nes de evaluación y acreditación de la Agencia, salvo
lo dispuesto en el artículo 11 del presente Decreto.
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b) Supervisar los procesos de evaluación y acre-
ditación.

c) Asesorar al Director y al Consejo Rector de cuan-
tos asuntos se sometan a su consideración.

3. Las reuniones del Comité Científico serán pre-
sididas por el Director de la Agencia, que designará
un Secretario de entre sus miembros.

Artículo 10.- Comités de Expertos.

1. La evaluación y acreditación que corresponde
desarrollar a la Agencia deberá, en todo caso, reali-
zarse por Comités de Expertos designados por el
Director por campos de conocimiento o especialidades,
o según los criterios que resulten más adecuados.

2. Los expertos designados deberán ser técnicos
preferentemente externos a las Universidades ca-
narias y a la Administración Pública de nuestra
Comunidad.

3. Los resultados de los procesos de evaluación y
acreditación se formalizarán a través de resolución
del Director de la Agencia, que deberá basarse en la
decisión de los Comités de Expertos.

Las resoluciones del Director de la Agencia serán
recurribles en alzada ante el Consejo Rector, cuya re-
solución agotará la vía administrativa.

Artículo 11.- Protocolos de evaluación.

1. Las funciones de evaluación y acreditación se
realizarán con arreglo a protocolos aprobados por el
Consejo Rector y que deberán ser publicados en el
Boletín Oficial de Canarias.

2. Para la elaboración de la propuesta de protocolo
de evaluación del personal docente e investigador, de
cara a la asignación de complementos retributivos,
se creará una comisión formada por el Director
General de Universidades e Investigación; el Director
de la Agencia; los dos vocales del Consejo Rector de-
signados por el Consejero de Educación, Cultura y
Deportes, conforme al artículo 7.1, letra f); un
Vicerrector de cada una de las Universidades públi-
cas canarias y una representación paritaria de los
sindicatos representados en las Juntas de Personal
Docente e Investigador de las Universidades cana-
rias y del Comité Científico.

Idéntica previsión será aplicable al protocolo pa-
ra la evaluación exigida en orden a la contratación
de profesorado por las Universidades públicas canarias.

CAPÍTULO III

RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO

Artículo 12.- Financiación y medios personales.

1. El régimen económico y financiero de la Agencia
se sujetará a lo dispuesto en la normativa que resul-
te de aplicación a los organismos autónomos de ca-
rácter administrativo de la Comunidad Autónoma de
Canarias, con las especialidades previstas en el pre-
sente Decreto.

2. La financiación de la actividad de la Agencia
se realizará principalmente con cargo al presupues-
to de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
del Gobierno de Canarias.

3. El presupuesto de la Agencia estará compues-
to por las partidas correspondientes liberadas por la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes en el
marco de los instrumentos de planificación del sis-
tema universitario de Canarias y por las cantidades
que por la prestación de sus servicios pudiera obte-
ner la propia Agencia.

4. El personal de la Agencia, ya sea funcionario
o laboral, estará bajo la dependencia funcional del
Director, y podrá integrarse por personal propio de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias o, en su caso, de otras Administraciones
públicas o de las Universidades canarias, en los tér-
minos que se establezcan en la correspondiente re-
lación de puestos de trabajo.

5. La Agencia contará con las infraestructuras ma-
teriales y administrativas adecuadas para el correc-
to desarrollo de sus funciones, ya sean propias o ce-
didas por la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes, o por las Universidades canarias.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- La propuesta del protocolo a aplicar en la
primera evaluación del personal docente e investigador
de cara a la asignación de complementos retributi-
vos deberá someterse a la aprobación del Consejo Rector
antes del 31 de octubre de 2002.
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DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de ju-
lio de 2002.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Presidencia del Gobierno

1161 DECRETO 110/2002, de 16 de julio, del
Presidente, por el que se resuelve la convocatoria
para la provisión, por el procedimiento de li-
bre designación, de un puesto de trabajo en
Presidencia del Gobierno, efectuada por Orden
de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica de 27 de mayo de 2002 (B.O.C.
nº 78, de 10.6.02).

Efectuada convocatoria pública mediante Orden
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
de 27 de mayo de 2002 (B.O.C. nº 78, de 10.6.02).

Visto el informe de la Dirección General de la Función
Pública, emitido de conformidad con lo previsto en
la base quinta de la convocatoria, acreditando el
cumplimiento por parte de los solicitantes de los re-
quisitos exigidos en la misma.

Visto el informe del Director General de Relaciones
Informativas.

De acuerdo con la base sexta de la convocatoria
y en uso de las competencias que tengo atribuidas por

el artículo 29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias, y el artículo 17.1 del Decreto
48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias (B.O.C. nº 53, de 1.5.98),

D I S P O N G O:

Primero.- Designar a la funcionaria Dña. Georgina
del Rosario Santana Jiménez, con D.N.I. nº 43.644.156
T, para desempeñar el siguiente puesto: Centro
Directivo: Dirección General de Relaciones Informativas.
Unidad: Apoyo al Director General. Denominación
del puesto: Secretario/a de Dirección. Número de
R.P.T.: 06.08.01.001. Nivel: 18. Puntos de comple-
mento específico: 26.00. Vínculo: funcionario de ca-
rrera. Administración de procedencia: C.A.C. Grupo:
D. Adscripción Cuerpo/Escala: Auxiliar. Jornada:
especial. Localización: Santa Cruz de Tenerife/Las
Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- La funcionaria cesará en su actual pues-
to de trabajo en el plazo de tres días, contado desde
el siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial
de Canarias de este Decreto, y habrá de tomar pose-
sión en igual plazo, si reside en la misma isla, o en
un mes, si reside fuera de ella, contado desde el día
siguiente al del cese.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas, o ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de
Tenerife, si la recurrente tuviera su domicilio en es-
ta circunscripción, en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación.

Potestativamente, podrá interponerse recurso de
reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su publicación,
significando que, en el caso de presentar recurso de
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que se resuelva expresamente el
recurso de reposición o se produzca la desestimación
presunta del mismo y, todo ello, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de julio de
2002.

EL PRESIDENTE,
Román Rodríguez Rodríguez.
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Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1162 Dirección General de Personal.- Resolución
de 26 de julio de 2002, por la que se determi-
na el procedimiento para la asignación de
destinos provisionales para el curso 2002/03
a los aspirantes del Cuerpo de Maestros que
superen las fases de oposición y concurso en
el procedimiento selectivo convocado por
Orden de 8 de abril de 2002, de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica
(B.O.C. de 10).

Por Orden de 8 de abril de 2002, de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica, se hizo
pública la convocatoria de procedimientos selecti-
vos de ingreso y acceso a los Cuerpos de Profesores
de Enseñanza Secundaria, Profesores de Artes
Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos de Formación
Profesional, Maestros de Taller de Artes Plásticas
y Diseño y Maestros.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la ba-
se decimosexta de la precitada Orden y con la fi-
nalidad de asignar destino para la realización de la
fase de prácticas durante el curso 2002/03 a los as-
pirantes a ingresar en el Cuerpo de Maestros, esta
Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- El presente procedimiento tiene por ob-
jeto la asignación de destinos a los aspirantes que,
tras superar las fases de oposición y de concurso,
resulten seleccionados para realizar la fase de prác-
ticas en el procedimiento selectivo para el ingreso
en el Cuerpo de Maestros, convocado por Orden de
8 de abril de 2002, de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica.

Segundo.- Se hace pública, como anexo I de es-
ta Resolución, la relación de las plazas vacantes re-
servadas por especialidad y provincia, que los as-
pirantes seleccionados deben solicitar por orden
de preferencia en la instancia que se publica como
anexo II de la presente Resolución.

Tercero.- Se establece un plazo de diez días na-
turales, a contar desde el día siguiente al de la pu-
blicación de la presente Resolución, para presen-
tar la instancia de solicitud de destino provisional
para la realización de la fase de prácticas, en la que
se deberá relacionar, por orden de preferencia, la

totalidad de las plazas ofertadas en la especialidad
y provincia correspondientes.

Cuarto.- Las instancias se dirigirán al Director
General de Personal y se presentarán en dicha
Dirección General, en alguna de las Direcciones
Territoriales e Insulares de Educación o en cualquiera
de los Registros a que se refiere el artículo 3.1 del
Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que se adap-
tan los procedimientos administrativos de la
Comunidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre (B.O.C. de 19 de agosto), de acuerdo con
las condiciones establecidas en dicho precepto.

En este último caso, a fin de garantizar la cul-
minación del procedimiento antes del inicio del
próximo curso escolar, se anticipará su envío me-
diante fax a los números (928) 455166 ó (928)
455177, aunque esta remisión de ningún modo sus-
tituirá a la necesaria presentación del original en
tiempo y forma.

Quinto.- Todos los aspirantes seleccionados del
Cuerpo de Maestros estarán obligados a participar
en este procedimiento; de no hacerlo, serán desti-
nados de oficio a cualquiera de las plazas de su es-
pecialidad y ámbito, con el mismo carácter y efec-
tos que si el destino se obtuviera en función de sus
peticiones.

Sexto.- Quienes, en virtud del procedimiento
regulado por la Resolución de 14 de mayo de 2002,
de esta Dirección General, por la que se determi-
na el procedimiento de adjudicación de destinos pro-
visionales para el curso 2002/03 al profesorado de
los Cuerpos docentes no universitarios en centros
públicos dependientes de la Comunidad Autónoma
de Canarias (B.O.C. de 24), ya hayan obtenido un
destino en la misma especialidad, podrán optar en-
tre mantenerlo para realizar la fase de prácticas o
solicitar otro diferente mediante el presente pro-
cedimiento, de acuerdo con lo establecido en el
subapartado 6.1.2 de la mencionada Resolución.

Séptimo.- Recibidas las solicitudes, la Dirección
General de Personal procederá a la adjudicación
de las plazas ofertadas, por especialidad y ámbi-
to, de acuerdo con las peticiones de los interesa-
dos y el orden obtenido por ellos en el procedimiento
selectivo.

Octavo.- Antes del día 31 de agosto de 2002,
la Dirección General de Personal hará pública la
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adjudicación de destinos provisionales a los as-
pirantes seleccionados del Cuerpo de Maestros en
las Direcciones Territoriales e Insulares de
Educación.

Además, con carácter meramente informativo,
se publicará el resultado de la citada adjudicación
en la web de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

Noveno.- Los interesados deberán tomar pose-
sión de su destino en la fecha que establezca la
Dirección General de Personal mediante la Resolución
que publique la adjudicación de destinos provisio-
nales mencionada en el apartado precedente.

Décimo.- Quienes no se incorporen al destino ad-
judicado dentro del plazo establecido al efecto de-
caerán en su derecho a ser nombrados funcionarios

en prácticas, salvo los casos de fuerza mayor de-
bidamente acreditados ante esta Dirección General.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer en el plazo de un mes
recurso potestativo de reposición ante la Dirección
General de Personal, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo que corresponda de
la Comunidad Autónoma de Canarias, en el plazo
de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse. Dichos plazos comenzarán a
contar a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
Canarias. En el caso de presentarse recurso de re-
posición no se podrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo hasta que se resuelva expre-
samente el de reposición o se produzca la desestimación
presunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de julio de 2002.-
El Director General de Personal, Juan Manuel
Santana Pérez.

Boletín Oficial de Canarias núm. 105, lunes 5 de agosto de 2002 13299

A N E X O  I

PROVINCIA: SANTA CRUZ DE TENERIFE



13300 Boletín Oficial de Canarias núm. 105, lunes 5 de agosto de 2002



Boletín Oficial de Canarias núm. 105, lunes 5 de agosto de 2002 13301



13302 Boletín Oficial de Canarias núm. 105, lunes 5 de agosto de 2002

PROVINCIA: LAS PALMAS



Boletín Oficial de Canarias núm. 105, lunes 5 de agosto de 2002 13303



13304 Boletín Oficial de Canarias núm. 105, lunes 5 de agosto de 2002



Boletín Oficial de Canarias núm. 105, lunes 5 de agosto de 2002 13305

A N E X O  I I

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES.



Consejería de Política Territorial 
y Medio Ambiente

1163 ORDEN de 23 de julio de 2002, por la que se
resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto de trabajo en la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, convocado por
Orden de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica de 13 de mayo de
2002 (B.O.C. nº 65, de 22.5.02).

Efectuada convocatoria pública mediante Orden
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
de 13 de mayo de 2002 (B.O.C. nº 65, de 22 de ma-
yo) para la provisión, por el procedimiento de libre
designación, del puesto de trabajo denominado
Secretario/a de Dirección nº R.P.T. 1201010001 en
la Unidad administrativa de apoyo al Director Ejecutivo
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.

Vistos los informes de la Dirección General de la
Función Pública y de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, evacuados por sus titula-
res conforme dispone el artículo 20 del Decreto
48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta las circunstancias y méritos
que concurren en los solicitantes, esta Consejería, de
acuerdo con la base sexta de la convocatoria, y en uso
de la competencia que tiene atribuida por el artº.
29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990, de 26 de julio,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
de Canarias,

R E S U E L V E:

Primero.- Designar a la funcionaria que a conti-
nuación se indica para el desempeño del puesto de
trabajo en la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural que igualmente se detalla:

NOMBRE YAPELLIDOS: Dña. María Concepción Hernández
Marrero.
D.N.I. nº: 52.841.843 X.
CENTRO DIRECTIVO: Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural.
UNIDAD: Apoyo al Director Ejecutivo.
NÚMERO R.P.T.: 1201010001.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria/o de Dirección.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.

ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Administración
Pública Canaria.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Auxiliar.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- La funcionaria designada cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días, con-
tados desde el siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias de esta Orden y habrá de tomar
posesión en igual plazo, si reside en la isla, o en un
mes si reside fuera de ella, contado desde el día si-
guiente al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente a su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo corres-
pondiente, o ante el Juzgado del mismo orden en cu-
ya circunscripción tenga su domicilio el demandan-
te, a su elección, o bien a criterio del interesado,
interponer en vía administrativa, el recurso de repo-
sición potestativo ante esta Consejería en el plazo de
un mes a partir del día siguiente a que tenga lugar su
publicación en los términos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de julio de
2002.

EL CONSEJERO DE POLÍTICA
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE,

Fernando José González Santana.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

1164 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2002, por la
que se nombra en virtud de concurso a D.
Carmelo Javier León González, Catedrático
de Universidad en el área de conocimiento
Economía Aplicada.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 1
para la provisión de plaza de Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 25 de ju-
lio de 2001 (B.O.E. de 31 de agosto de 2001), y ha-
biéndose acreditado por el candidato propuesto los

13306 Boletín Oficial de Canarias núm. 105, lunes 5 de agosto de 2002



requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha
resuelto nombrar Catedrático de Universidad en el
área de conocimiento Economía Aplicada, adscrita
al Departamento de Análisis Económico Aplicado,
a D. Carmelo Javier León González, Documento
Nacional de Identidad nº 43271442-R, con derecho
a los emolumentos que según las disposiciones vi-
gentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por el interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio
de que pueda presentar recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de julio de 2002.-
El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación Académica
y Profesorado, Roberto Sarmiento Rodríguez.

1165 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2002, por la
que se nombra en virtud de concurso a Dña.
María Soraya Déniz Suárez, Profesora Titular
de Universidad en el área de conocimiento
Sanidad Animal.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 36
para la provisión de plaza de Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 25 de ju-
lio de 2001 (B.O.E. de 31 de agosto de 2001), y ha-
biéndose acreditado por la candidata propuesta los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y en el Real Decreto
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha
resuelto nombrar Profesora Titular de Universidad en
el área de conocimiento Sanidad Animal, adscrita al

Departamento de Patología Animal, Producción
Animal y Ciencia y Tecnología de los Alimentos, a
Dña. María Soraya Déniz Suárez, Documento Nacional
de Identidad nº 42833219-C, con derecho a los emo-
lumentos que según las disposiciones vigentes le co-
rrespondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por la interesada.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio
de que pueda presentar recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de julio de 2002.-
El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación Académica
y Profesorado, Roberto Sarmiento Rodríguez.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Parlamento de Canarias

1166 RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2002, de la
Presidencia, por la que se ordena la publica-
ción de la Resolución del Pleno del Parlamento,
de 26 y 27 de junio de 2002, sobre informe de
fiscalización de la Cuenta General de la
Comunidad Autónoma de Canarias, ejercicio
de 2000 (IACG-5).

El Pleno del Parlamento, en sesión celebrada los
días 26 y 27 de junio de 2002, debatió el Informe de
la Audiencia de Cuentas de Canarias de referencia,
habiéndose adoptado por la Cámara Resolución al res-
pecto.

En conformidad con lo establecido en el artículo
179.7 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
se ordena la publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

RESOLUCIÓN APROBADA

I

“El Parlamento de Canarias, en atención a las
conclusiones y recomendaciones del Informe de
Fiscalización de la Cuenta General de la Comunidad
Autónoma de Canarias, ejercicio de 2000, y a la
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constatación de que las irregularidades señaladas se
siguen reiterando, sin correcciones significativas por
parte del Gobierno de Canarias, acuerda:

1) El Parlamento de Canarias insta al Gobierno de
Canarias al riguroso cumplimiento de las recomen-
daciones de la Audiencia de Cuentas de Canarias.

2) El Parlamento de Canarias encarece al Gobierno
de Canarias a que, por parte de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio, se lleven a cabo
informes de gestión en que se concrete opinión acer-
ca del cumplimiento de los objetivos y adecuación a
la realidad de los programas presupuestarios más re-
levantes.

II

1.- El Parlamento acuerda dar su aprobación a la
Cuenta General de la Comunidad Autónoma, ejercicio
2000.

2.- El Parlamento felicita a la Audiencia de Cuentas
por el ritmo acelerado con que se van presentando
recientemente al Parlamento estos informes, lo que
hace factible una regularización a corto plazo de ca-
lendario y su conocimiento de un modo adecuado en
tiempo y forma.

3.- El Parlamento reitera una conclusión ya incluida
en su informe a la Cuenta General de 1998 y 1999 y
así considera necesario la implantación de un siste-
ma de indicadores no monetarios en el presupuesto
que permita hacer un seguimiento preciso de la eje-
cución y eficacia de los diferentes programas presu-
puestarios mediante el análisis de la liquidación del
presupuesto y elaboración de un informe a incluir co-
mo anexo a la Cuenta General.

4.- El Parlamento demanda al Gobierno un desa-
rrollo y análisis minucioso de los informes posterio-
res consustanciales al procedimiento de fiscaliza-
ción previa limitada y que permita hacer compatible
la agilización de los procesos burocráticos, con el de-
bido control sobre el gasto público.

5.- El Parlamento recomienda que por parte del
Gobierno se habiliten los medios precisos para com-
pletar los informes de gestión a realizar por la
Intervención General en cumplimiento del Decreto
28/1997.

6.- El Parlamento considera necesario un buen
control de los contratos menores y subvenciones y
encarece al Gobierno a la búsqueda de métodos pro-
cedimentales que permitan el trámite de los expedientes
de subvención en los primeros meses del ejercicio,
garantizando así la viabilidad de la ejecución, en pla-
zo, de las actividades subvencionadas.

7.- El Parlamento hace suya la recomendación de
la Audiencia y encarece al Gobierno a establecer un
sistema normativo que favorezca la eficacia, agilidad
y simplificación de la gestión de los recursos extra-
presupuestarios procedentes del REF, en la medida
de lo posible, tratando de garantizar su perdurabili-
dad.

8.- El Parlamento insta al Gobierno de Canarias
a un esfuerzo para la mejora procedimental del gas-
to, estableciendo, si fuera preciso, manuales, circu-
lares o formularios, que permita reducir al mínimo
necesario los expedientes de convalidación.

9.- El Parlamento insta, asimismo, a un análisis
cuidadoso de los expedientes de tramitación de obras
de reconocida urgencia, de tal manera que no se ex-
tienda su aplicación a casos poco justificados.

10.- El Parlamento insta al Gobierno a establecer
un servicio central de suministros o central de com-
pras que permita un trámite eficaz de los expedien-
tes de contratos de suministro.

11.- El Parlamento considera interesante que mien-
tras no se consiga una total implantación de la con-
tabilidad financiera, se incluyera algún anejo en la
Cuenta General, donde se indicara los importes fu-
turos a los que se debe hacer frente por la Comunidad
por las contrataciones efectuadas bajo la movilidad
de pago único, tal y como recomienda la Audiencia
de Cuentas, así como los gastos previsibles pluria-
nuales derivados de pasivos financieros.”

En la Sede del Parlamento, a 23 de julio de 2002.-
El Presidente, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

1167 ORDEN de 17 de julio de 2002, por la que se
convoca la 1ª edición del Premio a la Excelencia
en artesanía 2002.

Examinado el expediente tramitado por la
Viceconsejería de Desarrollo Industrial e Innovación
Tecnológica sobre la convocatoria de la 1ª edición
del Premio a la Excelencia en artesanía 2002.

Vista la propuesta formulada por el Viceconsejero
de Desarrollo Industrial e Innovación Tecnológica.

Teniendo en cuenta los siguientes
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I. ANTECEDENTES

1º) La Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, en el desarrollo de su política para el
sector artesanal canario, ha venido apoyando una se-
rie de medidas entre las que tiene especial interés la
convocatoria de un concurso que, hasta la presente
edición, se había orientado principalmente al diseño.

2º) De la experiencia obtenida en pasadas actua-
ciones, se estima conveniente dar otro enfoque al con-
curso, con el fin de implicar a todos aquellos artesa-
nos poseedores de unos conocimientos y habilidades
sobresalientes, capaces de crear obras singulares por
calidad artística y técnica.

3º) Con fecha 28 de junio de 2002 la Intervención
Delegada de este Departamento emite informe favorable
respecto a la fiscalización previa del gasto.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 25.a) del Decreto 116/2001, de 14 de mayo,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica,
le corresponde al titular de este Departamento el
“promover, fomentar y favorecer el desarrollo de la
artesanía, en general”. 

Segunda.- En este sentido, esta Consejería consi-
dera de sumo interés, como apoyo al sector artesa-
no, el reconocimiento de la obra bien hecha con to-
das las cualidades que se le supone a una creación
artesana. Recuperar las técnicas genuinas que la con-
figuran, en muchos casos hoy adulteradas u olvi-
dadas, contribuirá a incentivar el esfuerzo creativo
de sus artífices y a elevar la calidad de la producción
artesana en general.

En su virtud, en el ejercicio de la competencia que
tengo atribuida,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar la 1ª edición del Premio a la
Excelencia en Artesanía año 2002, que se regirá por
las bases que se especifican en el anexo I de la pre-
sente Orden, con objeto de reconocer aquellas obras
de artesanía canaria de superior calidad que destaquen
como creaciones singulares de indudable mérito ar-
tístico y técnico.

Segundo.- Los créditos consignados y reservados
para financiar los premios que se conceden, confor-
me a la distribución que se detalla en las citadas ba-
ses, ascienden a la cantidad de trece mil quinientos
(13.500) euros, con cargo a la aplicación presupues-
taria 08.20.721A.227.06 denominada “Estudios y
trabajos técnicos”.

Tercero.- Facultar al Director General de Planificación
y Fomento Industrial para dictar las instrucciones
que sean necesarias para la mejor interpretación,
desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Cuarto.- La presente Orden producirá sus efectos
en el momento de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición, ante el Consejero de Presidencia e
Innovación Tecnológica, en el plazo de un (1) mes
contado a partir del día siguiente a su publicación; o
directamente recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Santa
Cruz de Tenerife, del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación; significándole
que en el caso de presentar recurso de reposición no
se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo hasta la resolución expresa del recurso de repo-
sición o hasta que se produzca la desestimación pre-
sunta del mismo. Todo ello sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de julio de 2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

A N E X O  I

BASES REGULADORAS PARA EL PREMIO A LA EX-
CELENCIA EN ARTESANÍA AÑO 2002.

Primera.- Podrán participar todas aquellas perso-
nas físicas o jurídicas residentes en la Comunidad
Autónoma de Canarias dedicadas a la artesanía, ya
sea individualmente o en colaboración con otros di-
señadores o creadores, siempre que, en cualquiera de
los casos, se cuente con la participación de un arte-
sano en posesión del carné en vigor o en trámite de
renovación que lo acredite como tal.

Boletín Oficial de Canarias núm. 105, lunes 5 de agosto de 2002 13309



Segunda.- Las obras presentadas, sólo una por con-
cursante, deberán versar sobre cualquiera de las es-
pecialidades artesanas recogidas en el Repertorio
de Oficios Artesanos de la Comunidad Autónoma de
Canarias, según la Orden de 4 de octubre de 1999
(B.O.C. nº 154, de 22.11.99).

Tercera.- Los concursantes habrán de presentar:

1) La obra que opta al premio, con un embalaje
apropiado para facilitar su transporte y posible de-
volución, señalándose en el exterior y de modo visi-
ble la leyenda “primer concurso Premio a la Excelencia
en artesanía”, seguida del lema asignado a la misma.

2) Impreso de participación, debidamente cum-
plimentado, donde se describen las características
de la pieza, cuyo modelo se encuentra en el anexo
II.

3) Documentación personal, en sobre cerrado,
identificado con el lema elegido, en el que se in-
cluirán todos los datos identificativos del autor o
autores de la obra:

- Si se trata de una persona física: nombre y ape-
llidos, dirección, teléfono, fotocopia del D.N.I.

- Si se trata de una persona jurídica: documenta-
ción acreditativa de la personalidad de la entidad, di-
rección, teléfono, y fotocopia del C.I.F., así como de
la representación con la que actúa el participante.

- Declaración jurada de que la obra no ha sido pre-
sentada a algún otro concurso.

- Fotocopia del carné artesano en vigor del con-
cursante o documento que acredite su renovación.

La inobservancia de cualquiera de los puntos an-
teriores podrá ser causa de exclusión.

Cuarta.- El concurso constará de dos fases:

1) Insular, donde cada Cabildo seleccionará un má-
ximo de cuatro obras finalistas de entre todas las
presentadas en su isla.

2) Regional, donde concurrirán las obras finalis-
tas seleccionadas en la fase insular.

Quinta.- Las obras deberán presentarse en los res-
pectivos Cabildos Insulares antes del 31 de octubre
de 2002 conforme al procedimiento que los mismos
determinen. Realizada la fase insular las obras fina-
listas habrán de remitirse al Centro Internacional de
Ferias y Congresos de Santa Cruz de Tenerife antes
del 28 de noviembre de 2002 a fin de llevarse a ca-
bo la fase regional.

Sexta.- La presentación de las obras en los respectivos
Cabildos Insulares correrán por cuenta del interesa-
do, incluyendo los gastos de transporte que se deri-
varan de ello y el seguro correspondiente. En el desa-
rrollo de la fase insular, corresponderá a cada Cabildo
la custodia y conservación de las obras recibidas, así
como el transporte de las mismas al Centro Internacional
de Ferias y Congresos de Santa Cruz de Tenerife. 

Séptima.- El Jurado de la primera fase será designado
por cada Cabildo Insular.

El Jurado de la fase regional estará compuesto
por:

Presidente: Director General de Planificación y
Fomento Industrial.

Vocales: una persona designada por cada Cabildo
Insular, así como tres especialistas en los sectores del
arte y del diseño designados por el Director General
de Planificación y Fomento Industrial.

Secretario: un funcionario del Cabildo Insular de
Tenerife, designado por su Presidente, que actuará sin
voz ni voto.

Octava.- Se otorgarán los siguientes premios:

PRIMER PREMIO, dotado con 6.000 euros.
SEGUNDO PREMIO dotado con 4.500 euros.
TERCER PREMIO dotado con 3.000 euros.

Los premios estarán sujetos a la retención fiscal
que corresponda, según la legislación vigente en el
momento de su entrega.
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Novena.- La concesión de los premios a la
Excelencia atenderán principalmente al criterio de
maestría en las técnicas utilizadas para la obtención
de una obra singular por su alta calidad.
Complementarios al mismo se tendrán en cuenta tam-
bién criterios tales como complejidad y laboriosi-
dad del trabajo, originalidad aportada, viabilidad co-
mercial y funcionalidad.

Décima.- El fallo del Jurado será inapelable, pu-
diéndose declarar desierto en cualquiera de los pre-
mios, cuando considere que ninguno de los trabajos
reúne las características que le haga acreedor del
mismo. En este caso podrá otorgar los accésit que es-
time pertinentes en razón a la calidad de las obras,
dotado cada uno de ellos con 500 euros, siempre que
no se supere la dotación presupuestaria prevista pa-
ra este concurso.

El solo hecho de participación en el concurso sig-
nifica la aceptación de sus bases y la renuncia a cual-
quier tipo de reclamación. El Jurado resolverá cuan-
tas incidencias no contempladas en las bases surjan
en el desarrollo del concurso.

Undécima.- Las obras finalistas formarán parte
de una exposición en el Centro Internacional de
Ferias y Congresos de Santa Cruz de Tenerife con

motivo de la celebración de la 18ª Feria Regional
de Artesanía.

La entrega de los Premios tendrá lugar en un
acto público durante el desarrollo de la Feria
Regional.

Duodécima.- Las piezas que resulten premiadas
pasarán a ser propiedad de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica que podrá utilizarlas en pu-
blicaciones, certámenes, exposiciones o para cualquier
otro fin que estime conveniente, exceptuando la re-
producción de la pieza, si bien se expresará, en todo
caso, el nombre de su autor, así como la distinción
obtenida.

Decimotercera.- La concesión de los premios
otorgados se hará mediante Resolución del
Viceconsejero de Desarrollo Industrial e Innovación
Tecnológica, que será publicada en el Boletín Oficial
de Canarias.

Decimocuarta.- Las obras finalistas no premiadas
quedarán a disposición de sus autores durante la ex-
posición, desde el día siguiente al acto de entrega de
los premios. Una vez concluida la exposición la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
no se responsabilizará de su destino o deterioro. El
resto de ellas serán retiradas en los Cabildos Insulares
respectivos.
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A N E X O  I I
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1168 ORDEN de 19 de julio de 2002, por la que se
modifica parcialmente la Orden de 28 de sep-
tiembre de 2001, que resuelve la convocato-
ria de subvenciones para la instalación de pa-
neles solares planos con destino a la producción
de agua caliente, con cargo al Programa
Procasol (B.O.C. nº 137, de 19.10.01).

Examinado el expediente tramitado por la Dirección
General de Industria y Energía, para la modificación
de los importes de algunas de las subvenciones con-
cedidas mediante Orden de 28 de septiembre de
2001, por la que se resuelve la convocatoria de sub-
venciones para la instalación de paneles solares pla-
nos, con cargo al Programa Procasol.

Vista la propuesta formulada por el Director
General de Industria y Energía.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden de 23 de mayo de 2000, se
establecieron las bases reguladoras para los años
2000 a 2006 para la concesión de subvenciones pa-
ra la instalación de paneles solares planos con des-
tino a la producción de agua caliente, con cargo al
Programa de Promoción de Instalaciones Solares en
Canarias (Programa Procasol) y se convocan las del
ejercicio 2000. Mediante Orden de 27 de diciembre
de 2000, se efectúa convocatoria anticipada, para el
año 2001, para la concesión de dichas subvenciones,
ajustadas a las bases aprobadas.

Segundo.- Para la gestión del Programa se desig-
nó como entidad colaboradora al Instituto Tecnológico
de Canarias, S.A. (ITC, S.A.) el cual tal y como es-
tablece la base 4 de la citada Orden de 23 de mayo
de 2000, actuaría por cuenta de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma.

Tercero.- Mediante Orden de 28 de septiembre de
2001 (B.O.C. nº 137, de 19.10.01), al amparo de la
citada convocatoria de 27 de diciembre de 2000, se
resuelve la convocatoria de subvenciones para la ins-
talación de paneles solares planos con destino a la pro-
ducción de agua caliente a los solicitantes que se re-

lacionaban en los anexos 1 y 2 de esta Orden, la cual
fue comunicada a los beneficiarios por el ITC, S.A.
para su aceptación.

Cuarto.- Recibida la notificación y aceptada la
subvención algunos de los beneficiarios comunica-
ron al ITC, S.A. la disminución de los metros cua-
drados instalados, parámetro en el que se basa el
cálculo de la subvención concedida. Esta disminu-
ción viene motivada en unos casos por problemas de
adaptación al espacio disponible o por cuestiones
técnicas que obligan al cambio de modelo de equi-
po y en otros por errores en la cumplimentación de
la memoria técnica presentada con la solicitud.

Quinto.- La disminución de superficie de las ins-
talaciones no afecta al destino ni a la finalidad de las
subvenciones concedidas, pero sí al importe de la sub-
vención a recibir por parte de los beneficiarios.

Sexto.- Con fecha 16 de julio de 2002 la Intervención
Delegada del Departamento ha emitido informe fa-
vorable a la propuesta de minoración.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- De conformidad con el artículo 26 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, concedida una subvención,
a solicitud del interesado podrá acordarse por parte
del órgano concedente su modificación, previo informe
del órgano competente de la Intervención General.

Por tanto, en el ejercicio de las competencias que
tengo atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar en relación con los beneficiarios
que se relacionan a continuación el anexo 1 de la Orden
de 28 de septiembre de 2001, por la que se resuelve
la convocatoria de subvenciones para la instalación
de paneles solares planos, con cargo al Programa
Procasol (B.O.C. nº 137, de 19.10.01), quedando co-
mo sigue:
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SUBV. M2 SUBV. INTERÉS

BENEFICIARIO UBICACIÓN M2 Ptas. Euros % Ptas. Euros

D. FRANCISCO GÓMEZ FABREGAS ... 1,950 39.000 234,39 13,86 19.114 114,88

D. JOSÉ LUIS DÍAZ-DUQUE GONZÁLEZ ... 6,800 204.000 1.226,06 28,00 0 0

DÑA. MARÍA GUADALUPE YANES HERNÁNDEZ ... 1,700 34.000 204,34 14,41 0 0

TRAZO 97, S.L. ... 3,400 68.000 408,69 21,27 0 0

D. ELÍAS GONZÁLEZ MAGADÁN ... 1,700 34.000 204,34 11,72 0 0



Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, podrá interponerse re-
curso potestativo de reposición, ante el Consejero de
Presidencia e Innovación Tecnológica, en el plazo de
un (1) mes contado a partir del día siguiente a su no-
tificación; o directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo en Santa Cruz de Tenerife, del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
(2) meses, contados a partir del día siguiente al de la
notificación; significándole que en el caso de presentar
recurso de reposición no se podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo hasta la resolución
expresa del recurso de reposición o hasta que se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo. Todo ello
sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera
interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de julio de 2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

p.s., EL CONSEJERO DE 
TURISMO Y TRANSPORTES

(Decreto 111/2002, de 16 de julio),
Juan Carlos Becerra Robayna.

1169 ORDEN de 19 de julio de 2002, por la que se
resuelve la convocatoria de subvenciones pa-
ra obras de ahorro energético en alumbrados
públicos.

Examinado el expediente tramitado por la Dirección
General de Industria y Energía, para la concesión de
subvenciones para obras de ahorro energético en
alumbrados públicos.

Vista la propuesta formulada por el Director
General de Industria y Energía.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES 

Primero.- Por Orden de 9 de marzo de 2001 (B.O.C.
nº 39, de 28.3.01), se establecieron las bases gene-
rales para el período 2001 al 2006, y se efectuó con-
vocatoria para el año 2001, de concesión de sub-
venciones para obras de ahorro energético en alumbrados
públicos.

Segundo.- Mediante Orden de 20 de febrero de 2002,
se efectúa la convocatoria para la concesión de sub-
venciones para obras de ahorro energético en alum-
brados públicos para este ejercicio, y al amparo de
dicha Orden se presentaron diversas solicitudes de
subvención por parte de los diferentes Ayuntamientos.

Tercero.- Tras recibirse las oportunas solicitudes
y la documentación que las acompaña, se procedió
a requerir a los interesados aquella documentación
y/o aclaraciones que se consideraron necesarias pa-
ra proceder a la tramitación del correspondiente ex-
pediente de subvención; otorgando para ello un pla-
zo de diez días y formulándose el oportuno
apercibimiento de desistimiento a la petición.

Cuarto.- Analizadas las solicitudes y documenta-
ción presentadas, y siguiendo los criterios de selec-
ción establecidos en la base octava de la citada con-
vocatoria, se clasificaron los expedientes completos
por orden de mayor a menor según la puntuación P,
hasta agotar la dotación presupuestaria existente, te-
niendo en cuenta las limitaciones establecidas en la
citada base, en función de la población de derecho
del municipio en el último padrón.

Quinto.- Por otra parte, se comprobó que algunas
de las solicitudes presentadas debían ser desestima-
das, por incumplir algunos de los requisitos estable-
cidos en las bases que rigen la citada convocatoria.

Sexto.- Con fecha 11 de julio de 2002, la Intervención
Delegada del Departamento ha emitido informe fa-
vorable de fiscalización.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta-
blece en su apartado cuarto la obligación de resol-
ver.

Segunda.- Que en la citada Orden de 9 de marzo
de 2001, se establecieron las bases generales que
han de regir la convocatoria de subvenciones para obras
de ahorro energético en alumbrados públicos, durante
el período 2001 al 2006, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 10 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 170, de 31 de diciembre), modificado por
el Decreto 103/2000, de 12 de junio.

Boletín Oficial de Canarias núm. 105, lunes 5 de agosto de 2002 13313



Tercera.- Que en el artículo 5 del mencionado
Decreto 337/1997, se establece que los titulares de
los Departamentos de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma son órganos competentes
para conceder ayudas y subvenciones.

Cuarta.- El artículo 71 de la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, establece que si la solicitud de
iniciación no reúne los requisitos que establece el ar-
tículo 70 y los exigidos, en su caso, por la legisla-
ción específica aplicable, se requerirá al interesado
para que en un plazo de diez días, subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con indica-
ción de que si así no lo hiciera, se le tendrá por de-
sistido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.

Quinta.- Que además de los requisitos de las so-
licitudes de iniciación previstos por el artículo 70 de
la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en las ba-
ses de la convocatoria de subvenciones aprobadas por
la mencionada Orden de 9 de marzo de 2001, se es-
tablecieron los requisitos para poder acogerse a los
beneficios de la convocatoria.

Sexta.- Que analizada la documentación presen-
tada por los interesados procede dictar resolución
otorgando o denegando la subvención solicitada a aque-
llos interesados en los que concurre causa de estimación
o desestimación, en su caso, por adecuarse o no a los
requisitos de la convocatoria, respectivamente.

Séptima.- Que habiéndose requerido a determinados
interesados la subsanación de faltas y/o documentos
preceptivos, con el preceptivo apercibimiento de
declaración de desistimiento, y habiendo transcurri-
do el plazo de diez días conferido al efecto procede
dictar resolución declarando el desistimiento a su
petición de aquellos interesados que no atendieron
en su integridad al requerimiento efectuado.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder de conformidad con lo dispuesto
en la base octava de la citada Orden de 9 de marzo
de 2001, las correspondientes subvenciones a los
Ayuntamientos que se relacionan en el anexo I, en el
cual se señala la denominación de la obra a realizar
y la cuantía de la subvención concedida, que supo-
ne un porcentaje del “60%” sobre la inversión a
realizar.

Segundo.- Establecer como lista de reserva, según
lo dispuesto en la base octava de la Orden de 9 de
marzo de 2001, las subvenciones solicitadas por los
Ayuntamientos que se indican en el anexo II para la
ejecución de las obras que se citan en el mismo. El
figurar en dicha lista de reserva no implicará en nin-
gún caso la existencia de derechos preexistentes.

Tercero.- Denegar las subvenciones solicitadas
por los Ayuntamientos que se indican en el anexo III
para la ejecución de las obras que se citan en el mis-
mo, por presentar incompleta la documentación re-
querida en la base séptima de la Orden de 9 de mar-
zo de 2001.

Cuarto.- Denegar las subvenciones solicitadas por
los Ayuntamientos que se indican en el anexo IV pa-
ra la ejecución de las obras que se citan en el mis-
mo, por alcanzar el límite máximo del importe que
se puede conceder a cada municipio, en función de
la población de derecho del último padrón, de acuer-
do a lo establecido en la base octava de la Orden de
9 de marzo de 2001.

Quinto.- Declarar el desistimiento de las subven-
ciones solicitas por los Ayuntamientos que se indi-
can en el anexo V, para la ejecución de las obras que
se citan en el mismo, por no presentar la documen-
tación requerida para completar el expediente en el
plazo indicado en la base novena de la Orden de 9
de marzo de 2001.

Sexto.- Denegar las subvenciones solicitadas por
los Ayuntamientos que se indican en el anexo VI, pa-
ra la ejecución de las obras que se citan en el mis-
mo, al haber sido reparados por la Intervención
Delegada en la Viceconsejería de Desarrollo Industrial
e Innovación Tecnológica, por incumplir los requi-
sitos exigidos en el artº. 25.3 del Decreto 337/1997,
según la modificación hecha por el Decreto 103/2000,
de 12 de junio, para que se le puedan conceder nue-
vas subvenciones.

Séptimo.- Con el objeto de dar cumplimiento a la
normativa comunitaria en materia de información y
publicidad, de conformidad con lo dispuesto en los
Reglamentos (CE) nº 1260/1999 y (CE) nº 1783/1999,
se hace constar que esta subvención es susceptible
de cofinanciación por el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER), dentro del Programa Operativo
de Canarias 2000-2006, Eje 6, Medida 6.09, con una
tasa de cofinanciación del 55%.

Octavo.- La subvención concedida se tramitará con
cargo a la aplicación presupuestaria 02.08.21.731B.750.11,
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proyecto de inversión 02.7089.01 denominado “Energías
renovables, eficacia y ahorro energético”.

Noveno.- Los beneficiarios deberán presentar an-
te la Dirección General de Industria y Energía en el
plazo de 30 días siguientes a la notificación de la con-
cesión de la subvención, su aceptación en los térmi-
nos expuestos en la presente resolución, de confor-
midad con lo dispuesto en la base novena de la Orden
de 9 de marzo de 2001. En caso de no otorgarla en
dicho plazo, quedará sin efecto la subvención con-
cedida.

Décimo.- La cuantía de la subvención concedida
tendrá en todo caso el carácter de límite máximo de
manera que si el importe total por el que se certifi-
quen las obras fuese menor a la inversión subvencionada,
la aportación de la Consejería se verá disminuida en
la misma proporción.

Undécimo.- El Ayuntamiento beneficiario pre-
sentará ante la Dirección General de Industria y
Energía la/s correspondiente/s certificación/es por
unidad de obra aprobada/s por la Corporación y en-
dosada/s a favor del adjudicatario, acompañada/s del
correspondiente acuerdo de adjudicación, que servi-
rán como justificante de la subvención.

En la documentación aportada se recogerá ex-
presamente la referencia de trámite del proyecto co-
rrespondiente en la Dirección General. La omisión
de este dato será causa de suspensión del trámite de
la subvención hasta tanto se comunique, conside-
rándose como no justificada la misma.

La obra deberá estar finalizada antes del 15 de oc-
tubre de 2002.

Con la certificación última se aportará la solici-
tud de puesta en servicio, acompañada del contrato
de Instalaciones Eléctricas de Baja Tensión.

Duodécimo.- Las condiciones a reunir por el be-
neficiario para hacer efectivo el abono de la sub-
vención, habrán de acreditarse en la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica antes del 31
de octubre de 2002.

Decimotercero.- El abono de la subvención se
efectuará a la empresa adjudicataria contra certificación
de la obra ejecutada, aprobada por la Corporación,
una vez comprobado por los Servicios Técnicos de
la Dirección General de Industria y Energía corres-

pondiente, que la obra ejecutada se ajusta al proyec-
to subvencionado.

Con la certificación última se acompañará además
la autorización de puesta en marcha parcial o final.

Decimocuarto.- Los beneficiarios están obliga-
dos a llevar los registros contables, de conformidad
con lo establecido en la base decimoquinta, aparta-
do f), de la Orden de 9 de marzo de 2001, por la que
se establecen las bases generales para el período
2001 al 2006, y se efectúa convocatoria para el año
2001, de concesión de subvenciones para obras de
ahorro energético en alumbrados públicos.

Decimoquinto.- Teniendo en cuenta el reducido im-
pacto que estas instalaciones tienen en su entorno, las
obras que resulten subvencionadas en virtud de lo es-
tablecido en la presente Orden quedarán exceptua-
das de la realización de la Evaluación Básica de
Impacto Ecológico, salvo en el caso de que las obras
se realicen en áreas de sensibilidad ecológica, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley
11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Impacto
Ecológico. 

Los proyectos de alumbrado público que se pre-
senten de los municipios de la isla de La Palma y los
de la parte de Tenerife que tienen visión directa des-
de La Palma, deberán cumplir con los preceptos es-
tablecidos en la Ley 31/1988, de 31 de octubre, so-
bre Protección de la Calidad Astrofísica de los
Observatorios del Instituto de Astrofísica de Canarias
(B.O.E. nº 264, de 3.11.88), y en el Real Decreto
243/1992, de 13 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento que la desarrolla.

Decimosexto.- Dará lugar a la modificación de la
resolución, sin que en ningún caso pueda variarse el
destino o finalidad de la ayuda o subvención, la con-
currencia de alguna de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de una ayuda o subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
o por otras Administraciones o Entes públicos para
el mismo destino o finalidad.
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c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma.

Decimoséptimo.- Al inicio de las obras, los be-
neficiarios colocarán carteles informativos cuyo em-
plazamiento, número, forma y dimensiones vienen
detallados en los Decretos 497/1984, de 18 de ma-
yo, y 157/1990, de 14 de agosto (B.O.C. nº 44, de
25.5.84, y nº 110, de 31.8.90, respectivamente), don-
de consten los escudos de la Comunidad Autónoma,
del Ayuntamiento beneficiario y de la Unión Europea
con la leyenda de que la actividad se encuentra co-
financiada por el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER), en el marco del Programa
Operativo de Canarias 2000-2006 (POC 2000-2006),
de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento
(CE) nº 1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo
de 2000, sobre las actividades de información y pu-
blicidad que deben llevar a cabo los Estados miem-
bros en relación con las intervenciones de los Fondos
Estructurales. El costo de los mismos será por cuen-
ta de la empresa adjudicataria de la obra subvencio-
nada.

Decimoctavo.- Los beneficiarios de las subvenciones
deberán dar cumplimiento a lo dispuesto a la Orden
de 8 de marzo de 2001, de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio, por la que se desarrolla el ar-
tículo 3 del Decreto 157/1998, de 10 de septiembre,
de medidas acerca de la gestión de los Fondos
Estructurales y del Fondo de Cohesión de la Unión
Europea, y se complementa la disposición primera
de la Orden de 14 de enero de 1999, de desarrollo
del mismo, mediante las siguientes acciones:

a) Cumplimiento durante todo el tiempo de reali-
zación del gasto, de las disposiciones, políticas y ac-
ciones comunitarias, incluidas las correspondientes
a las normas de competencia, contratación pública,
protección y mejora del medio ambiente, eliminación
de desigualdades y fomento de la igualdad entre
hombres y mujeres, así como las de información y
publicidad, de conformidad con lo establecido en
los artículos 12 y 46 del Reglamento (CE) 1260/1999,
del Consejo, de 21 de junio de 1999, por el que se
establecen las disposiciones generales sobre los
Fondos Estructurales.

b) Obligación de aportar por parte del beneficia-
rio, como medio de justificación del gasto efectiva-
mente realizado, y además de la certificación del ór-
gano que tenga atribuidas las funciones de fiscalización,
control o administración de aquél, los registros con-
tables cuya llevanza venga impuesta por la normati-
va aplicable y que proporcionen información deta-
llada sobre los gastos y los pagos específicos efectuados
con motivo de los proyectos o acciones correspon-
dientes a las intervenciones comunitarias.

Dicha información contendrá los extremos seña-
lados en el apartado segundo, punto 2, de la citada
Orden de 8 de marzo de 2001.

c) Los justificantes que habrán de aportarse serán
los correspondientes a los gastos realmente pagados
por los beneficiarios con arreglo a las Normas sobre
gastos subvencionables contenida en el anexo del
Reglamento (CE) 1685/2000 de la Comisión, de 28
de julio de 2000.

Decimonoveno.- Para lo no previsto en la presente
Orden, se estará a lo dispuesto en la normativa auto-
nómica reguladora de subvenciones y en especial al
Decreto 337/1997, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Vigésimo.- Contra el presente acto, que pone fin
a la vía administrativa, podrá interponerse recurso po-
testativo de reposición ante esta Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica, en el plazo de
un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la no-
tificación de la presente resolución; o directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo en Santa Cruz de Tenerife,
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos (2) meses contados a partir del día si-
guiente al de su notificación; significando que, en el
caso de presentar recurso de reposición, no podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta la
resolución expresa del recurso de reposición o se
produzca la desestimación presunta del mismo, y to-
do ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de julio de 2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

p.s., EL CONSEJERO DE 
TURISMO Y TRANSPORTES

(Decreto 111/2002, de 16 de julio),
Juan Carlos Becerra Robayna.
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Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

1170 DECRETO 93/2002, de 26 de julio, por el que
se establecen ayudas, subvenciones y medidas
a adoptar para reparar los daños causados por
las lluvias acaecidas en determinados muni-
cipios de la isla de Gran Canaria.

Las lluvias producidas en el período comprendi-
do entre los últimos días del mes de septiembre del
año 2001 y finales del mes de febrero del año 2002
en los municipios de la zona sur de la isla de Gran
Canaria, han ocasionado cuantiosos daños en infra-
estructura, equipamientos y servicios públicos, así co-
mo en establecimientos comerciales e industriales.

La Administración del Estado adoptó una serie de
medidas recogidas en el Real Decreto-Ley 1/2002,
de 22 de marzo, por el que se adoptan medidas ur-
gentes para reparar los daños causados por las llu-
vias, temporales y otros fenómenos naturales relacionados
con la citada climatología adversa, acaecidos desde
los últimos días del mes de septiembre hasta finales
del mes de febrero de 2002, en las Comunidades
Autónomas de Andalucía, Illes Balears, Canarias,
Cataluña, Región de Murcia, Comunidad Valenciana
y Ciudad de Melilla, entre las cuales se encuentran
las destinadas a reparar los daños en infraestructuras
municipales y red viaria de las Diputaciones Provinciales,
Cabildos y Consejos Insulares, así como una línea pre-
ferencial de créditos a instrumentar a través del
Instituto de Crédito Oficial, destinados a financiar la
reparación o reposición de instalaciones industriales
y mercantiles, vehículos comerciales, explotaciones
agrarias y ganaderas y locales de trabajo de profe-
sionales que se hayan visto dañados como consecuencia
de los referidos fenómenos atmosféricos.

La citada norma establece en su artículo 1 que los
términos municipales a los que les serán de aplica-
ción las medidas contenidas en el citado Real Decreto-
Ley, se determinarán por Orden del Vicepresidente
Primero del Gobierno y Ministro del Interior, según
información facilitada por las Delegaciones del
Gobierno en las respectivas Comunidades Autónomas.
A tal efecto, mediante Orden Ministerial de fecha 22
de mayo de 2002, se determinan entre otros, los tér-
minos municipales de la Comunidad Autónoma de
Canarias a los cuales les serán de aplicación las ci-
tadas medidas, entre los que se encuentran los mu-
nicipios de la isla de Gran Canaria de Artenara,
Arucas, Las Palmas de Gran Canaria, Mogán, San
Bartolomé de Tirajana, San Nicolás de Tolentino,
Santa Lucía, Telde, Valsequillo y Villa de Ingenio.

La magnitud de los daños sufridos por los empresarios
y profesionales que ejercen su actividad empresarial
en los municipios de Mogán y San Bartolomé de
Tirajana y en las infraestructuras autonómicas y lo-

cales localizadas en la isla de Gran Canaria, preci-
san que las ayudas y medidas adoptadas por el Estado
se vean complementadas por parte de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, aprobán-
dose a tal fin la presente disposición, la cual recoge
determinadas ayudas y subvenciones a otorgar a los
empresarios y profesionales que ejercen su actividad
empresarial en los municipios de Mogán y San
Bartolomé de Tirajana, así como las medidas a adop-
tar para la reparación de las infraestructuras autonó-
micas y locales afectadas por la climatología adver-
sa en los municipios de la isla de Gran Canaria a que
hace referencia la Orden Ministerial citada.

En su virtud, a propuesta conjunta del Presidente
y del Consejero de Economía, Hacienda y Comercio,
previa deliberación del Gobierno en su sesión del día
26 de julio de 2002,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto.

1. El presente Decreto tiene por objeto establecer
ayudas, subvenciones y medidas, para reparar los
daños sufridos con motivo de las lluvias producidas
en determinados municipios de la isla de Gran Canaria
en el período comprendido entre los últimos días del
mes de septiembre del año 2001 hasta finales del mes
de febrero del año 2002.

2. Las ayudas y subvenciones previstas se establecen
con carácter complementario a las previstas por el Real
Decreto-Ley 1/2002, de 22 de marzo, por el que se
adoptan medidas urgentes para reparar los daños
causados por las lluvias, temporales y otros fenómenos
naturales relacionados con la citada climatología ad-
versa, acaecidos desde los últimos días del mes de
septiembre hasta finales del mes de febrero de 2002,
en las Comunidades Autónomas de Andalucía, Illes
Balears, Canarias, Cataluña, Región de Murcia,
Comunidad Valenciana y Ciudad de Melilla.

Artículo 2.- Ayudas a empresarios o profesiona-
les.

1. Los empresarios o profesionales que ejerzan su
actividad empresarial o profesional en los municipios
de Mogán o San Bartolomé de Tirajana, cuenten con
cuarenta y nueve o menos trabajadores y hayan su-
frido daños en las edificaciones, maquinaria, mobi-
liario, instalaciones, mercancías o vehículos afectos
a la actividad empresarial o profesional con motivo
de las lluvias acaecidas en los referidos términos
municipales, percibirán una ayuda atendiendo a la va-
loración de los daños sufridos.

2. La cuantía de la ayuda se determinará de acuer-
do con la siguiente escala:
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A) 3.000 euros cuando la valoración de los daños
sea igual o superior a 12.0000 euros.

B) 2.000 euros cuando la valoración de los daños
sea superior a 3.000 euros e inferior a 12.000 euros.

C) 1.000 euros cuando la valoración de los daños
sea superior a 1.000 euros e inferior a 3.000 euros.

3. La cuantía de la ayuda ascenderá al importe de
los daños ocasionados cuando la valoración de los mis-
mos sea igual o inferior a 1.000 euros, siempre que
el solicitante tenga una edad superior a 50 años y los
únicos ingresos que perciba la unidad familiar en la
cual se integra procedan del ejercicio de la referida
actividad empresarial o profesional.

4. Los empresarios o profesionales a que hace re-
ferencia el apartado primero de este Decreto que ha-
yan sufrido los referidos daños en más de una oca-
sión en el indicado período, percibirán las ayudas
atendiendo a la valoración de los daños sufridos en
cada uno de los siniestros producidos.

5. La valoración de los daños se realizará por los
servicios técnicos correspondientes de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma.

Artículo 3.- Subvenciones a la suscripción de
préstamos.

1. Los empresarios o profesionales que hayan sus-
crito con las entidades financieras operaciones de
préstamos de acuerdo con la línea preferencial de cré-
dito prevista en el artículo 10 del Real Decreto-Ley
1/2002, de 22 de marzo, con la finalidad de finan-
ciar la reparación o reposición de las instalaciones in-
dustriales o mercantiles, vehículos comerciales, ex-
plotaciones agrarias y ganaderas y locales de trabajo
de profesionales, que se hayan visto dañados como
consecuencia de las lluvias producidas en los muni-
cipios de Mogán o San Bartolomé de Tirajana per-
cibirán una subvención cuya cuantía ascenderá a dos
puntos porcentuales de los intereses correspondien-
tes al primer año de vigencia de los préstamos con-
cedidos.

2. Los empresarios o profesionales a los cuales se
les haya concedido la subvención prevista en el apar-
tado anterior, deberán proceder a la reducción del prin-
cipal de la referida operación de préstamo en la cuan-
tía de la subvención concedida en el plazo que se fije
por el Consejero de Economía, Hacienda y Comercio.

3. Las entidades financieras a que se alude en el
apartado primero de este artículo actuarán como en-
tidades colaboradoras de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias en la tramitación
y abono de las referidas ayudas, previa suscripción
del correspondiente convenio.

Artículo 4.- Medidas para reparación de infraes-
tructuras.

1. Las actuaciones a financiar por la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias para repa-
rar las infraestructuras autonómicas y locales serán
aprobadas por el Gobierno, pudiendo ejecutarlas di-
rectamente o contribuir económicamente con las
Corporaciones Locales en la ejecución de obras de
su competencia, previa suscripción del correspondiente
convenio en el supuesto de reparación de infraestructuras
locales.

2. La financiación máxima que se destinará por
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias a tal fin, será de ocho millones quinien-
tos sesenta y un mil seiscientos veintiocho (8.561.628)
euros.

Artículo 5.- Convenios con otras Administraciones
Públicas.

La Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, actuando en su representa-
ción el Consejero de Economía, Hacienda y Comercio,
podrá celebrar con el resto de las Administraciones
Públicas los convenios de colaboración que exija la
aplicación del presente Decreto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Abono de las ayudas y subvenciones por
habilitados.

El abono de las ayudas y subvenciones previstas
en este Decreto podrá realizarse por las habilitacio-
nes de pago, mediante talón nominativo o transferencia
bancaria a favor de los beneficiarios, sin sujeción al
límite cuantitativo establecido en el apartado prime-
ro de la Disposición Adicional Cuarta del Decreto
40/1995, de 10 de marzo, por el que se regula el ré-
gimen de provisiones de fondos a las habilitaciones
de pago del Gobierno de Canarias, debiendo justifi-
car el empleo de los fondos en el plazo de los seis
meses siguientes al libramiento de los fondos.

Segunda.- Límite de las ayudas y subvenciones.

1. Las ayudas y subvenciones previstas en este Decreto
serán complementarias respecto a las que, con igual
objeto, puedan concederse a los beneficiarios de las
mismas, por la Administración estatal o local con car-
go a sus respectivos presupuestos o por la Administración
de la Comunidad Autónoma con sujeción al régi-
men general de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
o correspondan en virtud de la existencia de pólizas
de aseguramiento.

2. El valor de las referidas ayudas y subvencio-
nes no podrá superar en ningún caso la diferencia en-
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tre el valor del daño producido y el importe de otras
ayudas o indemnizaciones declaradas compatibles o
complementarias que por los mismos conceptos pu-
dieran concederse por otras Administraciones, orga-
nismos públicos, nacionales o internacionales, o co-
rrespondan en virtud de pólizas de aseguramiento.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Régimen de las ayudas y subvenciones.

Se faculta al Consejero de Economía, Hacienda y
Comercio para establecer el procedimiento de con-
cesión de las ayudas y subvenciones previstas en el
presente Decreto, sin sujeción al régimen estableci-
do en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, excepto en lo que se refiere
al régimen de infracciones y sanciones, así como pa-
ra la concesión de las mismas.

Segunda.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de ju-
lio de 2002.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.

Otras Administraciones

Consorcio Sanitario
de Tenerife

1171 ANUNCIO de 19 de junio de 2002, por el que
se hace público el Pliego Tipo de Cláusulas
Administrativas Particulares, en el ámbito del
citado Organismo, para la contratación de
suministros, mediante adjudicación por pro-
cedimiento negociado, sin publicidad, para
el Hospital Universitario de Canarias del
Consorcio Sanitario de Tenerife.

Anuncio de 19 de junio de 2002, por el que se ha-
ce público el Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas
Particulares, en el ámbito del citado Organismo, pa-
ra la contratación de suministros, mediante adjudi-
cación por procedimiento negociado, sin publicidad,
así como el Modelo de Proposición Económica que
figura como anexo I para el Hospital Universitario

de Canarias del Consorcio Sanitario de Tenerife,
aprobados mediante Acuerdo del Consejo de
Administración del Consorcio Sanitario de Tenerife,
en sesión ordinaria de celebrada el 13 de junio de 2002.

PLIEGO TIPO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DE SUMI-
NISTRO, MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO.

I

DISPOSICIONES GENERALES

1.- OBJETO DEL CONTRATO.

El objeto del contrato será la realización del su-
ministro, instalación y puesta en funcionamiento de
...................., de conformidad con las prescripcio-
nes técnicas [siguientes/anexas], con el fin de ................ 

Dicho objeto corresponde al código .......... de la
Nomenclatura de la Clasificación Nacional de Productos
por Actividades 1996 (CNPA-1996). [[, así como al
código .......... de la nomenclatura Vocabulario Común
de Contratos (CPV) de la Comisión Europea.]].

El presente suministro se realizará de conformi-
dad con lo establecido en el artículo ....................
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (TRLCAP).

[El presente contrato incluye el mantenimiento del
equipamiento durante el tiempo del plazo de garantía].

2.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN.

2.1. El órgano de contratación, que actúa en nom-
bre del Consorcio Sanitario de Tenerife, es ........................

2.2. El mencionado órgano tiene facultad para ad-
judicar el correspondiente contrato administrativo y,
en consecuencia, ostenta las prerrogativas de inter-
pretarlo, resolver las dudas que ofrezca su cumpli-
miento, modificarlo por razones de interés público,
acordar su resolución y determinar los efectos de és-
ta, con sujeción a la normativa aplicable. Los acuer-
dos que a este respecto dicte serán ejecutivos, sin per-
juicio del derecho del contratista a su impugnación
ante la Jurisdicción competente.

3.- RÉGIMEN JURÍDICO.

La contratación a que sirve de base este pliego tie-
ne carácter administrativo, y ambas partes quedan so-
metidas al Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas (TRLCAP) apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio, así como al Reglamento General de dicha Ley,
aprobado por Real Decreto 1.098/2001, de 12 de oc-
tubre, y a las cláusulas contenidas en el presente
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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Asimismo, serán de aplicación las demás disposiciones
que regulan la contratación administrativa del Estado,
y las dictadas por la Comunidad Autónoma de Canarias,
en el marco de sus respectivas competencias y las nor-
mas aplicables al Consorcio Sanitario de Tenerife.

4.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR.

4.1. Podrán contratar con la Administración las per-
sonas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras
que, teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen
comprendidas en alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 20 del TRLCAP, extremo que se podrá
acreditar por cualquiera de los medios establecidos
en el artículo 21.5 del TRLCAP.

Las empresas no españolas de Estados miembros
de la Comunidad Europea, deberán acreditar su ca-
pacidad de obrar mediante certificación de inscrip-
ción en uno de los registros profesionales o comer-
ciales que se indican en el anexo I del Reglamento
General de la L.C.A.P.

4.2. Además de los requisitos reseñados, los lici-
tadores deberán acreditar su solvencia económica, fi-
nanciera y técnica a través de los medios de justifi-
cación que, al amparo de los artículos 16 y 18 del
TRLCAP, se reseñan a continuación:

[...]

Tales medios de acreditación podrán ser sustitui-
dos por los que consten en el certificado de inscrip-
ción en el Registro de Contratistas de la Comunidad
Autónoma de Canarias que el licitador aporte.

[EN LOS SUPUESTOS EN QUE SE CONSIDERE OPOR-
TUNO EXIGIR MEDIOS DE ACREDITACIÓN ESPECÍFICOS
PARA LA CONTRATACIÓN DE QUE SE TRATA, el apar-
tado anterior será sustituido por el siguiente:

4.2. Además de los requisitos reseñados, los lici-
tadores deberán acreditar su solvencia económica, fi-
nanciera y técnica a través de los medios de justifi-
cación que, al amparo de los artículos 16 y 18 del
TRLCAP, se reseñan a continuación:

[1.

2. ...]

Tales medios de acreditación podrán ser sustitui-
dos por los que consten en el certificado de inscrip-
ción en el Registro de Contratistas de la Comunidad
Autónoma de Canarias que el licitador aporte, salvo
los señalados con [el] [los] número[s] [...], que de-
berán ser aportados en todo caso.]

4.3. No podrán concurrir a la contratación aque-
llas empresas que hubieren participado en la elabo-
ración de las especificaciones técnicas a que se re-

fiere el presente contrato, siempre que dicha partici-
pación pueda provocar restricciones a la libre con-
currencia o suponer un trato privilegiado con respecto
al resto de las empresas licitadoras.

4.4. Los que contraten con la Administración, po-
drán hacerlo por sí, o mediante la representación de
personas debidamente facultadas para ello, bastan-
teada por la Secretaría de este Consorcio.

Los interesados deberán solicitar y obtener de la
Secretaria del Consorcio Sanitario de Tenerife, acto
expreso y formal de bastanteo de la documentación
que pretendan aportar a los efectos de acreditar su re-
presentación para contratar, con carácter previo a la
presentación de la misma.

[EN EL CASO DE QUE EXISTA MESA DE CONTRATA-
CIÓN, añadir el siguiente párrafo:

Los documentos acreditativos de la representación
podrán ser calificados en el seno de la Mesa de con-
tratación por el Secretario del Consorcio Sanitario de
Tenerife interviniente en la misma, consignándose ex-
presamente en el acta la manifestación de la Secretaria
del Consorcio Sanitario de Tenerife respecto a si la
documentación aportada es bastante para el ejercicio
por el representante de las facultades de contratar en
relación al expediente concreto.]

5.- PRESUPUESTO DE CONTRATACIÓN.

5.1. El presupuesto máximo de contratación del
suministro asciende a la cantidad de (...................
euros).[distribuidas en las siguientes anualidades:

Año .....: ............. euros

Año .....: ............. euros]

[Los precios máximos unitarios de contratación de
los bienes a suministrar son .........] [los señalados en
el anexo.]

[El presupuesto máximo de contratación del man-
tenimiento anual [es de .......................... euros.] [es
el equivalente a un ...% del precio del suministro.]

[En el supuesto de que, con motivo de la baja en
el precio unitario de los bienes a suministrar oferta-
do por el adjudicatario, se produjera un ahorro res-
pecto del presupuesto de contratación, el importe de
dicho ahorro podrá ser destinado, a criterio del Órga-
no de contratación, a incrementar el número de uni-
dades a suministrar, hasta igualar el presupuesto má-
ximo de contratación, concretándose así en el momento
de la adjudicación.]] [[o bien, se podrá aportar con
la oferta equipos complementarios o de utilidad pa-
ra la contratación de que se trate hasta igualar el pre-
supuesto máximo de contratación en las mismas con-
diciones que para el supuesto anterior.]]
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[EN EL SUPUESTO DE SUMINISTROS DELARTÍCULO
172.1.a) DEL TRLCAP, la cláusula anterior se sustituirá
por la siguiente:

5.1. El gasto máximo que a la Administración
puede suponerle la presente contratación asciende a
la cantidad de ............................... pesetas (.............
euros), sin que la Administración quede obligada a
llevar a efecto una determinada cuantía de suminis-
tro, de acuerdo con lo previsto en el artº. 172.1.a) del
TRLCAP.

[Los precios máximos unitarios de contratación de
los bienes a suministrar son ...........].

[SI SE ESTIMAOPORTUNO, EN ESTOS SUPUESTOS DEL
ARTº. 173.a) añadir el siguiente párrafo:

Dada la naturaleza del suministro a realizar, y al
objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el ar-
tículo 14.1 del TRLCAP y procurar que, en todo mo-
mento, los precios del contrato sean los adecuados
al mercado, el contratista estará obligado a comuni-
car a la Administración contratante aquellas reduc-
ciones en los precios de los bienes a suministrar que
sean consecuencia de circunstancias tales como ob-
solescencia, ofertas de campaña, exceso de existen-
cia en almacén, etc. Una vez recibida la comunica-
ción, la reducción de precios será automática, sin
más requisitos que su aceptación por el órgano de con-
tratación, quien, al mismo tiempo, acordará el carácter
temporal o permanente de la misma.

[CUANDO NO SEA POSIBLE LA FIJACIÓN PREVIA
DE UN PRESUPUESTO DEFINITIVO, la cláusula anterior
se sustituirá por la siguiente:

5.1. El presupuesto del suministro será el que resulte
de la aprobación de la proposición seleccionada]

5.2. En las cantidades señaladas, así como en las
fijadas en las ofertas económicas presentadas y en el
importe de la adjudicación, se encuentran incluidos
la totalidad de los gastos que al adjudicatario le pue-
da producir la realización del presente contrato de acuer-
do con lo previsto en la cláusula 17 del presente plie-
go. Igualmente se encuentran incluidos los gastos de
entrega y transporte de los bienes del suministro has-
ta el lugar convenido y, en su caso, los gastos de ins-
talación de los referidos bienes.

6.- EXISTENCIA DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

Existe el crédito presupuestario preciso para aten-
der a las obligaciones económicas que deriven de la
contratación, con cargo a la partida presupuestaria ...........,
proyecto de inversión ................................................

[CUANDO NO SEA POSIBLE LA FIJACIÓN PREVIA
DEL PRESUPUESTO DE CONTRATACIÓN, se añadirá el
siguiente párrafo:

La reserva de crédito para hacer frente al gasto que
se derive de la contratación, así como a la fiscaliza-
ción previa y aprobación, se realizarán una vez co-
nocido el importe de la oferta que resulte seleccio-
nada como adjudicataria del contrato].

[En caso de TRAMITACIÓN ANTICIPADA el párrafo
anterior se sustituye por:

La adjudicación del contrato queda condicionada
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el/los
ejercicio/s económico/s de ......, para hacer frente a
los gastos que del mismo se deriven.]

7.- REVISIÓN DE PRECIOS.

7.1. El precio de la presente contratación podrá re-
visarse una vez transcurrido el período de ......... de
su adjudicación, de acuerdo con el [índice ...]

La revisión de precios tendrá lugar, en su caso, cuan-
do el contrato se haya ejecutado al menos en el 20
por ciento de su importe y haya transcurrido un año
desde su adjudicación.

7.2. El importe de las revisiones que procedan se
hará efectivo mediante el abono o descuento corres-
pondiente en los pagos parciales o, excepcional-
mente, en la liquidación del contrato, cuando no ha-
yan podido incluirse en dichos pagos parciales.]

[EN LOS CASOS EN QUE NO SE ESTIME PROCEDENTE,
los apartados anteriores se sustituyen por el siguiente:

Dada la naturaleza de la presente contratación, no
habrá revisión de precios.]

8.- PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

8.1. El contrato tendrá un plazo máximo de ejecución
de ................, a contar desde el día siguiente al de la fir-
ma del documento en que se formalice el mismo, salvo
que su tramitación se haya declarado de urgencia, en cu-
yo caso su ejecución comenzará desde la fecha en que
el contrato se haya adjudicado, siempre que se haya
constituido la garantía definitiva correspondiente.

[Se fijan los siguiente plazos de entregas parcia-
les: .........]

[EN EL SUPUESTO DELARTÍCULO 172.1.a) del TRLCAP,
el párrafo anterior será sustituido por:

8.1. El contrato tendrá un plazo máximo de vigencia
de ......, o bien hasta que se haya agotado el presu-
puesto máximo del mismo, en el supuesto de que es-
te hecho se produjera con antelación al cumplimiento
del plazo antes señalado.

Las entregas de los sucesivos pedidos se realiza-
rán, de acuerdo con lo establecido en la cláusula 16
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del presente pliego y lo estipulado en el contrato, en
el plazo máximo de ......... desde que la Unidad en-
cargada formalice cada pedido.]

[SI LA CONTRATACIÓN INCLUYE EL MANTENI-
MIENTO, añadir el siguiente párrafo:

El mantenimiento de los bienes suministrados ten-
drá un plazo de ejecución de ..........., a contar desde
el día siguiente al de la finalización del plazo de ga-
rantía de los referidos bienes. No obstante, dicho
plazo se entiende sin perjuicio de que todos o algu-
nos de los bienes suministrados dejen de estar ads-
critos al servicio de la Administración, en cuyo ca-
so se extinguirá el contrato respecto del bien o bienes
correspondientes]]

8.2. El plazo de ejecución del suministro, si la con-
tratación incluye mantenimiento, podrá ser prorro-
gado de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 96.2 del TRLCAP. [Por lo que respecta al
plazo de ejecución del mantenimiento podrá ser pro-
rrogado por mutuo acuerdo de las partes.]

II

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

9.- FORMA DE ADJUDICACIÓN.

9.1. La adjudicación del contrato se realizará por
el órgano de contratación mediante procedimiento ne-
gociado, en base a lo establecido en el artículo
[181//182, letra ...] del TRLCAP.

9.2. Para ello, la Administración contratante debe-
rá cursar petición de ofertas al menos a tres empresas
capacitadas para la realización del contrato, si ello es
posible, con las cuales negociará los aspectos técnicos
y económicos que se detallan a continuación, dentro
de los límites establecidos en el presente pliego: [...]

[EN LOS SUPUESTOS EN QUE ESTÉ JUSTIFICADA
LA NO PROMOCIÓN DE CONCURRENCIA, el apartado
anterior se sustituirá por el siguiente:

9.2. Para ello, la Administración contratante soli-
citará oferta a la empresa adecuada para la realiza-
ción del contrato, negociando con ella los términos
en que éste será adjudicado, dentro de los límites es-
tablecidos en el presente pliego.]

10.- GARANTÍAPROVISIONAL (SÓLO EN EL CASO DE
QUE SE ESTIME PROCEDENTE).

10.1. De acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 35.5 del TRLCAP, los ofertantes interesados de-
berán constituir garantía provisional, por importe de
............... euros equivalente al 2 por 100 del presu-
puesto de contratación.

[EN EL SUPUESTO DE QUE NO HAYA PREVIA FIJA-
CIÓN DEL PRESUPUESTO, el párrafo anterior se susti-
tuirá por:

10.1. La garantía provisional será de  ............................
euros, equivalentes al 2 por 100 del presupuesto es-
timado del contrato, de conformidad con lo establecido
en el artículo 35.5 del TRLCAP.]

10.2. Dicha garantía deberá constituirse, de acuer-
do con las normas establecidas en el artículo 35 del
TRLCAP y la cláusula 14.2 del presente pliego, en
la Tesorería del Consorcio Sanitario de Tenerife [o
en la Caja General de Depósitos], excepto cuando su
constitución se efectúe mediante aval o contrato de
seguro de caución, en cuyo caso se realizará ante el
mismo órgano de contratación.

10.3. Quedan exentas de la presentación de la ga-
rantía provisional los contratos de suministro a que
se refiere el artº. 39 del TRLCAP y las entidades re-
señadas en el artº. 40 del citado Texto Refundido, así
como, los interesados que tengan constituida garan-
tía global ante la misma Administración contratan-
te, en cuyo caso, dicha garantía global surtirá todos
los efectos inherentes a la garantía provisional.]

10.4. En el supuesto de uniones temporales de em-
presas, la garantía provisional podrá constituirse por
una o varias de las empresas participantes en la unión,
siempre que, en conjunto, se alcance la cuantía esta-
blecida en el primer apartado de esta cláusula.

11.- OFERTAS DE LOS INTERESADOS.

11.1. Las ofertas se presentarán en el lugar y pla-
zo señalado en la carta de invitación o en el anuncio
publicado al efecto, en los que se indicará, igualmente,
las dependencias donde se pueda realizar el examen
del pliego y demás documentación.

A los efectos previstos en la cláusula 12.1 del pre-
sente pliego, las empresas que, en el momento de pre-
sentar su oferta, tengan en su plantilla un número de
trabajadores minusválidos no inferior al 2%, debe-
rán adjuntarse a su oferta una declaración responsa-
ble en tal sentido, debiendo acreditar posteriormen-
te tal circunstancia, en su caso, en la forma establecida
en la cláusula 13.2 del presente pliego.

11.2. La presentación de las ofertas presupone
que el interesado acepta de modo incondicional las
cláusulas del presente pliego.

11.3. La Administración requerirá al interesado que
pudiera resultar adjudicatario para que aporte la docu-
mentación a que hace referencia la cláusula 13 del pre-
sente pliego, con respecto a la Documentación Personal.

La ausencia de documentación o el incumpli-
miento de las características técnicas señaladas en el
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Pliego de Prescripciones Técnicas podrán dar lugar
a la inadmisión de la oferta.

[EN ELCASO DE NO PROMOCIÓN DE CONCURRENCIA,
la cláusula anterior será sustituida por la siguiente:

11.- OFERTA DEL INTERESADO.

11.1. La oferta se presentará en el lugar y plazo
señalado en la carta de invitación cursada al efecto,
en la que se indicará, igualmente, las dependencias
donde se pueda realizar el examen del pliego y de-
más documentación.

11.2. La presentación de la oferta presupone que
el interesado acepta de modo incondicional las cláu-
sulas del presente pliego.

11.3. La Administración requerirá al interesado pa-
ra que aporte la documentación a que hace referen-
cia la cláusula 13 del presente pliego.]

11.4. El contenido de la Documentación Técnica
y Económica se presentará por el Licitador de con-
formidad a lo solicitado en la invitación cursada por
la Administración contratante.

12.- EXAMEN DE LAS OFERTAS Y ADJUDICACIÓN.

12.1. Concluido el plazo de presentación de ofer-
tas y, en su caso, la negociación con los interesados,
el órgano de contratación examinará las ofertas de los
interesados y la documentación general aportada por
el que pudiera resultar adjudicatario a que se refiere
la cláusula 13, y tras comprobar que se ajustan a lo
exigido en el presente pliego y solicitar los informes
técnicos que estime convenientes, el citado órgano
de contratación adjudicará motivadamente el contrato
en el plazo máximo de tres meses, a contar desde la
finalización del plazo de presentación de la oferta,
[se podrá llevar a cabo la adjudicación conforme a
los siguientes criterios:

a. Mejor calidad.

b. Mejor precio.

c. Mejor servicios técnico y de mantenimiento.

d. Mejor tiempo de respuesta y plazo de entrega.

e. Precios de consumibles.

f. Otras mejoras.

g. Otros. - - - ...]

Las empresas que, en el momento de presentar su
oferta, tengan en su plantilla un número de trabaja-
dores minusválidos no inferior al 2%, tendrán una con-
sideración preferente en la selección de la oferta que

se considere más adecuada, siempre que sus propo-
siciones igualen a las que sean consideradas como más
ventajosas por la Administración.

12.2. Transcurrido el plazo señalado en el aparta-
do anterior sin que se haya dictado acuerdo resolu-
torio, los interesados podrán retirar sus ofertas y, en
su caso las garantías depositadas.

[[EN EL SUPUESTO DE QUE NO HAYA PROMOCIÓN
DE CONCURRENCIA, los apartados anteriores se sus-
tituirán por:

12.- EXAMEN DE LA OFERTA Y ADJUDICACIÓN.

12.1. Presentada la oferta y concluida la nego-
ciación con el interesado, el órgano de contratación exa-
minará la oferta del interesado y la documentación ge-
neral aportada a que se refiere la cláusula 13 y, tras
comprobar que se ajustan a lo exigido en el presente
pliego y solicitar los informes técnicos que estime
convenientes, adjudicara motivadamente el contrato
en plazo máximo de tres meses, a contar desde la fi-
nalización del plazo de presentación de la oferta.

12.2. Transcurrido el plazo señalado en el aparta-
do anterior sin que se haya dictado acuerdo resolu-
torio, el interesado podrá retirar su oferta y, en su ca-
so, la garantía depositada.]]

[[EN ELCASO DE QUE SE CONSTITUYAMESADE CON-
TRATACIÓN Y HAYA PROMOCIÓN DE CONCURRENCIA,
los apartados anteriores se sustituirán por:

12.1. Concluido el plazo de presentación de ofer-
tas y, en su caso, la negociación con los interesados,
la Mesa de contratación, constituida al efecto, exa-
minará las ofertas de los interesados y la documen-
tación general aportada por el que pudiera resultar ad-
judicatario a que se refiere la cláusula 13 y, tras
comprobar que se ajustan a lo exigido en el presen-
te pliego y solicitar lo informes técnicos que estime
convenientes, elevará al órgano de contratación la pro-
puesta de adjudicación razonada que estime oportu-
na, acompañada de la documentación generada en sus
actuaciones y, en su caso, de los informes emitidos.

Las empresas que, en el momento de presentar su
oferta, tengan en su plantilla un número de trabaja-
dores minusválidos no inferior al 2%, tendrán una con-
sideración preferente en la selección de la oferta que
se considere más adecuada, siempre que sus propo-
siciones igualen a las que sean consideradas como más
ventajosas por la Administración.

12.2. A la vista de la propuesta de la Mesa de con-
tratación, el órgano de contratación adjudicará mo-
tivadamente el contrato en el plazo máximo de tres
meses, a contar desde la propuesta de adjudicación
de la citada Mesa.
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12.3. La Mesa de contratación estará integrada por:

- El Gerente del Consorcio Sanitario de Tenerife
o persona en quien delegue.

- Secretario del Consorcio Sanitario de Tenerife.

- Interventor del Consorcio Sanitario de Tenerife.

- Jefe de Sección de Contratación Administrativa
o persona en quien delegue.

- Director del Área correspondiente o Subdirector
en quien delegue.

- Otros vocales.

12.4. Transcurrido el plazo señalado en el aparta-
do 12.1 sin que se haya dictado acuerdo resolutorio,
los interesados podrán retirar sus ofertas y, en su ca-
so, las garantías depositadas.]]

[[EN EL SUPUESTO DE QUE SE CONSTITUYA MESA
DE CONTRATACIÓN Y NO HAYA PROMOCIÓN DE CON-
CURRENCIA, la cláusula anterior se sustituirá por:

12.- EXAMEN DE LA OFERTA Y ADJUDICACIÓN.

12.1. Presentada la oferta y concluida la negociación
con el interesado, la Mesa de contratación, constituida
al efecto, examinará la oferta del interesado y la docu-
mentación general aportada a que se refiere la cláusu-
la 13, y, tras comprobar que se ajustan a lo exigido en
el presente pliego y solicitar lo informes técnicos que
estime convenientes, elevará al órgano de contratación
la propuesta de adjudicación razonada que estime opor-
tuna, acompañada de la documentación generada en sus
actuaciones y, en su caso, de los informes emitidos.

12.2. A la vista de la propuesta de la Mesa de con-
tratación, el órgano de contratación adjudicará mo-
tivadamente el contrato en el plazo máximo de tres
meses, a contar desde la propuesta de adjudicación
de la citada Mesa.

12.3. La Mesa de contratación estará integrada por:

- El Gerente del Consorcio Sanitario de Tenerife
o persona en quien delegue.

- Secretario del Consorcio Sanitario de Tenerife.

- Interventor del Consorcio Sanitario de Tenerife.

- Jefe de Sección de Contratación Administrativa
o persona en quien delegue.

- Director del Área correspondiente o Subdirector
en quien delegue.

- Otros vocales.

12.4. Transcurrido el plazo señalado en el aparta-
do 12.1 sin que se haya dictado acuerdo resolutorio,
el interesado podrá retirar su oferta y, en su caso, la
garantía depositada.]]

13.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR EL INTE-
RESADO QUE PUEDA RESULTAR ADJUDICATARIO.

El interesado que pueda resultar adjudicatario del con-
trato, habrá de presentar dentro del plazo en el que le
requiera la Administración la siguiente documentación:

13.1. El documento o documentos que acrediten
su personalidad y la representación, en su caso, del
firmante de la oferta, en la forma siguiente:

13.1.1. Documento Nacional de Identidad, cuan-
do se trate de empresarios individuales. Si se trata de
personas jurídicas deberán presentar escritura de
constitución, o de modificación en su caso, inscritas
en el Registro Mercantil, cuando este requisito fue-
ra exigible conforme a la legislación mercantil que
le sea aplicable. Si no lo fuere, deberán presentar el
documento de constitución, estatutos o acto funda-
cional en el que consten las normas por las que se re-
gula su actividad, inscritos, en su caso, en el corres-
pondiente Registro oficial que fuera preceptivo.

Las empresas no españolas de Estados miembros
de la Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo
sobre el Espacio Económico Europeo, habrán de
acreditar su capacidad de obrar mediante presenta-
ción de certificación de estar inscrita en alguno de
los registros que se indican en el anexo I del Reglamento
General de la L.C.A.P.

Los restantes empresarios extranjeros deberán acre-
ditar su capacidad de obrar mediante certificación ex-
pedida por la representación diplomática española en
el Estado correspondiente, en la que se haga constar que
figuran inscritos en el Registro local, profesional, co-
mercial o análogo o, en su defecto, que actúan con ha-
bitualidad en el tráfico local en el ámbito de las activi-
dades que constituyen el objeto del contrato.

Así mismo, deberán aportar informe de la respecti-
va representación diplomática española relativo a que
el Estado de su procedencia admite a su vez la partici-
pación de empresas españolas en la contratación con la
Administración, en forma substancialmente análoga.

Cuando el presupuesto de la contratación sea de
cuantía igual o superior a [(249.326 euros)] y el
Estado de procedencia sea signatario del Acuerdo so-
bre Contratación Pública de la Organización Mundial
del Comercio, el informe de reciprocidad antes men-
cionado será sustituido por informe de la citada re-
presentación diplomática relativo a tal condición.

13.1.2. Cuando el interesado actúe mediante repre-
sentante, éste deberá aportar documento fehaciente
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acreditativo de la existencia de la representación y del
ámbito de sus facultades para contratar, bastanteado por
la Secretaria del Consorcio Sanitario de Tenerife.

13.1.3. Si varios empresarios acuden a la contra-
tación como una unión temporal, cada uno de ellos
deberá acreditar su personalidad y capacidad, indi-
cando los nombres y circunstancias de los empresa-
rios que la suscriban, la participación de cada uno de
ellos, así como la designación de un representante o
apoderado único de la unión con poderes bastantes
para ejercitar los derechos y cumplir las obligacio-
nes que del contrato se deriven hasta la extinción del
mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes man-
comunados que puedan otorgar las empresas para co-
bros y pagos de cuantía significativa.

13.2. Documentación acreditativa de la solvencia
económica, financiera y técnica de conformidad con
lo señalado en la cláusula 4.2. del presente pliego.

Las uniones temporales de empresarios acredita-
rán individualmente los requisitos de solvencia eco-
nómica, financiera y técnica.

A los efectos previstos en la cláusula 12.1 del pre-
sente pliego, las empresas que, en el momento de pre-
sentar su oferta, tengan en su plantilla un número de
trabajadores minusválidos no inferior al 2%, debe-
rán acreditar tal extremo aportando los documentos
TC2 correspondientes a todo el personal de la em-
presa y la relación de personas con minusvalía inte-
gradas en su plantilla, especificando número de
D.N.I., acompañada de los respectivos certificados
de minusvalía.

13.3. Testimonio judicial, certificación administra-
tiva o declaración responsable del interesado, otorga-
da ante autoridad administrativa, Notario Público u
Organismo profesional cualificado, de no hallarse en
alguna de las circunstancias que le incapaciten para con-
tratar con la Administración Pública, referidas en el ar-
tículo 20 del TRLCAP, comprendiendo expresamen-
te las circunstancias de hallarse al corriente del
cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la
seguridad social impuestas por las disposiciones vigentes.

Cuando se trate de empresas de Estados miembros
de la Unión Europea y esta posibilidad esté prevista
en la legislación del Estado respectivo, podrá susti-
tuirse por declaración responsable, otorgada ante una
autoridad judicial.

13.4. Resguardo acreditativo, en su caso, de la ga-
rantía provisional, si la misma se constituyó en me-
tálico o títulos valores. Si se constituye en forma de
aval o por contrato de seguro de caución, se presen-
tará el propio aval o el contrato de seguro bastanteados
por la Secretaría del Consorcio Sanitario de Tenerife.
Si se ha constituido la garantía global a que se refiere
el artículo 36.2 del TRLCAP, habrá de aportarse cer-

tificación emitida por la Tesorería del Consorcio
Sanitario de Tenerife [o de la Caja General de
Depósitos, en su caso], relativa a que dicha garantía
se encuentra vigente y efectiva.

13.5. Cuando el interesado sea extranjero habrá
de presentar declaración de someterse a la jurisdic-
ción de los Juzgados y Tribunales españoles de cual-
quier orden, para todas las incidencias que de modo
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con
renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extran-
jero que pudiera corresponderle.

13.6. Así mismo, el interesado deberá acreditar que
se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias, presentando la siguiente do-
cumentación, de acuerdo con los artículos 13 y 15 del
Reglamento General de la L.C.A.P.:

- Último recibo del Impuesto sobre Actividades
Económicas o el documento de alta en el mismo, cuan-
do ésta sea reciente y no haya surgido aún la obliga-
ción de pago. El alta deberá adjuntarse en todo caso cuan-
do en el recibo aportado no conste el epígrafe de la actividad.
Esta documentación deberá estar referida al epígrafe
correspondiente al objeto del contrato que le faculte pa-
ra su ejercicio en el ámbito territorial en la que las
ejercen, debiendo completarse con una declaración
responsable del interesado de no haberse dado de ba-
ja en la matrícula del citado impuesto.

- Certificación administrativa, expedida por el órgano
competente de la Administración del Estado, por lo que
respecta a las obligaciones tributarias con este último.

- Certificación administrativa, expedida por el ór-
gano competente de la Administración de la Comunidad
Autónoma Canaria, por lo que respecta a las obliga-
ciones tributarias con la misma.

El interesado que no esté obligado a presentar to-
da o alguna de las declaraciones o documentos co-
rrespondientes a las obligaciones tributarias que se
relacionan en el artículo 13 del Reglamento General
de la L.C.A.P., habrá de acreditar tal circunstancia me-
diante declaración responsable ante Autoridad
Administrativa, Notario Público u Organismo
Profesional cualificado.

13.7. Igualmente, deberá acreditar que se en-
cuentra al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones con la Seguridad Social, mediante certifi-
cación expedida por la autoridad administrativa
competente. En el supuesto que haya de tenerse en
cuenta alguna exención, se habrá de acreditar tal cir-
cunstancia mediante declaración responsable.

13.8. Las certificaciones a que se refieren los apar-
tados anteriores deberán ser expedidas de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento General
de la L.C.A.P., refiriéndose a los doce meses prece-
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dentes al mes inmediatamente anterior a la fecha de
solicitud de la certificación, y haciendo constar ex-
presamente que no existen deudas en período ejecu-
tivo, o que, existiendo, estén aplazadas, fraccionadas
o se hubiese acordado su suspensión, extremos que
habrán de constar en el correspondiente certificado.

En el caso de no poderse aportar dichas certifica-
ciones, por no haber sido expedidas en el plazo de
20 días establecido o por que dicho plazo concluye-
ra en fecha posterior al cierre del plazo de presenta-
ción de proposiciones, podrán presentarse, a los me-
ros efectos de la licitación, la solicitud de expedición
de los certificados, sin perjuicio de la obligación
posterior de los posibles adjudicatarios de presentar
los correspondientes certificados.

13.9. El interesado extranjero, persona física o jurí-
dica, perteneciente o no a Estado miembro de la Unión
Europea, que no tenga domicilio fiscal en España, de-
berá presentar certificación expedida por autoridad
competente en el país de procedencia, acreditativa de
hallarse al corriente en el cumplimiento de las corres-
pondientes obligaciones tributarias. Asimismo, habrá de
presentar certificación, también expedida por autoridad
competente, en la que se acredite que se halla al corriente
en el cumplimiento de las obligaciones sociales que se
exijan en el país de su nacionalidad. Toda la documen-
tación relacionada en este apartado habrá de referirse a
los doce últimos meses.

13.10. La presentación del certificado de estar
inscrito en el Registro de Contratistas de la Comunidad
Autónoma de Canarias le eximirá de aportar la do-
cumentación que se detalla:

- Personalidad y representación a que se refiere la
cláusula 13.1 de este pliego, siempre y cuando la re-
presentación sea la misma que conste en el certifi-
cado aportado.

- Documentación acreditativa de la solvencia eco-
nómica, financiera y técnica a que se refiere la cláusu-
la 13.2 del presente pliego.[EN LOS CASOS QUE PROCEDA,
se añadirá el siguiente inciso: , salvo la documentación
específica que se relaciona en la cláusula 4.2 del pre-
sente pliego, que deberá ser aportada en todo caso.]

- Declaración responsable a que se refiere la cláu-
sula 13.3.

13.11. Otros documentos ......................................

Toda la documentación a presentar por los inte-
resados habrá de ser documentación original o bien
copias que tengan carácter de auténticas o compul-
sadas conforme a la legislación vigente en la mate-
ria, excepto el documento acreditativo de la garan-
tía provisional, en su caso, que habrá de aportarse en
original. Así mismo, los interesados presentarán su
documentación en castellano.

III

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

14.- CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA.

14.1. El adjudicatario deberá acreditar, en el pla-
zo de quince días hábiles contados desde que se le
notifique la adjudicación del contrato, la constitución
de la garantía definitiva [[por importe de .......... eu-
ros, equivalentes al 4 por 100 [del importe de adju-
dicación del contrato.] [del importe de adjudicación
del lote o lotes adjudicados.]] [por un importe total
de ..................... euros, de los cuales ......................
euros corresponden al 4% del importe de adjudica-
ción del suministro y ............ euros corresponden al
4% del importe de adjudicación del posterior man-
tenimiento] [por un importe correspondiente al 4%
del importe de adjudicación del suministro y al 4%
del importe de adjudicación del mantenimiento del
lote o lotes adjudicados] [CUANDO ELPRECIO DELCON-
TRATO SE DETERMINE EN FUNCIÓN DE PRECIOS UNI-
TARIOS, la opción anterior se sustituirá por la si-
guiente: del presupuesto base de contratación.]

No será precisa la constitución de la garantía re-
señada en el párrafo anterior cuando el adjudicata-
rio hubiere constituido en el mismo plazo, o con an-
terioridad al mismo, garantía global ante la
Administración contratante, en los términos previs-
tos en el artículo 36.2 del TRLCAP, y dicha garan-
tía se encontrara vigente y efectiva.

Estarán exceptuados de la constitución de la ga-
rantía definitiva [..] las entidades reseñadas en el
artº. 40 del citado Texto Refundido.

[SI SE CONSIDERA OPORTUNO INCLUIR GARANTÍA
COMPLEMENTARIA, añadir el siguiente párrafo:

De acuerdo con lo previsto en el artículo 36.3 del
TRLCAP, se establece una garantía complementaria
de un [[...[Máximo 6%]]% del importe de adjudica-
ción del contrato que, a todos los efectos, tendrá la
consideración de garantía definitiva.]

14.2. La garantía podrá constituirse en metálico,
mediante aval, en valores públicos o en valores pri-
vados avalados por el Estado, por una Comunidad
Autónoma o por Bancos, Cajas de Ahorros, Cooperativas
de Créditos y Sociedades de Garantías Recíprocas au-
torizados para operar en España y por contrato de se-
guro de caución en la forma y condiciones estable-
cidas en los artículos 55 y siguientes del Reglamento
General de la L.C.A.P., bastanteados todos ellos por
la Secretaría del Consorcio Sanitario de Tenerife,
debiendo depositarse su importe, o la documentación
acreditativa correspondiente, en la Tesorería del
Consorcio Sanitario de Tenerife [o en la Caja General
de Depósitos].
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14.3. Cuando, a consecuencia de la modificación
del contrato, experimente variación el valor del mis-
mo, se reajustará la garantía en el plazo de quince días
hábiles contados desde la fecha en que se notifique
al adjudicatario la resolución de modificación del
contrato, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
60 del Reglamento General L.C.A.P.

14.4. En el plazo de quince días hábiles, contado
desde la fecha en que se hagan efectivas, en su ca-
so, las penalidades o indemnizaciones, el adjudica-
tario deberá reponer o ampliar la garantía constitui-
da en la cuantía que corresponda, incurriendo, en
caso contrario, en causa de resolución.

[SI SE CONSIDERAOPORTUNO EXIMIR DE GARANTÍA
DEFINITIVA EN LOS CONTRATOS DE SUMINISTRO DE
BIENES CONSUMIBLES Y EN LOS CONTRATOS DE
ARRENDAMIENTO, ARRENDAMIENTO FINANCIERO O
CON OPCIÓN DE COMPRA QUE NO INCLUYAN MAN-
TENIMIENTO, los apartados anteriores se sustituirán
por el siguiente:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.b)
del TRLCAP, en la presente contratación no será ne-
cesaria la constitución de garantía definitiva.]

15.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

15.1. El adjudicatario queda obligado a suscribir,
dentro del plazo de treinta días naturales desde la fe-
cha de la notificación de la adjudicación, el documento
administrativo de formalización del contrato.

Cuando el adjudicatario sea una unión temporal
de empresarios, dentro del mismo plazo y con an-
terioridad a la firma del contrato, deberá aportar es-
critura pública de constitución como tal.

Al propio tiempo, el adjudicatario suscribirá el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y el de
Prescripciones Técnicas, en muestra de aceptación.

15.2. El documento en que se formalice el con-
trato será en todo caso administrativo, siendo título
válido para acceder a cualquier registro público.

No obstante, el contrato se formalizará en escri-
tura pública cuando así lo solicite el contratista, sien-
do a su costa los gastos derivados de su otorgamiento.

15.3. Si por causa imputable al adjudicatario no
pudiera formalizarse el contrato dentro del plazo in-
dicado, la Administración podrá acordar la resolución
del mismo, siguiendo a tal efecto el procedimiento
establecido en el artículo 109 del Reglamento General
de la L.C.A.P. siendo trámite necesario la Audiencia
del interesado. En tal supuesto, procederá la incau-
tación de la garantía provisional y la indemnización
de los daños y perjuicios ocasionados.

15.4. No se podrá iniciar la ejecución del contra-
to sin la previa formalización del mismo, a excepción
de los supuestos en que se hubiere declarado la tra-
mitación urgente del expediente de contratación, si
bien, en este último supuesto, será requisito la cons-
titución previa de la garantía definitiva, cuando fue-
re exigible.

IV

EJECUCIÓN DEL CONTRATO

16.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

16.1. El contrato se ejecutará con estricta sujeción
a las estipulaciones contenidas en el presente Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y en el
contrato, observando fielmente lo establecido en el
Pliego de Prescripciones Técnicas, obligándose a en-
tregar los bienes objeto del suministro en las depen-
dencias del Consorcio Sanitario de Tenerife y en el
plazo señalado en la cláusula 8 del presente pliego,
o en el que hubiere ofertado el contratista en su pro-
posición si fuera menor.

[EN EL CASO DE SUMINISTROS DEL ARTº.172.1.a)
DEL TRLCAP, se sustituirá el apartado anterior por:

16.2. El contrato se ejecutará por el contratista con
estricta sujeción a las cláusulas establecidas en el pre-
sente pliego de cláusulas administrativas particula-
res, observando fielmente lo establecido en el Pliego
de Prescripciones Técnicas, realizándose su ejecución
mediante pedidos previos formulados por el órgano
de contratación., a través de (UNIDAD ENCARGADA
DE LOS PEDIDOS) ..........., pedidos que deberán ser aten-
didos por el contratista en el plazo máximo señala-
do en la cláusula 8 del presente pliego o en el que
hubiere ofertado el contratista en su proposición si
fuera menor. Las entregas del material correspondiente
a cada pedido se realizarán en ...................] [SI SE CON-
SIDERA OPORTUNO, añadir el siguiente párrafo:

El órgano de contratación, a través de (UNIDAD EN-
CARGADADE LOS PEDIDOS) ..........., podrá solicitar en-
tregas anticipadas a los plazos inicialmente previs-
tos, en la cuantía, fecha y condiciones siguientes: ...........
Asimismo, el adjudicatario podrá solicitar la recep-
ción anticipada del suministro, reservándose el órgano
de contratación la facultad de admitir tal solicitud.

[EN LOS SUPUESTOS EN QUE SEA PROCEDENTE,
añadir el siguiente párrafo:

La Administración podrá inspeccionar las diferentes
fases de elaboración de los bienes a suministrar.]

16.2. Será obligación del contratista indemnizar
todos los daños y perjuicios que se causen, por sí o
por personal o medios dependientes del mismo, a ter-
ceros como consecuencia de las operaciones que re-
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quiera la ejecución del contrato. Cuando tales daños
y perjuicios hayan sido ocasionados como conse-
cuencia inmediata y directa de una orden de la
Administración, o como consecuencia de los vicios
del proyecto elaborado por ella misma, será respon-
sable la Administración dentro de los límites seña-
lados en las leyes.

16.3. La ejecución del contrato se realizará a ries-
go y ventura del contratista, respondiendo éste de la
calidad de los bienes y de los vicios ocultos que pu-
dieran apreciarse durante el plazo de garantía.

Quedan exceptuados de lo dispuesto en el apar-
tado anterior los defectos que se puedan apreciar que
sean consecuencia directa e inmediata de una actua-
ción u orden de la Administración.

El contratista no tendrá derecho a indemnización
por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados
en los bienes antes de su entrega a la Administración,
salvo que ésta hubiese incurrido en mora al recibir-
los.

16.4. Cuando el acto de recepción de los bienes
objeto del suministro no sea inmediatamente poste-
rior a su entrega, la Administración será responsable
de la custodia de los mismos durante el tiempo que
medie entre un acto y otro, salvo que la dilación en
el tiempo sea por causa imputable al contratista.

16.5. En el supuesto de tratarse de materiales o bie-
nes muebles que requieran instalación, puesta en
funcionamiento o puesta en marcha, el contratista es-
tará obligado a realizar tales operaciones, de conformidad
con lo establecido en el pliego de prescripciones téc-
nicas, considerándose su costo incluido en el precio
del contrato.

16.6. El contratista deberá cumplir, bajo su exclusiva
responsabilidad, las disposiciones vigentes en mate-
ria laboral, de seguridad social y de seguridad e hi-
giene en el trabajo.

El adjudicatario deberá entregar, antes de la fir-
ma del contrato, cuántos manuales técnicos y de ser-
vicio le sean requeridos por la Administración
Contratante.

El contratista deberá guardar sigilo respecto a los
datos o antecedentes que, no siendo público o noto-
rio, estén relacionados con el objeto del contrato y
hayan llegado a su conocimiento con ocasión del
mismo.

17.- GASTOS E IMPUESTOS POR CUENTA DEL CON-
TRATISTA.

17.1. Son de cuenta del contratista los gastos de-
rivados de los anuncios, en su caso, del procedi-
miento negociado y, en todo caso, los de formaliza-

ción del contrato, si éste se elevare a escritura pública,
así como los establecidos en la cláusula 5.2 del pre-
sente pliego.

Los citados gastos de publicación se descontarán
en el primer pago efectuado a favor del contratista,
salvo que el mismo acredite el ingreso del coste de
aquéllos en la Tesorería del Consorcio Sanitario de
Tenerife.

17.2. Tanto en las ofertas presentadas por los in-
teresados, como en los presupuestos de adjudicación
se entienden comprendidos todas las tasas e im-
puestos, directos e indirectos, que graven la ejecu-
ción del contrato, que correrán por cuenta del con-
tratista. En especial se considera incluido el Impuesto
General Indirecto Canario.

Igualmente, se consideran incluidas en las ofer-
tas y en el presupuesto de adjudicación, corriendo por
cuenta del contratista, las tasas y arbitrios municipales.

18.- ABONOS AL CONTRATISTA.

18.1. El contratista tendrá derecho al abono de los
suministros efectivamente entregados y formalmen-
te recibidos por la Administración. En determinados
supuestos se exigirá un acto formal al que asistirá el/los
representante/s de la Administración designado/s por
el órgano de contratación y, en su caso el Interventor
del Consorcio Sanitario de Tenerife y el empresario
si lo desea.

La Administración deberá abonar el importe de las
facturas dentro de los dos meses siguientes a la fe-
cha de expedición de los documentos que acreditan
la realización del contrato.

[[EN LOS SUPUESTOS DE ABONO DE PARTE DEL
PRECIO EN ESPECIE se añadirá el siguiente párrafo:

La Administración pondrá a disposición del con-
tratista los bienes que forman parte del precio del con-
trato como abono del precio en especie, una vez que
aquél haya entregado los bienes objeto del suminis-
tro. [,y éstos estén correctamente instalados y en per-
fecto funcionamiento.]]

18.2. En caso de demora, por la Administración,
en el pago del precio, ésta deberá abonar al contra-
tista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de dos
meses, el interés legal del dinero, incrementado en
un 1,5 puntos de las cantidades adeudadas.

Si la demora en el pago fuese superior a cuatro me-
ses, contados a partir del vencimiento de los dos me-
ses a que se refiere el párrafo anterior- el contratista
podrá proceder, en su caso, a la suspensión del cum-
plimiento del contrato, debiendo comunicar a la
Administración, con un mes de antelación, tal cir-
cunstancia, a efectos del reconocimiento de los de-
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rechos que puedan derivarse de dicha suspensión, en
los términos establecidos en el TRLCAP.

Si la demora de la Administración fuese superior
a ocho meses, contados a partir del vencimiento del
plazo de dos meses a que se refiere el párrafo primero
de la presente cláusula, el contratista tendrá derecho,
asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento
de los perjuicios que como consecuencia de ello se
le originen.

18.3. El contratista podrá ceder a un tercero, por
cualquiera de los medios legalmente establecidos, su
derecho a cobrar el precio del contrato, pero para que
dicha cesión surta efectos, y la Administración ex-
pida el mandamiento de pago a favor del cesionario,
es preciso que se le notifique fehacientemente a és-
ta última el acuerdo de cesión.

19.- CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS.

19.1. El contratista queda obligado al cumpli-
miento del plazo de ejecución del contrato en los tér-
minos previstos en la cláusula 8 del presente pliego.

19.2. Si llegado el término del contrato, el contratista
hubiere incurrido en demora, por causa imputable al
mismo, la Administración podrá optar indistinta-
mente, por la resolución del contrato con pérdida de
garantía [o por la imposición de penalidades diarias
en la proporción de 0,12 euros por cada 601,01 eu-
ros del precio del contrato.] [SI SE CONSIDERASE
OPORTUNO ESTABLECER UN SISTEMAESPECIAL DE PE-
NALIZACIÓN, sustituir la anterior opción por la siguiente:
... o, dadas las circunstancias de [...] que concurren
en la presente contratación, imponer las siguientes pe-
nalidades: [...].]

Cada vez que las penalidades por demora alcan-
cen un múltiplo del 5 por 100 del precio del contra-
to, el órgano de contratación estará facultado para pro-
ceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad
de su ejecución con imposición de nuevas penalida-
des.

Esta misma facultad tendrá la Administración res-
pecto al incumplimiento por parte del contratista de
los plazos parciales o cuando la demora en el cum-
plimiento de aquéllos haga presumir razonablemen-
te la imposibilidad del cumplimiento del plazo total.

19.3. La imposición de penalidades no excluye la
indemnización a que pueda tener derecho la
Administración por los daños y perjuicios ocasiona-
dos por el retraso imputable al contratista.

19.4. La constitución en mora del contratista no
requerirá intimación previa por parte de la
Administración.

19.5. Si se produjera retraso en el cumplimiento
de los plazos por causas no imputables al contratis-
ta, la Administración podrá a petición de éste o de
oficio, conceder la prórroga adecuada, de acuerdo a
lo dispuesto en el artículo 96.2 del TRLCAP.

19 bis.- INCUMPLIMIENTO PARCIAL EN LA EJECU-
CIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO.

Cuando el contratista, por causas imputables al mis-
mo, hubiere incumplido parcialmente la ejecución de
las prestaciones definidas en el contrato, el órgano
de contratación podrá optar, indistintamente, por su
resolución o por la imposición de las penalidades que
correspondan proporcionalmente al presupuesto y
según la fórmula prevista en la Ley.

V

SUBCONTRATACIÓN

20.- SUBCONTRATACIÓN.

[[EN EL SUPUESTO DE QUE NO SE ADMITA LA SUB-
CONTRATACIÓN:

En la presente contratación no será posible la sub-
contratación de la ejecución parcial de prestaciones
objeto del contrato principal.]]

[[EN EL SUPUESTO DE QUE SEA POSIBLE LA SUB-
CONTRATACIÓN:

El contratista podrá subcontratar con terceros la
ejecución parcial del contrato, [siempre que el im-
porte total de las partes subcontratadas no supere el
50% del importe de adjudicación del contrato].

20.1. Para llevar a cabo la subcontratación de la
ejecución parcial de prestaciones objeto del contra-
to principal, el contratista deberá comunicarlo al ór-
gano de contratación con una antelación mínima de
5 días hábiles a la fecha en que haya de iniciarse la
ejecución del subcontrato, aportando, al mismo tiem-
po, la siguiente documentación:

20.1.1. Comunicación del subcontrato a celebrar,
suscrita por el contratista y el subcontratista, con in-
dicación de las prestaciones o partes del contrato a
subcontratar y su importe.

20.1.2. Declaración responsable del subcontratis-
ta, formulada ante autoridad administrativa, notario
público u organismo profesional cualificado, de no
encontrarse incurso en suspensión de clasificación o
inhabilitado para contratar, de acuerdo con el orde-
namiento jurídico o comprendido en alguno de los
supuestos del artículo 20 del TRLCAP, con excep-
ción de su letra k), ni estar incurso en la suspensión
de clasificación.
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20.1.3. Declaración del contratista de que las pres-
taciones a subcontratar, conjuntamente con otros
subcontratos precedentes, si los hubiere, no exceden
del 50 por ciento del importe de adjudicación del con-
trato principal, con indicación expresa de los im-
portes de cada uno de los subcontratos realizados y
del porcentaje que su importe actual acumulado, in-
cluido el que es objeto de comunicación, representa
sobre el presupuesto de adjudicación del contrato
principal.

20.1.4. Compromiso del contratista de cumpli-
miento de lo previsto en el artículo 116 del TRLCAP.

20.15. Las modificaciones que se produzcan en las
prestaciones objeto del subcontrato a lo largo de su
ejecución, deberán ser notificadas por escrito al ór-
gano de contratación, en un plazo no superior a quin-
ce días de producirse la misma, con indicación de las
modificaciones producidas.

20.16. Será requisito indispensable para el abono
de las correspondientes certificaciones o facturas al
contratista, que el director o supervisor de la ejecu-
ción del contrato emita informe o diligencia hacien-
do constar el porcentaje subcontratado hasta la fecha
por el contratista para la ejecución del contrato prin-
cipal o, en su caso, constatando que no se ha produ-
cido subcontratación]]

VI

MODIFICACIÓN DE CONTRATO

21.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.

En el supuesto de modificación del contrato de su-
ministro se estará a lo dispuesto en los artículos 54,
101 y 189 del TRLCAP.

22.- SUSPENSIÓN DEL CONTRATO.

Si la Administración acordase la suspensión del
contrato o aquélla tuviere lugar por la aplicación de
lo dispuesto en el artículo 99.5 del TRLCAP y en la
cláusula 18.2 del presente pliego, se levantará un ac-
ta en la que se consignarán las circunstancias que la
han motivado y la situación de hecho en la ejecución
de aquél.

Acordada la suspensión, la Administración abo-
nará al contratista los daños y perjuicios efectivamente
sufridos por éste, los cuales se cifrarán, en su caso,
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 193.2 y 3 del
TRLCAP.

VII

FINALIZACIÓN DEL CONTRATO

23.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

23.1. El contrato se entenderá cumplido por el
contratista cuando éste haya realizado la totalidad de
su objeto, de conformidad con lo establecido en es-
te pliego y en el de prescripciones técnicas y a sa-
tisfacción de la Administración, cuya conformidad
se hará constar de forma expresa dentro del plazo de
[...] de haberse producido la entrega o realización del
objeto del contrato. Si los bienes no se hallan en
condiciones de ser recibidos se hará constar así en el
documento de recepción y se darán las instrucciones
precisas al contratista para que subsane los defectos
observados o proceda a un nuevo suministro de con-
formidad con lo pactado.

[INCLUIR LAOPCIÓN QUE SE CONSIDERE MÁS CON-
VENIENTE:

[23.2. Podrán ser objeto de recepción parcial aqué-
llas partes del suministro susceptibles de ser entre-
gadas fraccionadamente y que puedan ser puestas a
disposición de los usuarios.]

[23.2. No podrán realizarse recepciones parciales
de los bienes a suministrar.]

24.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.

Además de en los supuestos de cumplimiento, el
contrato se extinguirá por su resolución, acordada por
la concurrencia de alguna de las causas previstas en
los artículos 111 y 192 del TRLCAP, dando lugar a
los efectos previstos en el artículo 113 y 193 del mis-
ma Texto Refundido.

[SI SE ESTIMA OPORTUNO, añadir el siguiente pá-
rrafo:

Producirá igualmente la resolución el contrato, el
incumplimiento por el contratista de la obligación de
guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que,
no siendo públicos o notorios, estén relacionados
con el objeto del contrato y hayan llegado a su co-
nocimiento con ocasión del mismo].

Así mismo, serán causa de resolución del contra-
to, dando lugar a los efectos antes indicados, las cau-
sas previstas en el artículo 6 del Decreto 87/1999, de
6 de mayo, por el que se regula la subcontratación
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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25.- PLAZO DE GARANTÍA.

[EN LOS SUPUESTOS EN QUE PROCEDA:

De acuerdo con el artículo 110.3, segundo párra-
fo, del TRLCAP y dada la naturaleza del objeto del
contrato, no se establece plazo de garantía.]

25.1. El objeto del contrato quedará sujeto a un
plazo de garantía de [...], a contar desde la fecha de
recepción o conformidad del suministro, plazo du-
rante el cual la Administración podrá comprobar que
lo suministrado se ajusta a lo contratado y a lo esti-
pulado en el presente pliego y en el de prescripcio-
nes técnicas. Transcurrido el plazo de garantía sin que
se hayan formulado reparos a los bienes suministra-
dos, quedará extinguida la responsabilidad del con-
tratista.

25.2. Durante el período de garantía, el contratis-
ta estará obligado a subsanar, a su costa, todas las de-
ficiencias que se puedan observar en lo ejecutado, con
independencia de las consecuencias que se pudieran
derivar de las responsabilidades en que hubiere po-
dido incurrir, de acuerdo a lo establecido en el pre-
sente pliego, de conformidad con lo establecido en
el artículo 191 del TRLCAP.

25.3. Durante el plazo de garantía el contratista po-
drá conocer y manifestar lo que estime oportuno so-
bre la utilización de los bienes suministrados.

25.4. Si el órgano de contratación estimase, du-
rante el plazo de garantía, que los bienes suministrados
no son aptos para el fin pretendido, como conse-
cuencia de los vicios o defectos observado en ellos
e imputables al contratista y exista la presunción de
que la reposición o reparación de dichos bienes no
serán bastantes para lograr el fin podrá, antes de ex-
pirar dicho plazo, rechazar los bienes dejándolos de
cuenta del contratista y quedando exento de la obli-
gación de pago o teniendo derecho, en su caso, a la
recuperación del precio satisfecho.

EN EL SUPUESTO QUE EXISTA CONTRATO DE MAN-
TENIMIENTO.

Contrato de mantenimiento: finalizado el perío-
do de garantía, el Hospital podrá establecer un con-
trato de mantenimiento cuya contratación se efectuará
por el procedimiento que legalmente corresponda.

El ofertante aportará, a título informativo, distin-
tas propuestas de contrato de mantenimiento (preventivo,
correctivo, a todo riesgo, etc.), incluyendo las con-
diciones económicas. Una de las modalidades que obli-
gatoriamente presentará será la del Contrato en
Régimen de Colaboración Técnica con el Servicio de
Ingeniería Biomédica del Hospital Universitario de
Canarias, según las prescripciones establecidas en el
Pliego de Condiciones Técnicas.

26.- DEVOLUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA GA-
RANTÍA DEFINITIVA.

26.1. Cumplidas por el contratista las obligacio-
nes derivadas del contrato, si no resultasen respon-
sabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garan-
tía definitiva y transcurrido el período de garantía,
en su caso, se dictará acuerdo de devolución o can-
celación de aquélla.

26.2. En el supuesto de recepción parcial [no] se
autorizará la devolución o cancelación de la parte pro-
porcional de la garantía, [previa solicitud del contratista].

26.3. Transcurrido un año desde la fecha de ter-
minación del contrato sin que la recepción formal hu-
biere tenido lugar por causas no imputables al con-
tratista, se procederá, sin más demora, a la devolución
o cancelación de las garantías, siempre que no se ha-
yan producido las responsabilidades a que se refie-
re el artículo 44 del TRLCAP.

27.- JURISDICCIÓN.

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la inter-
pretación, modificación, resolución y efectos de és-
ta, serán resueltas por el órgano de contratación com-
petente, si este fuera la Gerencia, mediante recurso
de alzada ante la Presidencia del Consorcio Sanitario
de Tenerife en el plazo de un mes desde su notifica-
ción, y si fuera la Presidencia, la resolución agota la
vía administrativa, pudiendo interponerse potestati-
vamente recurso de reposición ante el mismo órga-
no que lo dictó, o se impugnado directamente ante
el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, con-
forme se dispone en la Ley reguladora de la Jurisdicción.

A N E X O  I

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

D. .....................................................................................,
con D.N.I. nº .........................., mayor de edad, con
domicilio en ..................................................., ente-
rado del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y del de Prescripciones Técnicas que han de regir la
contratación de .........................................., y acep-
tando íntegramente el contenido de los mismos, en
nombre .................................................................
(propio o de la/s persona/s o entidad/es que representa
especificando en este último caso sus circunstan-
cias), se compromete a ejecutar el contrato de referencia
por un importe de ...................................... (.............)
euros (en números y letras).

[En el supuesto de aportación de bienes usados co-
mo parte del precio:

Boletín Oficial de Canarias núm. 105, lunes 5 de agosto de 2002 13347



El importe que del precio total del suministro co-
rresponda a los bienes entregados por la Administración,
será ..........]

Lugar, fecha y firma del licitador.

La Laguna, a 19 de junio de 2002.- La Directora-
Gerente, Encarnación Campelo Barcia.- La Secretaria,
María del Carmen González Artiles.

1172 ANUNCIO de 19 de junio de 2002, por el que
se hace público el Pliego Tipo de Cláusulas
Administrativas Particulares, en el ámbito del
citado Organismo, para la contratación de
suministros, mediante adjudicación por con-
curso, procedimiento abierto, para el Hospital
Universitario de Canarias del Consorcio
Sanitario de Tenerife.

Anuncio de 19 de junio de 2002, por el que se ha-
ce público el Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas
Particulares, en el ámbito del citado Organismo, pa-
ra la contratación de suministros, mediante adjudi-
cación por concurso, por procedimiento abierto, así
como Modelo de Proposición Económica que figu-
ra como anexo I, para el Hospital Universitario de
Canarias del Consorcio Sanitario de Tenerife, mediante
Acuerdo del Consejo de Administración del Consorcio
Sanitario de Tenerife, en sesión celebrada el 13 de
junio de 2002.

PLIEGO TIPO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DE SUMI-
NISTRO MEDIANTE CONCURSO, PROCEDIMIENTO
ABIERTO.

I

DISPOSICIONES GENERALES

1.- OBJETO DEL CONTRATO.

El objeto del contrato será la realización del su-
ministro, instalación y puesta en funcionamiento de
................................., de conformidad con las pres-
cripciones técnicas [siguientes/anexas], con el fin de
..................................................................................

Dicho contrato corresponde al código ............... de
la Nomenclatura de la Clasificación Nacional de
Productos por Actividades 1996 (CNPA-1996) [[,
así como al código [...] de la nomenclatura Vocabulario
Común de Contratos (CPV) de la Comisión Europea]].

El presente suministro se realizará de conformi-
dad con lo establecido en el artículo ................. del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (TRLCAP).

[El presente contrato incluye el mantenimiento del
equipamiento durante el tiempo de garantía].

2.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN.

2.1. El órgano de contratación, que actúa en nom-
bre del Consorcio Sanitario de Tenerife es ...............
........................................................................................

2.2. El mencionado órgano tiene facultad para ad-
judicar el correspondiente contrato administrativo y,
en consecuencia, ostenta las prerrogativas de inter-
pretarlo, resolver las dudas que ofrezca su cumpli-
miento, modificarlo por razones de interés público,
acordar su resolución y determinar los efectos de és-
ta, con sujeción a la normativa aplicable. Los acuer-
dos que a este respecto dicte serán ejecutivos, sin per-
juicio del derecho del contratista a su impugnación
ante la Jurisdicción competente.

3.- RÉGIMEN JURÍDICO.

La contratación a que sirve de base este pliego tie-
ne carácter administrativo, y ambas partes quedan so-
metidas al Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas (TRLCAP) apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio, así como al Reglamento General de dicha Ley
aprobado por Real Decreto 1.098/2001, de 12 de oc-
tubre, y a las cláusulas contenidas en el presente
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Asimismo, serán de aplicación las demás dispo-
siciones que regulan la contratación administrativa
del Estado, y demás normas aplicables al Consorcio
Sanitario de Tenerife.

4.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR.

4.1. Podrán contratar con la Administración las per-
sonas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras
que, teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen
comprendidas en alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 20 del TRLCAP, extremo que se podrá
acreditar por cualquiera de los medios establecidos
en el artículo 21.5 del TRLCAP.

Las empresas no españolas de Estados miembros
de la Comunidad Europea, deberán acreditar su ca-
pacidad de obrar mediante certificación de inscrip-
ción en uno de los registros profesionales o comer-
ciales que se indican en el anexo I del Reglamento
General de la L.C.A.P.

4.2. Además de los requisitos reseñados, los lici-
tadores deberán acreditar su solvencia económica, fi-
nanciera y técnica a través de los medios de justifi-
cación que, al amparo de los artículos 16 y 18 del
TRLCAP, se reseñan a continuación:

[...]
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[Tales medios de acreditación podrán ser sustituidos
por los que consten en el certificado de inscripción
en el Registro de Contratistas de la Comunidad
Autónoma que el licitador aporte.]

[EN LOS SUPUESTOS EN QUE SE CONSIDERE OPOR-
TUNO EXIGIR MEDIOS DE ACREDITACIÓN ESPECÍFICOS
PARA LA CONTRATACIÓN DE QUE SE TRATA, el apar-
tado anterior será sustituido por el siguiente:

4.2. Además de los requisitos reseñados, los lici-
tadores deberán acreditar su solvencia económica, fi-
nanciera y técnica a través de los medios de justifi-
cación que, al amparo de los artículos 16 y 18 del
TRLCAP, se reseñan a continuación:

[1.
2. ...]

Tales medios de acreditación podrán ser sustitui-
dos por los que consten en el certificado de inscrip-
ción en el Registro de Contratistas de la Comunidad
Autónoma de Canarias que el licitador aporte, salvo
los señalados con [el][los] número[s] [...], que deberán
ser aportados en todo caso.]

4.3. No podrán concurrir a la licitación aquellas
empresas que hubieren participado en la elaboración
de las especificaciones técnicas a que se refiere el pre-
sente contrato, siempre que dicha participación pue-
da provocar restricciones a la libre concurrencia o su-
poner un trato privilegiado con respecto al resto de
las empresas licitadoras.

4.4. Los que contraten con la Administración, po-
drán hacerlo por sí, o mediante la representación de
personas debidamente facultadas para ello, bastan-
teada por la Secretaría de este Consorcio.

Los licitadores deberán solicitar y obtener de la
Secretaría del Consorcio Sanitario de Tenerife, acto
expreso y formal de bastanteo de la documentación
que pretendan aportar a los efectos de acreditar su re-
presentación para licitar y/o contratar, con carácter
previo a la presentación de la misma.

No obstante y con carácter excepcional los docu-
mentos acreditativos de la representación, podrán
ser calificados, en el seno de la Mesa de Contratación,
por la Secretaria del Consorcio Sanitario de Tenerife
interviniente en la misma, consignándose expresamente
en el acta la manifestación del Letrado respecto a si
la documentación aportada es bastante para el ejer-
cicio, por el representante, de las facultades de lici-
tar en relación al expediente concreto.

5.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

5.1. El presupuesto máximo de licitación del su-
ministro asciende a la cantidad de ............ euros [dis-
tribuidos en las siguientes anualidades: 

Año .........: ....................................... euros.

Año ........: ........................................ euros.

[Los precios máximos unitarios de licitación de
los bienes a suministrar son .........] [los señalados en
el anexo.]

[En el supuesto de que, con motivo de la baja en
el precio unitario de los bienes a suministrar oferta-
do por el adjudicatario, se produjera un ahorro res-
pecto del presupuesto de licitación, el importe de di-
cho ahorro podrá ser destinado, a criterio del órgano
de contratación, a incrementar el número de unida-
des a suministrar, hasta igualar el presupuesto má-
ximo de licitación, concretándose así en el momen-
to de la adjudicación.]] [[o bien, se podrán aportar
con la oferta equipos complementarios o de utilidad
para la contratación de que se trate, hasta igualar el
presupuesto máximo de contratación en las mismas
condiciones que para el supuesto anterior.]]

[EN ELSUPUESTO DE LICITACIÓN POR LOTES, la cláu-
sula anterior se sustituirá por la siguiente:

5.1. El presupuesto máximo de licitación del su-
ministro de cada lote asciende a los siguientes im-
portes: 

- Lote ......: ............................................. euros. 

- Lote ......: ............................................. euros.

[distribuidos en las siguientes anualidades: [...]

[Los precios máximos unitarios de licitación de
los bienes a suministrar son .......] [los señalados en
el anexo.]

[En el supuesto de que, con motivo de la baja en
el precio unitario de los bienes a suministrar oferta-
do por el adjudicatario para un lote, se produjera un
ahorro respecto del presupuesto de licitación del mis-
mo, el importe de dicho ahorro podrá ser destinado,
a criterio del órgano de contratación, a incrementar
el número de unidades a suministrar del lote o lotes
adjudicados a un mismo adjudicatario, hasta igualar
el correspondiente presupuesto de licitación, con-
cretándose así en el momento de la adjudicación.]]
[[o bien, se podrán aportar con la oferta equipos
complementarios o de utilidad para la contratación
de que se trate hasta igualar las condiciones de con-
tratación en las mismas condiciones que en el supuesto
anterior.

[EN EL SUPUESTO DE SUMINISTROS DELARTÍCULO
172.1.a) DEL TRLCAP, la cláusula anterior se sustitui-
rá por la siguiente:

5.1. El gasto máximo que a la Administración
puede suponerle la presente contratación asciende a
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la cantidad de ............................... euros, sin que la
Administración quede obligada a llevar a efecto una
determinada cuantía de suministro, de acuerdo con
lo previsto en el artº. 172.1.a) del TRLCAP.

[Los precios máximos unitarios de licitación de
los bienes a suministrar son ............].

[El presupuesto máximo de licitación del mante-
nimiento anual [es de .............. euros).] [es el equi-
valente a un ...% del precio del suministro.]]

[SI SE ESTIMAOPORTUNO, EN ESTOS SUPUESTOS DEL
ARTº. 172.1.a) añadir el siguiente párrafo:

Dada la naturaleza del suministro a realizar, y al
objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el ar-
tículo 14.1 del TRLCAP y procurar que, en todo mo-
mento, los precios del contrato sean los adecuados
al mercado, el contratista estará obligado a comuni-
car a la Administración contratante aquellas reduc-
ciones en los precios de los bienes a suministrar que
sean consecuencia de circunstancias tales como ob-
solescencia, ofertas de campaña, exceso de existen-
cia en almacén, etc. Una vez recibida la comunica-
ción, la reducción de precios será automática, sin
más requisitos que su aceptación por el órgano de con-
tratación, quien, al mismo tiempo, acordará el carácter
temporal o permanente de la misma.

[CUANDO NO SEA POSIBLE LA FIJACIÓN PREVIA
DE UN PRESUPUESTO DEFINITIVO, la cláusula anterior
se sustituirá por la siguiente:

5.1. El presupuesto del suministro será el que re-
sulte de la aprobación de la proposición selecciona-
da.] 

[El precio del mantenimiento será el ofertado por
el adjudicatario del contrato en su proposición eco-
nómica, sin que el mismo pueda exceder de un ...%
del precio del suministro.]]

5.2. En las cantidades señaladas, así como en las
fijadas en las proposiciones económicas presentadas
y en el importe de la adjudicación, se encuentran in-
cluidos la totalidad de los gastos que al adjudicata-
rio le pueda producir la realización del presente con-
trato de acuerdo con lo previsto en la cláusula 19 del
presente pliego. Igualmente se encuentran incluidos
los gastos de entrega y transporte de los bienes del
suministro hasta el lugar convenido y, en su caso, los
gastos de instalación de los referidos bienes.

6.- EXISTENCIA DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

Existe el crédito presupuestario preciso para aten-
der a las obligaciones económicas que deriven de la
contratación, con cargo a la partida presupuestaria
........................, proyecto de inversión.

[CUANDO NO SEA POSIBLE LA FIJACIÓN PREVIA
DEL PRESUPUESTO DE LICITACIÓN, se añadirá el si-
guiente párrafo:

La reserva de crédito para hacer frente al gasto que
se derive de la contratación, así como su fiscaliza-
ción previa y aprobación, se realizarán una vez co-
nocido el importe de la oferta que resulte seleccio-
nada como adjudicataria del contrato.]

[En caso de TRAMITACIÓN ANTICIPADA el párra-
fo anterior se sustituye por:

La adjudicación del contrato queda condicionada
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el/los
ejercicio/s económico/s de .........................., para ha-
cer frente a los gastos que del mismo se deriven.]

7.- REVISIÓN DE PRECIOS.

7.1. El precio de la presente contratación podrá re-
visarse una vez transcurrido el período de ..... de su
adjudicación, de acuerdo con el [índice ...].

La revisión de precios tendrá lugar, en su caso, cuan-
do el contrato se haya ejecutado al menos en el 20
por ciento de su importe y haya transcurrido un año
desde su adjudicación.

7.2. El importe de las revisiones que procedan se
hará efectivo mediante el abono o descuento corres-
pondiente en los pagos parciales o, excepcional-
mente, en la liquidación del contrato, cuando no ha-
yan podido incluirse en dichos pagos parciales.]

[EN LOS CASOS EN QUE NO SE ESTIME PROCEDEN-
TE:

Dada la naturaleza [...], en la presente contratación
no habrá revisión de precios.]

8.- PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

8.1. El contrato tendrá un plazo máximo de eje-
cución de ................, a contar desde el día siguiente
al de la firma del documento en que se formalice el
mismo, salvo que su tramitación se haya declarado
de urgencia, en cuyo caso su ejecución comenzará des-
de la fecha en que el contrato se haya adjudicado, siem-
pre que se haya constituido la garantía definitiva co-
rrespondiente.

[Se fijan los siguientes plazos de entregas parcia-
les: ...]

[[SI LA CONTRATACIÓN INCLUYE EL MANTENI-
MIENTO, añadir el siguiente párrafo:

El mantenimiento de los bienes suministrados ten-
drá un plazo de ejecución de .................., a contar des-
de el día siguiente al de la finalización del plazo de
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garantía de los referidos bienes suministrados dejen
de estar adscritos al servicio de la Administración,
en cuyo caso se extinguirá el contrato respecto del
bien o bienes correspondientes.]]

[[EN EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 172.1.a) DEL
TRLCAP, el apartado anterior será sustituido por:

8.1. El contrato tendrá un plazo máximo de vigencia
de ..............................., o bien hasta que se haya ago-
tado el presupuesto máximo del mismo, en el supuesto
de que este hecho se produjera con antelación al
cumplimiento del plazo antes señalado.

Las entregas de los sucesivos pedidos se realiza-
rán, de acuerdo con lo establecido en la cláusula 18
del presente pliego y lo estipulado en el contrato, en
el plazo máximo de ...................................... desde que
la Unidad encargada formalice cada pedido.]

[[SI LA CONTRATACIÓN INCLUYE EL MANTENI-
MIENTO, añadir el siguiente párrafo:

El mantenimiento de los bienes suministrados ten-
drá un plazo de ejecución de ..........., a contar desde
el día siguiente al de finalización del plazo de garantía
de los referidos bienes. No obstante, dicho plazo se
entiende sin perjuicio de que todos o algunos de los
bienes suministrados dejen de estar adscritos al ser-
vicio de la Administración, en cuyo caso se extinguirá
el contrato respecto del bien o bienes correspon-
dientes.]]

8.2. El plazo de ejecución del suministro, podrá
ser prorrogado de conformidad con lo establecido en
el artículo 96.2 del TRLCAP. [[Por lo que respecta
al plazo de ejecución del mantenimiento podrá ser pro-
rrogado por mutuo acuerdo de las partes.]]

II

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

9.- PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.

9.1. El contrato se adjudicará por concurso, me-
diante procedimiento abierto.

9.2. Son criterios que han de servir de base para
la adjudicación del contrato los siguientes, por orden
decreciente de importancia con arreglo a la siguien-
te valoración:

CRITERIOS PONDERACIÓN

...................... ......................

...................... ......................

...................... ......................

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Territorial
26/1999, de 25 de febrero, tendrán preferencia para

la adjudicación del contrato las empresas que en el
momento de la licitación cuenten en su plantilla con
un número de trabajadores minusválidos no inferior
al 2% de la misma, siempre que sus proposiciones
obtengan una evaluación global que no se distancie
en más del 15% de la proposición mejor valorada.

[SI SE OPTAPOR EL SISTEMADE SELECCIÓN POR FA-
SES, se estará a lo dispuesto en las cláusulas 12 y 15
del presente pliego.].

10.- GARANTÍA PROVISIONAL.

[10.1.] De acuerdo con lo establecido en el artículo
35.1 del TRLCAP, los licitadores [no] deberán cons-
tituir garantía provisional [, por importe de .............
euros, equivalente al 2 por 100 del presupuesto de li-
citación.]

[EN EL CASO DE EXISTIR LOTES, el apartado ante-
rior será sustituido por:

[10.1.] De acuerdo con lo establecido en el artículo
35.1 del TRLCAP, los licitadores [no] deberán cons-
tituir garantía provisional [por importe de ...........
euros, equivalente al 2 por 100 del presupuesto de li-
citación del lote o lotes a los que se licite.]

[EN LOS SUPUESTOS EN QUE NO HAYA PREVIA FI-
JACIÓN DEL PRESUPUESTO DE LICITACIÓN, el apartado
anterior será sustituido por:

10.1. De acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 35.1 del TRLCAP, los licitadores deberán consti-
tuir garantía provisional por importe de ...............
euros, equivalente al 2 por 100 del presupuesto esti-
mado del contrato.]

[10.2. Dicha garantía deberá constituirse, de acuer-
do con las normas establecidas en el artículo 35 del
TRLCAP y la cláusula 16.2 del presente pliego, en
la Tesorería del Consorcio Sanitario de Tenerife [o
en la Caja General de Depósitos], excepto cuando su
constitución se efectúe mediante aval o contrato de
seguro de caución, en cuyo caso se realizará ante el
mismo órgano de contratación.]

[10.3. Quedan exentas de la presentación de la ga-
rantía provisional los contratos de suministro a que
se refiere el artº. 39 del TRLCAP y las entidades re-
señadas en el artº. 40 del citado Texto Refundido, así
como los licitadores que tengan constituida garantía
global ante la misma Administración contratante, en
cuyo caso, dicha garantía global surtirá todos los
efectos inherentes a la garantía provisional.]

[SI EL PRESUPUESTO DE LICITACIÓN ES INFERIOR
A 214.326 EUROS, añadir el siguiente párrafo:

Los licitadores que acrediten tener en su plantilla
un número de trabajadores minusválidos no inferior
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al 2%, en los términos establecidos en la cláusula 12.2.8,
estarán exentos de constituir garantía provisional.

[10.4. En el supuesto de uniones temporales de em-
presas la garantía provisional podrá constituirse por
una o varias de las empresas participantes en la unión,
siempre que en conjunto se alcance la cuantía esta-
blecida en el primer apartado de esta cláusula y ga-
rantice solidariamente a todos los integrantes de la
unión.

11.- PLAZO Y PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.

11.1. Las proposiciones y la documentación com-
plementaria se presentarán, en la forma indicada en
los apartados siguientes, en el lugar y plazo señala-
do en el anuncio de licitación publicado en el Boletín
Oficial de Canarias y, en su caso, en el Diario Oficial
de las Comunidades Europeas y en el Boletín Oficial
del Estado.

11.2. La presentación podrá realizarse mediante
entregas en las dependencias de la Secretaría del
Consorcio Sanitario de Tenerife, sita en la tercera plan-
ta del Pabellón de Gobierno del Hospital Universitario
de Canarias, Ofra, La Laguna, indicada en el anun-
cio de licitación o bien mediante envío por correo,
en cuyo caso el interesado deberá acreditar, con el
resguardo correspondiente, la fecha de imposición del
envío en la oficina de Correos y comunicar en el mis-
mo día al órgano de contratación, por fax, télex o te-
legrama, la remisión de la proposición. Sin la con-
currencia de ambos requisitos no será admitida la
proposición en el caso que sea recibida fuera del pla-
zo fijado en el anuncio de licitación.

No obstante, transcurridos diez días naturales des-
de la terminación del plazo, no será admitida ningu-
na proposición enviada por correo.

11.3. Los interesados podrán examinar el pliego
en la Sección de Contratación Administrativa del
Consorcio Sanitario de Tenerife, segunda planta del
Pabellón de Gobierno del Hospital Universitario de
Canarias y que se menciona en el anuncio de licitación.

11.4. La presentación de las proposiciones presu-
me la aceptación incondicional por el empresario de
la totalidad del contenido del presente pliego, sin
salvedad alguna.

12.- CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES.

12.1. Las proposiciones constarán de dos [...] so-
bres cerrados y firmados por el licitador o persona
que le represente, en cada uno de los cuales se hará
constar su respectivo contenido, la licitación a la que
se concurra y el nombre del licitador, razón social de
la Empresa Licitadora, números de teléfono y fax y
dirección de correo electrónico de disponer de ellos.

El contenido de cada sobre, que deberá estar re-
lacionado numéricamente en hoja independiente, de-
berá tener la siguiente documentación:

12.2. Sobre número 1: deberá tener el siguiente tí-
tulo: “Documentación General para el concurso de
suministro de .............................”. En el exterior del
sobre deberá expresarse, además, el nombre completo
de la empresa licitadora, y, de disponer de ellos, los
números de teléfono y de fax.

Su contenido será el siguiente:

12.2.1. El documento o documentos que acredi-
ten la personalidad del empresario y la representa-
ción, en su caso, del firmante de la proposición, en
la forma siguiente: 

12.2.1.1. Documento Nacional de Identidad, cuan-
do se trate de empresarios individuales. Si se trata de
personas jurídicas deberán presentar escritura de
constitución, o de modificación en su caso, inscritas
en el Registro Mercantil, cuando este requisito fue-
ra exigible conforme a la legislación mercantil que
le sea aplicable. Si no lo fuere, deberán presentar el
documento de constitución, estatutos o acto funda-
cional en el que consten las normas por las que se re-
gula su actividad, inscritos, en su caso, en el corres-
pondiente Registro oficial que fuera preceptivo.

Las empresas no españolas de Estados miembros
de la Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo
sobre el Espacio Económico Europeo, habrán de
acreditar su capacidad de obrar mediante presenta-
ción de certificaciones de estar inscritas en alguno de
los registros que se indican en el anexo I del Reglamento
General de la L.C.A.P.

Los restantes empresarios extranjeros deberán
acreditar su capacidad de obrar mediante certifica-
ción expedida por la representación diplomática es-
pañola en el Estado correspondiente, en la que se ha-
ga constar que figuran inscritos en el Registro local,
profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que
actúan con habitualidad en el tráfico local en el ám-
bito de las actividades que constituyen el objeto del
contrato.

Así mismo, deberán aportar informe de la res-
pectiva representación diplomática española relati-
vo a que el Estado de su procedencia admite a su vez
la participación de empresas españolas en la contra-
tación con la Administración, en forma substancial-
mente análoga. Cuando el presupuesto de la contra-
tación sea de cuantía igual o superior a [214.326
euros] y el Estado de procedencia sea signatario del
Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización
Mundial del Comercio, el informe de reciprocidad an-
tes mencionado será sustituido por informe de la ci-
tada representación diplomática relativo a tal condi-
ción.
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12.2.1.2. Cuando el licitador actúe mediante re-
presentante, éste deberá aportar documento feha-
ciente acreditativo de la existencia de la representa-
ción y del ámbito de sus facultades para licitar,
bastanteado por la Secretaria del Consorcio Sanitario
de Tenerife.

12.2.1.3. Si varios empresarios acuden a la lici-
tación como una unión temporal, cada uno de ellos
deberá acreditar su personalidad y capacidad, indi-
cando los nombres y circunstancias de los empresa-
rios que la suscriban, la participación de cada uno de
ellos, así como la designación de un representante o
apoderado único de la unión con poderes bastantes
para ejercitar los derechos y cumplir las obligacio-
nes que del contrato se deriven hasta la extinción del
mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes man-
comunados que puedan otorgar las empresas para co-
bros y pagos de cuantía significativa.

12.2.2. Documentación acreditativa de la solven-
cia económica, financiera y técnica de conformidad
con lo señalado en la cláusula 4.2 del presente plie-
go.

Para los empresarios no españoles de Estados
miembros de la Comunidad Europea, será suficien-
te acreditar, en su caso, ante el órgano de contrata-
ción correspondiente su solvencia económica, fi-
nanciera y técnica, conforme a los requisitos establecidos
en la cláusula 4.2 del presente pliego, así como su
inscripción en el Registro al que se refiere el artícu-
lo 20.i) del TRLCAP.

Las uniones temporales de empresarios acredita-
rán individualmente los requisitos de solvencia eco-
nómica, financiera y técnica o profesional.

12.2.3. Testimonio judicial, certificación admi-
nistrativa o declaración responsable del licitador
otorgada ante una autoridad administrativa, notario
público u organismo profesional cualificado, de no
estar incurso en las prohibiciones para contratar con
la Administración conforme al artículo 20 del TRLCAP,
comprendiendo expresamente la circunstancia de ha-
llarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social impuestas por
las disposiciones vigentes.

Cuando se trate de empresas de Estados miembros
de la Unión Europea y esta posibilidad esté prevista
en la legislación del Estado respectivo, podrá susti-
tuirse por declaración responsable, otorgada ante una
autoridad judicial.

12.2.4. Resguardo acreditativo, en su caso, de la
garantía provisional, si la misma se constituyó en me-
tálico o títulos valores. Si se constituye en forma de
aval o por contrato de seguro de caución, se presen-
tará el propio aval o el contrato de seguro bastantea-
dos por el Secretario del Consorcio Sanitario de

Tenerife. Si se ha constituido la garantía global a
que se refiere el artículo 36.2 del TRLCAP, habrá de
aportarse certificación emitida por la Tesorería del
Consorcio Sanitario de Tenerife [o de la Caja General
de Depósitos, en su caso], relativa a que dicha ga-
rantía se encuentra vigente y efectiva.

12.2.5. Para las empresas extranjeras, declaración
de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales españoles de cualquier orden, para todas
las incidencias que de modo directo o indirecto pu-
dieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso,
al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera co-
rresponder al licitante.

12.2.6. La presentación por el licitador del certi-
ficado de estar inscrito en el Registro de Contratistas
de la Comunidad Autónoma de Canarias le eximirá
de aportar la documentación que se detalla:

- Personalidad y representación a que se refiere la
cláusula 12.2.1 de este pliego, siempre y cuando la
representación sea la misma que conste en el certi-
ficado aportado. 

- Documentación acreditativa de la solvencia eco-
nómica, financiera y técnica. [EN LOS CASOS QUE
PROCEDA, se añadirá el siguiente inciso: , salvo la do-
cumentación específica que se relaciona en la cláu-
sula 4.2 del presente pliego, que deberá ser aporta-
da en todo caso.]

- Declaración responsable a que se refiere la cláu-
sula 12.2.3, salvo en lo que se refiere a la circuns-
tancia de hallarse al corriente del cumplimiento de
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes, respecto de
las que habrá que aportar, en todo caso, declaración
responsable, formulada ante Autoridad Administrativa
u organismo profesional cualificado o mediante Acta
de Manifestaciones ante Notario Público.

12.2.7. En caso de licitación por lotes deberá
presentarse relación detallada de los lotes a los que
se licite.

12.2.8. A los efectos previstos en la cláusula 9.2
del presente pliego, las empresas que, en el momen-
to de acreditar su solvencia técnica, tengan en su
plantilla un número de trabajadores minusválidos no
inferior al 2%, deberán acreditar tal extremo apor-
tando los documentos TC2 correspondientes a todo
el personal de la empresa y la relación de personas
con minusvalía integradas en su plantilla, especifi-
cando número de D.N.I., acompañada de los res-
pectivos certificados de minusvalía.

12.2.9. Otros documentos ....................................

Toda la documentación a presentar por los licita-
dores habrá de ser documentación original o bien co-

Boletín Oficial de Canarias núm. 105, lunes 5 de agosto de 2002 13353



pias que tengan carácter de auténticas o compulsa-
das conforme a la legislación vigente en la materia,
excepto el documento acreditativo de la garantía pro-
visional, en su caso, que habrá de aportarse en ori-
ginal. Así mismo, los licitadores presentarán su do-
cumentación en castellano.

12.3. Sobre número 2: deberá tener el siguiente tí-
tulo: “Proposición para el concurso de suministro
de ....................”. En el exterior del sobre deberá ex-
presarse, además, el nombre completo de la empre-
sa licitadora, y, de disponer de ellos, los números de
teléfono y de fax.

Su contenido será redactado según el modelo ane-
xo al presente pliego, sin errores o tachaduras que di-
ficulten conocer claramente lo que el órgano de con-
tratación estime fundamental para considerar las
ofertas, en cuyo caso la proposición sería rechaza-
da.

Los licitadores incluirán, así mismo, en este so-
bre, además de las proposiciones económicas, la do-
cumentación relacionada con los criterios de adjudicación
no económicos a que se refiere la cláusula 9.2 del pre-
sente pliego, en especial: [...].

Si algún licitador no aporta la documentación re-
lativa a alguno de los criterios a que se refiere este
apartado, o la misma no contiene todos los requisi-
tos exigidos en los párrafos anteriores, la proposición
de dicho licitador no será valorada respecto del cri-
terio de que se trate. 

Para ser tenida en cuenta, dicha documentación,
deberá estar suscrita en su totalidad por el licitador
o ir acompañada de una relación de los documentos
que la integran, firmada por el licitador declarando,
bajo su responsabilidad, ser ciertos los datos aporta-
dos, reservándose la Administración la facultad de com-
probar en cualquier momento su veracidad, bien an-
tes de la adjudicación del contrato, o bien durante su
vigencia, por sí misma o mediante petición al licita-
dor o adjudicatario de documentación o informes
complementarios. La falsedad o inexactitud de tales
datos provocará la desestimación de la oferta o, en
su caso, la resolución del contrato, con pérdida de la
garantía constituida, así como la exigencia de las
responsabilidades e indemnizaciones que de tal he-
cho se deriven.

12.3.1. Los licitadores podrán presentar sus pro-
posiciones económicas referidas a uno, a varios o a
la totalidad de los lotes determinados en las prescripciones
técnicas anexas, especificando, en su caso, la oferta
correspondiente a cada lote y el importe unitario de
los bienes que lo integran.

[EN EL SUPUESTO DE QUE NO HAYA LOTES, el pá-
rrafo anterior se sustituirá por:

12.3.1. Los licitadores habrán de presentar sus
proposiciones económicas referidas a la totalidad de
los bienes que integran el objeto del contrato.]

[EN EL SUPUESTO DE FIJACIÓN DE PARTE DEL PRE-
CIO MEDIANTE PERMUTA DE BIENES USADOS, se aña-
dirá el siguiente párrafo:

Dado que el precio del contrato será abonado par-
cialmente mediante entrega por parte de la Administración
de los bienes de su propiedad que se relacionan en
las prescripciones técnicas anexas, a estos efectos los
licitadores deberán hacer constar en sus proposicio-
nes económicas el valor que dan a los bienes a en-
tregar por la Administración, sin que el importe de
estos bienes pueda superar el 50% del precio total.
De no hacerlo así, será rechazada íntegramente su pro-
posición económica.]

[EN EL SUPUESTO DE SUMINISTRO CON INSTALA-
CIÓN, se añadirá el siguiente párrafo:

[[Los licitadores deberán detallar en su proposi-
ción económica la parte del precio de los bienes a su-
ministrar que corresponda al costo de su instalación,
que no podrá superar el 49% del precio total del bien
a suministrar.]]

12.3.2. Cada licitador podrá presentar sólo una pro-
posición en relación con el objeto del contrato [o del
lote o lotes a los que licite], sin que se puedan pre-
sentar variantes o alternativas.

[EN EL SUPUESTO DE QUE SE ADMITAN VARIANTES
EN LA PROPOSICIÓN, el párrafo anterior se sustituirá
por:

12.3.2. Cada licitador podrá presentar sólo una pro-
posición en relación con el objeto del contrato [o del
lote o lotes a los que licite], si bien la misma podrá
incluir variantes o alternativas. En caso de presentar
variantes o alternativas, éstas deberán sujetarse a las
siguientes condiciones:

- No podrán incluirse más de [...] variantes respecto
de cada uno de los aspectos o elementos de la pro-
posición que se detallan a continuación.

- Las variantes sólo podrán referirse a los si-
guientes aspectos o elementos de la proposición:
[...]].

12.3.3. El empresario que haya licitado en unión
temporal con otros empresarios no podrá, a su vez,
presentar proposiciones individualmente, ni figurar
en más de una unión temporal participante en la li-
citación. El incumplimiento de esta prohibición da-
rá lugar a la no admisión de todas las ofertas por él
suscritas. 
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[SI HA OPTADO POR ESTABLECER VALORACIÓN DE
CRITERIOS POR FASES y se considera procedente, la
cláusula 12.3 anterior puede sustituirse por las cláu-
sulas siguientes:

12.3. Sobre número 2: deberá tener el siguiente tí-
tulo: “Sobre nº 2: Oferta económica para el concur-
so del suministro de [...]”. Su contenido será redac-
tado según el modelo anexo al presente pliego, sin
errores o tachaduras que dificulten conocer clara-
mente lo que el órgano de contratación estime fun-
damental para considerar las ofertas, y que, de pro-
ducirse, provocarán que la proposición sea rechazada.

12.3.1. Los licitadores podrán presentar ofertas eco-
nómicas referidas a uno, a varios, o a la totalidad de
los lotes determinados en las prescripciones técnicas,
especificándose, en su caso, la oferta correspondiente
a cada lote. 

[EN EL SUPUESTO DE QUE NO HAYA LOTES, el pá-
rrafo anterior se sustituirá por:

12.3.1. Los licitadores habrán de presentar sus
ofertas económicas referidas a la totalidad del sumi-
nistro objeto del contrato.].

[EN EL SUPUESTO DE SUMINISTRO CON INSTALA-
CIÓN, se añadirá el siguiente párrafo: los licitadores
deberán detallar en sus proposiciones económicas la
parte del precio de los bienes a suministrar que co-
rresponda al costo de su instalación, que no podrá su-
perar el 49% del precio total del bien a suministrar.]

12.3.2. Cada licitador podrá presentar sólo una pro-
posición en relación con el objeto del contrato [o del
lote o lotes a los que licite], sin que puedan presen-
tar variantes o alternativas.

[EN EL SUPUESTO DE QUE SE ADMITAN VARIANTES
EN LA PROPOSICIÓN, el párrafo anterior se sustituirá
por: 

12.3.2. Cada licitador podrá presentar sólo una ofer-
ta económica en relación con el objeto del contrato
[o del lote o lotes a los que licite], si bien la misma
podrá incluir variantes o alternativas. En caso de
presentar variantes o alternativas, éstas deberán su-
jetarse a las siguientes condiciones:

- No podrán incluirse más de [...] variantes respecto
de cada uno de los aspectos o elementos de la pro-
posición que se detallan a continuación.

- Las variantes sólo podrán referirse a los si-
guientes aspectos o elementos de la proposición:
[...]]. 

12.3.3. El empresario que haya licitado en unión
temporal con otros empresarios no podrá, a su vez,
presentar ofertas individualmente, ni figurar en más

de una unión temporal participante en la licitación.
El incumplimiento de este prohibición dará lugar a
la no admisión de todas las proposiciones por él sus-
critas.

12.4. Sobre número 3: deberá tener el siguiente tí-
tulo: “Sobre nº 3: Documentación de los criterios [...],
para el concurso del suministro de [...]. Su conteni-
do estará integrado por la documentación relaciona-
da con el criterio de adjudicación [...] a que se hace
referencia en la cláusula 9.2 del presente pliego, en
especial [...].

Si algún licitador no aporta la documentación re-
lativa al referido criterio, o la misma no contiene to-
dos los requisitos exigidos en los párrafos anteriores,
la proposición de dicho licitador no será valorada res-
pecto a tal criterio. Para ser tenida en cuenta, dicha
documentación, deberá estar suscrita en su totalidad
por el licitador o ir acompañada de una relación de
los documentos que la integran, firmada por el lici-
tador declarando, bajo su responsabilidad, ser cier-
tos los datos aportados, reservándose la Administración
la facultad de comprobar en cualquier momento su
veracidad, bien antes de la adjudicación del contra-
to, o bien durante su vigencia, por sí misma o me-
diante petición al licitador o adjudicatario de docu-
mentación o informes complementarios. La falsedad
o inexactitud de tales datos provocará la desestima-
ción de la oferta o, en su caso la resolución del con-
trato, con pérdida de la garantía constituida, así co-
mo la exigencia de las responsabilidades e
indemnizaciones que de tal hecho se deriven.

[[12.5. Sobre número 4: deberá tener el siguien-
te título: “Sobre nº 4: Documentación de los crite-
rios [...], para el concurso del suministro de [...]. Su
contenido estará integrado por la documentación re-
lacionada con el criterio de adjudicación [...] a que
se hace referencia en la cláusula 9.2 del presente
pliego, en especial [...].

Si algún licitador no aporta la documentación re-
lativa al referido criterio, o la misma no contiene to-
dos los requisitos exigidos en los párrafos anteriores,
la proposición de dicho licitador no será valorada res-
pecto a tal criterio. Para ser tenida en cuenta, dicha
documentación, deberá estar suscrita en su totalidad
por el licitador o ir acompañada de una relación de
los documentos que la integran, firmada por el lici-
tador declarando, bajo su responsabilidad, ser cier-
tos los datos aportados, reservándose la Administración
la facultad de comprobar en cualquier momento su
veracidad, bien antes de la adjudicación del contra-
to, o bien durante su vigencia, por sí misma o me-
diante petición al licitador o adjudicatario de docu-
mentación o informes complementarios. La falsedad
o inexactitud de tales datos provocará la desestima-
ción de la oferta o, en su caso, la resolución del con-
trato, con pérdida de la garantía constituida, así co-
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mo la exigencia de las responsabilidades e indemni-
zaciones que de tal hecho se deriven.]].

[MUESTRAS (EN LOS CASOS EN QUE PROCEDA):

Junto con sus proposiciones económicas los lici-
tadores deberán presentar muestras de los artículos
objeto del presente suministro, en la forma siguien-
te ...............................].

13.- MESA DE CONTRATACIÓN.

La Mesa de contratación estará integrada por:

- El Gerente del Consorcio Sanitario de Tenerife
o persona en quien delegue.

- Secretario del Consorcio Sanitario de Tenerife.

- Interventor del Consorcio Sanitario de Tenerife.

- Jefe de la Sección de Contratación Administrativa
o persona en quien delegue.

- Director del Área correspondiente o Subdirector
en quien delegue.

- Otros vocales.

14.- CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN GE-
NERAL.

Concluido el plazo de presentación de proposiciones,
la Mesa de Contratación procederá a la calificación
de la documentación general contenida en el sobre
nº 1 y si observase defectos materiales en la docu-
mentación presentada, lo notificará por fax, telegra-
ma o correo electrónico al licitador correspondien-
te, dejando constancia de dicha notificación en el
expediente, concediéndole un plazo no superior a
tres días hábiles para que el licitador lo subsane.
Ahora bien, si la documentación contuviese defec-
tos sustanciales o deficiencias materiales no subsa-
nables se rechazará la proposición.

Al margen de la subsanación a que se refiere el
párrafo anterior, la Mesa de Contratación, a efectos
de completar la acreditación de la solvencia de los
licitadores, podrá recabar de éstos las aclaraciones que
estime oportunas sobre las certificaciones y documentos
presentados, así como requerirlos para la presenta-
ción de otros documentos complementarios, reque-
rimiento que deberá ser cumplimentado en el plazo
máximo de cinco días naturales y siempre antes de
la declaración de admisión de las proposiciones.

15.- APERTURA DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS Y
ADJUDICACIÓN.

15.1. La Mesa de contratación, una vez califica-
da la documentación del sobre nº 1 y realizadas las

subsanaciones o transcurrido el plazo que, en su ca-
so, se hubiere conferido al efecto, realizará en acto
público, en lugar y hora señalados en el anuncio de
licitación, la apertura de las proposiciones admitidas,
con arreglo al siguiente proceso:

En primer lugar, el Presidente dará cuenta a los
asistentes del resultado de la calificación de la do-
cumentación general presentada por los licitadores
en el sobre nº 1, con expresión de los licitadores ex-
cluidos, y de las causas de su exclusión, invitando a
los asistentes a que formulen las observaciones que
estimen oportunas, que serán reflejadas en el acta, pe-
ro sin que en este momento pueda hacerse cargo la
Mesa de documentos que no hubiesen sido entrega-
dos durante el plazo de admisión de ofertas, o el de
subsanación de defectos u omisiones.

A continuación, el Secretario de la Mesa proce-
derá a la apertura del sobre nº 2, y a la lectura de las
proposiciones económicas formuladas por los licita-
dores y de la relación de los documentos aportados
respecto a los restantes criterios de adjudicación.

Concluida la apertura de las proposiciones, el
Presidente de la Mesa invitará a los licitadores asis-
tentes a que expongan cuantas observaciones o re-
servas estimen oportunas en relación con el acto ce-
lebrado, informándoles, en caso de producirse éstas,
de la posibilidad de presentar reclamaciones escri-
tas ante el órgano de contratación, en el plazo máxi-
mo de dos días hábiles. A continuación, se dará por
concluido el acto público de apertura de proposicio-
nes, de cuyo desarrollo se dejará constancia en el ac-
ta de la reunión de la Mesa.

[SI SE HA OPTADO POR LA VALORACIÓN DE CRITE-
RIOS POR FASES y se estima conveniente, la cláusu-
la anterior puede ser sustituida por la siguiente:

15.1.2. A continuación, el Secretario de la Mesa
procederá a la apertura de los sobres nº 2 de los li-
citadores admitidos, dando lectura a sus ofertas eco-
nómicas.

Concluida la lectura de las ofertas económicas, el
Presidente de la Mesa invitará a los licitadores asis-
tentes a que expongan cuantas observaciones o re-
servas estimen oportunas en relación con el acto ce-
lebrado, informándoles, en caso de producirse éstas,
de la posibilidad de presentar reclamaciones escri-
tas ante el órgano de contratación, en el plazo máxi-
mo de dos días hábiles. A continuación, se dará por
concluido el acto público de apertura de ofertas eco-
nómicas, de cuyo desarrollo se dejará constancia en
el acta de la reunión de la Mesa].

15.2. La Mesa de contratación, tras solicitar los
informes técnicos que estime oportunos, elevará al
órgano de contratación la propuesta de adjudicación
razonada que estime adecuada, que incluirá en todo
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caso la ponderación de los criterios indicados en la
cláusula 9.2 del presente pliego, acompañada de las
actas de sus reuniones y de la documentación gene-
rada en sus actuaciones y, en su caso, de los infor-
mes emitidos.

Ala vista de la propuesta de la Mesa de Contratación
el órgano de contratación adjudicará motivadamen-
te el contrato en el plazo máximo de tres meses, a con-
tar desde la apertura de las proposiciones.

[SI SE HA OPTADO POR LA VALORACIÓN DE CRITE-
RIOS POR FASES y se estima conveniente, la cláusu-
la anterior puede ser sustituida por la siguiente:

15.2. La Mesa de Contratación, tras haber lleva-
do a cabo la apertura de los restantes sobres y el pro-
ceso de valoración por fases de los restantes criterios
de adjudicación, según lo dispuesto en la cláusula 9.2
del presente pliego, y habiendo solicitado los infor-
mes técnicos que estime oportunos, elevará al órga-
no de contratación la propuesta de adjudicación ra-
zonada que considere adecuada, en la que incluirá,
en todo caso, la ponderación de los criterios indica-
dos en la cláusula 9.2 del presente pliego, acompa-
ñada de las actas de sus reuniones y de la documen-
tación generada en sus actuaciones y, en su caso, de
los informes emitidos.

Ala vista de la propuesta de la Mesa de Contratación,
el órgano de contratación adjudicará motivadamen-
te el contrato en el plazo máximo de tres meses, a con-
tar desde la apertura de las proposiciones]. 

15.3. Transcurrido el plazo señalado en el aparta-
do anterior, sin haberse dictado acuerdo resolutorio
del concurso, los licitadores podrán retirar aquéllas
y las garantías constituidas.

15.4. La Administración tendrá la facultad de ad-
judicar el contrato a la proposición más ventajosa o,
alternativamente, declarar desierto el concurso, mo-
tivando en todo caso su resolución en base a los cri-
terios de adjudicación del concurso establecidos en
este pliego.

15.5. El licitador propuesto como adjudicatario de-
berá acreditar, antes de la adjudicación y en el pla-
zo máximo de 5 días hábiles desde que se le requie-
ra al efecto, que se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con
la Seguridad Social.

15.5.1. La acreditación de estar al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones tributarias se rea-
lizará presentando la siguiente documentación, de acuer-
do con los artículos 13 y 15 del Reglamento General
de la L.C.A.P.

- Último recibo del Impuesto sobre Actividades
Económicas o el documento de alta en el mismo, cuan-

do ésta sea reciente y no haya surgido aún la obli-
gación de pago. El alta deberá adjuntarse en todo ca-
so cuando en el recibo aportado no conste el epígra-
fe de la actividad. Esta documentación deberá estar
referida al epígrafe correspondiente al objeto del
contrato que les faculte para su ejercicio en el ámbi-
to territorial en que las ejercen, debiendo complementarse
con una declaración responsable del licitador de no
haberse dado de baja en la matrícula del citado
Impuesto.

- Certificación administrativa expedida por el ór-
gano competente de la Administración del Estado, por
lo que respecta a las obligaciones tributarias con es-
te último.

- Certificación administrativa expedida por el ór-
gano competente de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, por lo que respecta a las
obligaciones tributarias con la misma.

El licitador que no esté obligado a presentar to-
das o alguna de las declaraciones o documentos co-
rrespondientes a las obligaciones tributarias que se
relacionan en el artículo 13 del Reglamento General
de la L.C.A.P., habrá de acreditar tal circunstancia me-
diante declaración responsable ante Autoridad
Administrativa, Notario Público u Organismo
Profesional cualificado.

15.5.2. La acreditación de estar al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad
Social se realizará mediante certificación expedida
por la autoridad administrativa competente. En el
supuesto que haya de tenerse en cuenta alguna exen-
ción, se habrá de acreditar tal circunstancia median-
te declaración responsable.

15.5.3. Las certificaciones a que se refieren las cláu-
sulas anteriores deberán ser expedidas de acuerdo con
el artículo 15 del Reglamento General de la L.C.A.P.,
refiriéndose a los doce meses precedentes al mes in-
mediatamente anterior a la fecha de solicitud de la
certificación, y haciendo constar expresamente que
no existen deudas en período ejecutivo, o que, exis-
tiendo, estén aplazadas, fraccionadas o se hubiese acor-
dado su suspensión, extremos que habrán de constar
en el correspondiente certificado. No obstante lo an-
terior, el licitador propuesto como adjudicatario no
estará obligado a aportar dichas certificaciones si en
la declaración responsable a que se refiere la cláu-
sula 12.2.3 ha autorizado expresamente a la
Administración contratante para obtener de la
Administración certificante la información que acre-
dite que cumple las circunstancias indicadas.

15.5.4. Los extranjeros, sean personas físicas o ju-
rídicas, pertenecientes o no a Estados miembros de
la Unión Europea que no tengan domicilio fiscal en
España, deberán presentar certificación expedida por
autoridad competente en el país de procedencia, acre-
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ditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento
de las correspondientes obligaciones tributarias. Así
mismo, habrán de presentar certificación, también ex-
pedida por autoridad competente, en la que se acre-
dite que se hallan al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones sociales que se exijan en el país de
su nacionalidad. Toda la documentación relaciona-
da en este apartado habrá de referirse a los doce úl-
timos meses.

15.6. Si el contrato no llegara a formalizarse por
causa imputable al adjudicatario y, en consecuencia,
se decretase su resolución, o cuando se trate de con-
tinuar la ejecución de un contrato ya iniciado y que
ha sido declarado resuelto, el órgano de contrata-
ción podrá adjudicarlo de nuevo al licitador cuya
oferta hubiera sido la siguiente más ventajosa, sin ne-
cesidad de convocar un nuevo concurso, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 84 y 90 del
TRLCAP.

[SI SE CONSIDERA CONVENIENTE INCLUIR LA PO-
SIBILIDAD DE ESTIMAR TEMERIDAD EN LAS PROPO-
SICIONES, incluir el siguiente apartado:

15.7. El órgano de contratación podrá estimar,
por sí o a propuesta de la Mesa de contratación, que
las proposiciones presentadas son desproporcionadas
o temerarias cuando en las mismas concurran las si-
guientes circunstancias: [...].

En tales supuestos, se estará a lo dispuesto en los
apartados 3 y 4 del artículo 86 del TRLCAP.]

III

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

16.- CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA. 

16.1. El adjudicatario deberá acreditar, en el pla-
zo de quince días naturales contados desde que se le
notifique la adjudicación del contrato, la constitución
de la garantía definitiva [[por importe de ........
................ euros, equivalentes al 4 por ciento [del im-
porte de adjudicación del contrato [del importe de ad-
judicación del lote o lotes adjudicados]] por un im-
porte total de ................. euros, de los cuales .........
................ euros corresponden al 4% del importe de
adjudicación del suministro y ................. euros co-
rresponden al 4% del importe de adjudicación del pos-
terior mantenimiento.]] [por un importe equivalente
al 4% del importe de adjudicación del suministro y
al 4% del importe de adjudicación del mantenimiento
del lote o lotes adjudicados.]][CUANDO EL PRECIO DEL
CONTRATO SE DETERMINE EN FUNCIÓN DE PRECIOS
UNITARIOS, la opción anterior se sustituirá por la si-
guiente: del presupuesto base de licitación.]

Si la proposición del adjudicatario hubiese esta-
do incursa inicialmente en la presunción de temeri-

dad a que se refiere el artículo 86.3 del TRLCAP, la
garantía definitiva deberá constituirse por un im-
porte equivalente al 20 por 100 del importe de adju-
dicación del contrato, que sustituirá a la del 4 por 100
prevista en el párrafo anterior.

No será precisa la constitución de la garantía re-
señada en el párrafo anterior cuando el adjudicata-
rio hubiere constituido en el mismo plazo, o con an-
terioridad al mismo, garantía global ante la
Administración contratante, en los términos previs-
tos en el artículo 36.2 del TRLCAP, y dicha garan-
tía se encontrara vigente y efectiva.

Estarán exceptuados de la constitución de la ga-
rantía definitiva las entidades reseñadas en el ar-
tículo 40 del citado Texto Refundido.

[SI SE CONSIDERA OPORTUNO INCLUIR GARANTÍA
COMPLEMENTARIA, añadir el siguiente párrafo:

De acuerdo con lo previsto en el artículo 36.3 del
TRLCAP, se establece una garantía complementaria
de un [[...[Máximo 6%]] % del importe de adjudicación
del contrato que, a todos los efectos, tendrá la con-
sideración de garantía definitiva.]

[SI SE CONSIDERA OPORTUNO INCLUIR GARANTÍA
COMPLEMENTARIA CUANDO LA OFERTA SELECCIO-
NADA SE DESVÍE EN EXCESO DEL PROMEDIO DE LAS
OFERTAS, añadir el siguiente párrafo:

De acuerdo con lo previsto en el artículo 36.5 del
TRLCAP, se establece una garantía complementaria
de un [[...[Máximo 16%]] % del importe de adjudi-
cación del contrato, cuando la oferta del adjudicata-
rio se desvíe a la baja en más de un [...] % de la ofer-
ta que represente la media de las presentadas.]

16.2. La garantía podrá constituirse en metálico,
mediante aval, en valores públicos o en valores pri-
vados avalados por el Estado, por una Comunidad
Autónoma o por Bancos, Cajas de Ahorros, Cooperativas
de Créditos y Sociedades de Garantías Recíprocas
autorizados para operar, así como por contrato de se-
guro de caución, en la forma y condiciones estable-
cidas en los artículos 55 y siguientes del Reglamento
General de la L.C.A.P. bastanteados todos ellos por
el Secretario del Consorcio Sanitario de Tenerife,
debiendo depositarse su importe, o la documentación
acreditativa correspondiente, en la Tesorería del
Consorcio Sanitario de Tenerife [o en la Caja General
de Depósitos].

16.3. Cuando, a consecuencia de la modificación
del contrato, experimente variación el valor del mis-
mo, se reajustará la garantía en el plazo de quince días
hábiles contados desde la fecha en que se notifique
al adjudicatario la resolución de modificación del
contrato, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
60 del Reglamento General de la L.C.A.P.
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16.4. En el plazo de quince días hábiles, contado
desde la fecha en que se hagan efectivas, en su ca-
so, las penalidades o indemnizaciones, el adjudica-
tario deberá reponer o ampliar la garantía constitui-
da en la cuantía que corresponda, incurriendo, en
caso contrario, en causa de resolución.

[SI SE CONSIDERAOPORTUNO EXIMIR DE GARANTÍA
DEFINITIVA EN LOS CONTRATOS DE SUMINISTRO DE
BIENES CONSUMIBLES Y EN LOS CONTRATOS DE
ARRENDAMIENTO, ARRENDAMIENTO FINANCIERO O
CON OPCIÓN DE COMPRA QUE NO INCLUYAN MAN-
TENIMIENTO, los apartados anteriores se sustituirán
por el siguiente:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.b)
del TRLCAP, en la presente contratación no será ne-
cesaria la constitución de garantía definitiva.]

17.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

17.1. El adjudicatario queda obligado a suscribir,
dentro del plazo de treinta días naturales desde la fe-
cha de la notificación de la adjudicación, el documento
administrativo de formalización del contrato.

Cuando el adjudicatario sea una unión temporal
de empresarios, dentro del mismo plazo y con an-
terioridad a la firma del contrato, deberá aportar es-
critura pública de constitución como tal.

Al propio tiempo, el adjudicatario suscribirá el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares y el de
Prescripciones Técnicas, en muestra de aceptación.

17.2. El documento en que se formalice el con-
trato será en todo caso administrativo, siendo título
válido para acceder a cualquier registro público. 

No obstante, el contrato se formalizará en escri-
tura pública cuando así lo solicite el contratista, sien-
do a su costa los gastos derivados de su otorgamiento.

17.3. Si por causa imputable al adjudicatario no
pudiera formalizarse el contrato dentro del plazo in-
dicado, la Administración podrá acordar la resolución
del mismo, siendo trámite necesario la audiencia del
interesado. En tal supuesto, procederá la incautación
de la garantía provisional y la indemnización de los
daños y perjuicios ocasionados.

17.4. No se podrá iniciar la ejecución del contra-
to sin la previa formalización del mismo, a excepción
de los supuestos en que se hubiere declarado la tra-
mitación urgente del expediente de contratación, si
bien, en este último supuesto, será requisito la cons-
titución previa de la garantía definitiva, cuando fue-
re exigible.

IV

EJECUCIÓN DEL CONTRATO

18.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

18.1. El contrato se ejecutará con estricta sujeción
a las estipulaciones contenidas en el presente Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y en el
contrato, observando fielmente lo establecido en el
Pliego de Prescripciones Técnicas, obligándose a
entregar los bienes objeto del suministro en el
Consorcio Sanitario de Tenerife y en el plazo seña-
lado en la cláusula 8 del presente pliego, o en el que
hubiere ofertado el contratista en su proposición si
fuera menor.

[EN EL CASO DE SUMINISTROS DELARTº. 172.1.a) DEL
TRLCAP, se sustituirá el apartado anterior por:

18.1. El contrato se ejecutará por el contratista con
estricta sujeción a las cláusulas establecidas en el pre-
sente Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares, observando fielmente lo establecido en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas, realizándose su
ejecución mediante pedidos previos formulados por
el órgano de contratación, a través de (UNIDAD EN-
CARGADA DE LOS PEDIDOS) ..........................., pedi-
dos que deberán ser atendidos por el contratista en
el plazo máximo señalado en la cláusula 8 del pre-
sente pliego o en el que hubiere ofertado el contra-
tista en su proposición si fuera menor. Las entregas
del material correspondiente a cada pedido se reali-
zarán en ...............................................].

[SI SE CONSIDERA OPORTUNO, añadir el siguiente
párrafo:

El órgano de contratación, a través de (UNIDAD EN-
CARGADA DE LOS PEDIDOS) ..........................., podrá
solicitar entregas anticipadas a los plazos inicial-
mente previstos, en la cuantía, fecha y condiciones
siguientes: ........................... . Asimismo, el adjudi-
catario podrá solicitar la recepción anticipada del
suministro, reservándose el órgano de contratación
la facultad de admitir tal solicitud.]

[EN LOS SUPUESTOS EN QUE SEA PROCEDENTE,
añadir el siguiente párrafo:

La Administración podrá inspeccionar las diferentes
fases de elaboración de los bienes a suministrar.]

18.2. Será obligación del contratista indemnizar
todos los daños y perjuicios que se causen, por sí o
por personal o medios dependientes del mismo, a ter-
ceros como consecuencia de las operaciones que re-
quiera la ejecución del contrato. Cuando tales daños
y perjuicios hayan sido ocasionados como conse-
cuencia inmediata y directa de una orden de la
Administración, o como consecuencia de los vicios
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del proyecto elaborado por ella misma, será respon-
sable la Administración dentro de los límites seña-
lados en las leyes.

18.3. La ejecución del contrato se realizará a ries-
go y ventura del contratista, respondiendo éste de la
calidad de los bienes y de los vicios ocultos que pu-
dieran apreciarse durante el plazo de garantía.

Quedan exceptuados de lo dispuesto en el apar-
tado anterior los defectos que se puedan apreciar que
sean consecuencia directa e inmediata de una actua-
ción u orden de la Administración.

El contratista no tendrá derecho a indemnización
por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados
en los bienes antes de su entrega a la Administración,
salvo que ésta hubiese incurrido en mora al recibir-
los.

18.4. Cuando el acto de recepción de los bienes
objeto del suministro no sea inmediatamente poste-
rior a su entrega, la Administración será responsable
de la custodia de los mismos durante el tiempo que
medie entre una y otra, salvo que la dilación del
tiempo sea por causa imputable al contratista.

18.5. En el supuesto de tratarse de materiales o bie-
nes muebles que requieran instalación, puesta en
funcionamiento o puesta en marcha, el contratista es-
tará obligado a realizar tales operaciones, de conformidad
con lo establecido en el Pliego de Prescripciones
Técnicas, considerándose su costo incluido en el pre-
cio del contrato.

18.6. El contratista deberá cumplir, bajo su exclusiva
responsabilidad, las disposiciones vigentes en mate-
ria laboral, de seguridad social y de seguridad e hi-
giene en el trabajo.

[SI ES ESTIMA OPORTUNO, AÑADIR EL SIGUIENTE
INCISO:

El contratista deberá guardar sigilo respecto a los
datos o antecedentes que, no siendo públicos o no-
torios, estén relacionados con el objeto del contrato
y hayan llegado a su conocimiento con ocasión del
mismo.].

19.- GASTOS E IMPUESTOS POR CUENTA DEL CON-
TRATISTA.

19.1. Son de cuenta del contratista todos los gas-
tos derivados de la publicación de la licitación en
Boletines Oficiales y en un periódico de cada pro-
vincia por una sola vez, los de formalización del
contrato, si éste se elevare a escritura pública, así co-
mo los establecidos en la cláusula 5.2 del presente
pliego.

Los citados gastos de publicación se descontarán
en el primer pago efectuado a favor del contratista,
salvo que el mismo acredite el ingreso del coste de
aquéllos en la Tesorería del Consorcio Sanitario de
Tenerife.

19.2. Tanto en las proposiciones presentadas por
los licitadores, como en los presupuestos de adjudi-
cación se entienden comprendidos todas las tasas e
impuestos, directos e indirectos, que graven la eje-
cución del contrato, que correrán por cuenta del con-
tratista. En especial se considera incluido el Impuesto
General Indirecto Canario.

Igualmente, se consideran incluidos en las pro-
posiciones y en el presupuesto de adjudicación, co-
rriendo por cuenta del contratista, las tasas y arbitrios
municipales.

20.- ABONOS AL CONTRATISTA.

20.1. El contratista tendrá derecho al abono de los
suministros efectivamente entregados y formalmen-
te recibidos por la Administración. En determinados
supuestos se exigirá un acto formal al que asistirá el/los
representante/s de la Administración designado/s por
el órgano de contratación y en su caso el Interventor
del Consorcio Sanitario de Tenerife y el interesado
si lo desea.

La Administración deberá abonar el importe de las
facturas dentro de los dos meses siguientes a la fe-
cha de expedición de los documentos que acreditan
la realización del contrato.

[[EN LOS SUPUESTOS DE ABONO DE PARTE DEL
PRECIO EN ESPECIE, se añadirá el siguiente párrafo:

La Administración pondrá a disposición del con-
tratista los bienes que forman parte del precio del con-
trato como abono del precio en especie, una vez que
aquél haya entregado los bienes objeto del suminis-
tro. [, y éstos estén correctamente instalados y en per-
fecto funcionamiento.]]

20.2. En caso de demora, por la Administración,
en el pago del precio, ésta deberá abonar al contra-
tista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de dos
meses, el interés legal del dinero, incrementado en
un 1,5 puntos de las cantidades adeudadas.

Si la demora en el pago fuese superior a cuatro me-
ses, contados a partir del vencimiento de los dos me-
ses a que se refiere el párrafo anterior, el contratista
podrá proceder, en su caso, a la suspensión del cum-
plimiento del contrato, debiendo comunicar a la
Administración con un mes de antelación, tal cir-
cunstancia, a efectos del reconocimiento de los de-
rechos que puedan derivarse de dicha suspensión, en
los términos establecidos en el TRLCAP.
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Si la demora de la Administración fuese superior
a ocho meses, contados a partir del vencimiento del
plazo de dos meses a que se refiere el párrafo primero
de la presente cláusula, el contratista tendrá derecho,
asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento
de los perjuicios que como consecuencia de ello se
le originen. 

20.3. El contratista podrá ceder a un tercero, por
cualquiera de los medios legalmente establecidos, su
derecho a cobrar el precio del contrato, pero para que
dicha cesión surta efectos, y la Administración ex-
pida el mandamiento de pago a favor del cesionario,
es preciso que se le notifique fehacientemente a es-
ta última el acuerdo de cesión.

21.- CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS.

21.1. El contratista queda obligado al cumpli-
miento del plazo de ejecución del contrato en los tér-
minos previstos en la cláusula 8 del presente pliego.

21.2. Si llegado el término del contrato, el contratista
hubiere incurrido en demora, por causa imputable al
mismo, la Administración podrá optar indistinta-
mente, por la resolución del contrato con pérdida de
garantía [o por la imposición de penalidades diarias
en la proporción de 0,12 euros por cada 601,01 euros
del precio del contrato.] [SI SE CONSIDERASE OPOR-
TUNO ESTABLECER UN SISTEMA ESPECIAL DE PENA-
LIZACIÓN, sustituir la anterior opción por la siguiente:
... o, dadas las circunstancias de [...] que concurren
en la presente contratación, imponer las siguientes pe-
nalidades: [...].]

Cada vez que las penalidades por demora alcan-
cen un múltiplo del 5 por 100 del precio del contra-
to, el órgano de contratación estará facultado para pro-
ceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad
de su ejecución con imposición de nuevas penalida-
des.

Esta misma facultad tendrá la Administración res-
pecto al incumplimiento por parte del contratista de
los plazos parciales o cuando la demora en el cum-
plimiento de aquéllos haga presumir razonablemen-
te la imposibilidad del cumplimiento del plazo total.

21.3. La imposición de penalidades no excluye la
indemnización a que pueda tener derecho la
Administración por los daños y perjuicios ocasiona-
dos por el retraso imputable al contratista.

21.4. La constitución en mora del contratista no
requerirá intimación previa por parte de la
Administración.

21.5. Si se produjera retraso en el cumplimiento
de los plazos por causas no imputables al contratis-
ta, la Administración podrá a petición de éste o de

oficio, conceder la prórroga adecuada, de acuerdo a
lo dispuesto en el artículo 96.2 del TRLCAP. 

21 bis.- INCUMPLIMIENTO PARCIAL EN LA EJECU-
CIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO.

Cuando el contratista, por causas imputables al mis-
mo, hubiere incumplido parcialmente la ejecución de
las prestaciones definidas en el contrato, el órgano
de contratación podrá optar, indistintamente, por su
resolución o por imponer las penalidades que co-
rrespondan proporcionalmente al presupuesto y se-
gún la fórmula prevista en la Ley. 

V

SUBCONTRATACIÓN

22.- SUBCONTRATACIÓN.

[[EN EL SUPUESTO DE QUE NO SE ADMITA LA SUB-
CONTRATACIÓN:

En la presente contratación no será posible la sub-
contratación de la ejecución parcial de prestaciones
objeto del contrato principal.]]

[[EN EL SUPUESTO DE QUE SEA POSIBLE LA SUB-
CONTRATACIÓN:

22.1. Para llevar a cabo la subcontratación de la
ejecución parcial de prestaciones objeto del contra-
to principal, el contratista deberá comunicarlo al ór-
gano de contratación con una antelación mínima de
5 días hábiles a la fecha en que haya de iniciarse la
ejecución del subcontrato, aportando, al mismo tiem-
po, la siguiente documentación:

22.1.1. Comunicación del subcontrato a celebrar,
suscrita por el contratista y el subcontratista, con in-
dicación de las prestaciones o partes del contrato a
subcontratar y su importe.

22.1.2. Declaración responsable del subcontratis-
ta, formulada ante autoridad administrativa, notario
público u organismo profesional cualificado, de no
encontrarse incurso en suspensión de clasificación o
inhabilitado para contratar de acuerdo con el orde-
namiento jurídico o comprendido en alguno de los
supuestos del artículo 20 del TRLCAP, con excep-
ción de su letra k), ni estar incurso en la suspensión
de clasificación.

22.1.3. Declaración del contratista de que las pres-
taciones a subcontratar, conjuntamente con otros
subcontratos precedentes, si los hubiere, no exceden
del 50 por ciento del importe de adjudicación del con-
trato principal, con indicación expresa de los im-
portes de cada uno de los subcontratos realizados y
del porcentaje que su importe actual acumulado, in-
cluido el que es objeto de comunicación, representa
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sobre el presupuesto de adjudicación del contrato
principal.

22.1.4. Compromiso del contratista de cumpli-
miento de lo previsto en el artículo 116 del TRLCAP.

22.2. Las modificaciones que se produzcan en las
prestaciones objeto del subcontrato a lo largo de su
ejecución, deberán ser notificadas por escrito al ór-
gano de contratación, en un plazo no superior a quin-
ce días de producirse la misma, con indicación de las
modificaciones producidas.

22.3. Será requisito indispensable para el abono
de las correspondientes certificaciones o facturas al
contratista, que el director o supervisor de la ejecu-
ción del contrato emita informe o diligencia hacien-
do constar el porcentaje subcontratado hasta la fecha
por el contratista para la ejecución del contrato prin-
cipal o, en su caso, constatando que no se ha produ-
cido subcontratación]]. 

VI

MODIFICACIÓN DEL CONTRATO

23.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.

En el supuesto de modificación del contrato de su-
ministro se estará a lo dispuesto en los artículos 54,
101 y 189 del TRLCAP. 

24.- SUSPENSIÓN DEL CONTRATO.

Si la Administración acordare la suspensión del
contrato o aquélla tuviere lugar por la aplicación de
lo dispuesto en el artículo 99.5 del TRLCAP y en la
cláusula 20.2, del presente pliego, se levantará un ac-
ta en la que se consignarán las circunstancias que la
han motivado y la situación de hecho en la ejecución
de aquél.

Acordada la suspensión, la Administración abo-
nará al contratista los daños y perjuicios efectivamente
sufridos por éste, los cuales se cifrarán, en su caso,
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 193.2 y 3 del
TRLCAP.

VII

FINALIZACIÓN DEL CONTRATO

25.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

25.1. El contrato se entenderá cumplido por el
contratista cuando éste haya realizado la totalidad de
su objeto, de conformidad con lo establecido en es-
te pliego y en el de prescripciones técnicas y a sa-
tisfacción de la Administración, cuya conformidad
se hará constar de forma expresa dentro del plazo de
[...] de haberse producido la entrega o realización del

objeto del contrato. Si los bienes no se hallan en
condiciones de ser recibidos se hará constar así en el
documento de recepción y se darán las instrucciones
precisas al contratista para que subsane los defectos
observados o proceda a un nuevo suministro de con-
formidad con lo pactado. 

[INCLUIR LAOPCIÓN QUE SE CONSIDERE MÁS CON-
VENIENTE:

[25.2. Podrán ser objeto de recepción parcial aque-
llas partes del suministro susceptibles de ser entre-
gadas fraccionadamente y que puedan ser puestas a
disposición de los usuarios.]

[25.2. No podrán realizarse recepciones parciales
de los bienes a suministrar.]

26.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.

Además de en los supuestos de cumplimiento, el
contrato se extinguirá por su resolución, acordada por
la concurrencia de alguna de las causas previstas en
los artículos 111 y 192 del TRLCAP, dando lugar a
los efectos previstos en los artículos 113 y 193 del
citado Texto Refundido. 

[SI SE ESTIMA OPORTUNO, añadir el siguiente pá-
rrafo:

Producirá igualmente la resolución del contrato,
el incumplimiento por el contratista de la obligación
de guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes,
que, no siendo públicos o notorios, estén relaciona-
dos con el objeto del contrato y hayan llegado a su
conocimiento con ocasión del mismo.]

Así mismo, serán causa de resolución del contra-
to, dando lugar a los efectos antes indicados, las cau-
sas previstas en el artículo 6 del Decreto 87/1999, de
6 de mayo, por el que se regula la subcontratación
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

27.- PLAZO DE GARANTÍA.

[EN LOS SUPUESTOS EN QUE PROCEDA:

De acuerdo con el artículo 110.3, segundo párra-
fo, del TRLCAP y dada la naturaleza del objeto del
contrato, no se establece plazo de garantía.]

27.1. El objeto del contrato quedará sujeto a un
plazo de garantía de [...], a contar desde la fecha de
recepción o conformidad del suministro, plazo du-
rante el cual la Administración podrá comprobar que
lo suministrado se ajusta a lo contratado y a lo esti-
pulado en el presente pliego y en el de prescripcio-
nes técnicas. Transcurrido el plazo de garantía sin que
se hayan formulado reparos a los bienes suministra-
dos, quedará extinguida la responsabilidad del con-
tratista.
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27.2. Durante el período de garantía, el contratis-
ta estará obligado a subsanar, a su costa, todas las de-
ficiencias que se puedan observar en lo ejecutado, con
independencia de las consecuencias que se pudieran
derivar de las responsabilidades en que hubiere po-
dido incurrir, de acuerdo a lo establecido en el pre-
sente pliego, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 191 del TRLCAP.

27.3. Durante el plazo de garantía el contratista po-
drá conocer y manifestar lo que estime oportuno so-
bre la utilización de los bienes suministrados.

27.4. Si el órgano de contratación estimase, du-
rante el plazo de garantía, que los bienes suministrados
no son aptos para el fin pretendido, como conse-
cuencia de los vicios o defectos observados en ellos
e imputables al contratista y exista la presunción de
que la reposición o reparación de dichos bienes no
será bastante para lograr el fin podrá, antes de expi-
rar dicho plazo, rechazar los bienes dejándolos de cuen-
ta del contratista, quedando exento de la obligación
de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recupe-
ración del precio satisfecho.

EN EL SUPUESTO DE QUE PROCEDA CONTRATO DE
MANTENIMIENTO:

27.5. Finalizado el período de garantía, el Hospital
podrá establecer un contrato de mantenimiento cu-
ya contratación se efectuará por el procedimiento
que legalmente corresponda.

El ofertante aportará, a título informativo, distintas
propuestas de contrato de mantenimiento (preventi-
vo, correctivo, a todo riesgo, etc.) incluyendo las
condiciones económicas. Una de las modalidades
que obligatoriamente presentará será la de Contrato
en Régimen de Colaboración Técnica con el Servicio
de Ingeniería Biomédica del Hospital Universitario
de Canarias, según las prescripciones establecidas en
el Pliego de Condiciones Técnicas.

28.- DEVOLUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA GA-
RANTÍA DEFINITIVA.

28.1. Cumplidas por el contratista las obligacio-
nes derivadas del contrato, si no resultaren respon-
sabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garan-
tía definitiva y transcurrido el período de garantía,
en su caso, se dictará acuerdo de devolución o can-
celación de aquélla.

28.2. En el supuesto de recepción parcial [no] se
autorizará la devolución o cancelación de la parte pro-
porcional de la garantía [previa solicitud del contra-
tista].

28.3. Transcurrido un año desde la fecha de ter-
minación del contrato sin que la recepción formal hu-
biere tenido lugar por causas no imputables al con-

tratista, se procederá, sin más demora, a la devolu-
ción o cancelación de las garantías, siempre que no
se hayan producido las responsabilidades a que se re-
fiere el artículo 43 del TRLCAP. 

29.- JURISDICCIÓN.

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la inter-
pretación, modificación, resolución y efectos de és-
ta, serán resueltas por el órgano de contratación com-
petente, si éste fuera la Gerencia, mediante recurso
de alzada ante la Presidencia del Consorcio Sanitario
de Tenerife en el plazo de un mes desde su notifica-
ción, y si fuera la Presidencia, la resolución agota la
vía administrativa, pudiendo interponerse potestati-
vamente recurso de reposición ante el mismo órga-
no que lo dictó, o ser impugnado directamente ante
el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, con-
forme se dispone en la Ley reguladora de la Jurisdicción.

A N E X O  I 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

D. .....................................................................................,
con D.N.I. nº .........................., mayor de edad, con
domicilio en ..................................................., ente-
rado del Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares y del de Prescripciones Técnicas que han de
regir la contratación de .....................................................,
y aceptando íntegramente el contenido de los mismos,
en nombre .................................................................
(propio o de la/s persona/s o entidad/es que representa
especificando en este último caso sus circunstan-
cias), se compromete a ejecutar el contrato de referencia
por un importe de ...................................... (.............)
euros (en números y letras).

[En el supuesto de aportación de bienes usados co-
mo parte del precio:

El importe que del precio total del suministro co-
rresponda a los bienes entregados por la Administración,
será ...............................].

Lugar, fecha y firma del licitador.

La Laguna, a 19 de junio de 2002.- La Directora-
Gerente, Encarnación Campelo Barcia.- La Secretaria,
María del Carmen González Artiles.

1173 ANUNCIO de 19 de junio de 2002, por el que
se hace público el Pliego Tipo de Cláusulas
Administrativas Particulares, en el ámbito del
citado Organismo, para contratos de consul-
toría y asistencia (servicios) mediante adju-
dicación por procedimiento negociado, para
el Hospital Universitario de Canarias del
Consorcio Sanitario de Tenerife.
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Anuncio de 19 de junio de 2002, por el que se ha-
ce público el Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas
Particulares, en el ámbito del citado Organismo, pa-
ra contratos de consultoría y asistencia (servicios) me-
diante adjudicación por procedimiento negociado,
así como el Modelo de Proposición Económica que
figura como anexo I, para el Hospital Universitario
de Canarias del Consorcio Sanitario de Tenerife,
aprobado mediante Acuerdo del Consejo de
Administración del Consorcio Sanitario de Tenerife,
en sesión ordinaria celebrada el 13 de junio de 2002.

PLIEGO TIPO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES PARA CONTRATOS DE CONSULTORÍA
YASISTENCIA(SERVICIOS) MEDIANTE PROCEDIMIENTO
NEGOCIADO PARA EL CONSORCIO SANITARIO DE TE-
NERIFE.

I 

DISPOSICIONES GENERALES

1.- OBJETO DEL CONTRATO.

El objeto del contrato será la realización de .........,
de conformidad con las prescripciones técnicas ane-
xas. El presente contrato se realizará de conformidad
con lo establecido en el apartado ............... del artículo
196 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas (TRLCAP).

Dicho objeto corresponde al código [......] de la no-
menclatura de la Clasificación Nacional de Productos
por Actividades 1996 (CNPA-1996) [[, así como al
código [......] de la nomenclatura Vocabulario Común
de Contratos (cpv) de la Comisión Europea.]]

2.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN.

2.1. El órgano de contratación, que actúa en nom-
bre del Consorcio Sanitario de Tenerife, es .............
...................................................................................

2.2. El mencionado órgano tiene la facultad para
adjudicar el correspondiente contrato administrativo
y, en consecuencia, ostenta las prerrogativas de in-
terpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su cum-
plimiento, modificarlo por razones de interés públi-
co, acordar su resolución y determinar los efectos de
ésta, con sujeción a la normativa aplicable. Los acuer-
dos que a este respecto dicte serán ejecutivos, sin per-
juicio del derecho del contratista a su impugnación
ante la jurisdicción competente.

3.- RÉGIMEN JURÍDICO.

La contratación a que sirve de base este pliego tie-
ne carácter administrativo, y ambas partes quedan so-
metidas al Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas (TRLCAP) apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de

junio, así como al Real Decreto 390/1996, de 1 de
marzo, de desarrollo parcial de la LCAP, así como
al Reglamento General de dicha Ley, aprobado por
Real Decreto 1.098/2001, de 12 de octubre, y a las
cláusulas contenidas en el presente Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Asimismo, serán de aplicación las demás dispo-
siciones que regulan la contratación administrativa
del Estado, y las dictadas por la Comunidad Autónoma
de Canarias, en el marco de sus respectivas compe-
tencias.

4.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR.

4.1. Podrán contratar con la Administración las per-
sonas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras
que, teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen
comprendidas en alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 20 del TRLCAP, extremo que se podrá
acreditar por cualquiera de los medios establecidos
en el artículo 21.5 del TRLCAP.

Las empresas deberán ser personas físicas o jurí-
dicas cuya finalidad o actividad tenga relación directa
con el objeto del contrato, según resulte de sus res-
pectivos estatutos o reglas fundacionales y dispon-
gan de una organización con elementos personales
y materiales suficientes para la debida ejecución del
contrato.

4.2. Además de los requisitos reseñados, los lici-
tadores deberán acreditar la oportuna clasificación,
a tenor de la cláusula 5ª del presente pliego.

Las empresas no españolas de Estados miembros
de la Comunidad Europea, no necesitarán disponer
de dicha clasificación, debiendo acreditar su sol-
vencia técnica, económica y financiera a través de los
medios de justificación que, al amparo de los ar-
tículos 16 y 19 del TRLCAP, se reseñan a continua-
ción:

Tales medios de acreditación podrán ser sustitui-
dos por los que consten en el certificado de inscrip-
ción en el Registro.

[EN LOS SUPUESTOS EN QUE NO SEA EXIGIBLE LA
CLASIFICACIÓN el apartado anterior se sustituirá por
el siguiente:

4.2. Además de los requisitos reseñados, los lici-
tadores deberán acreditar su solvencia económica, fi-
nanciera y técnica, bien a través de una clasificación
suficiente, bien a través de los medios de acredita-
ción que, al amparo de los artículos 16 y 19 del
TRLCAP, se reseñan a continuación: 

[...]
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Tales medios de acreditación podrán ser sustitui-
dos por los que consten en el certificado de inscrip-
ción en el Registro de Contratistas de la Comunidad
Autónoma de Canarias que el licitador aporte.]

[EN LOS SUPUESTOS ANTERIORES EN QUE NO SEA
EXIGIBLE LA CLASIFICACIÓN Y SE CONSIDERE OPOR-
TUNO EXIGIR MEDIOS DE ACREDITACIÓN ESPECÍFICOS
PARA LA CONTRATACIÓN DE QUE SE TRATA, el apar-
tado anterior será sustituido por el siguiente:

4.2. Los licitadores deberán acreditar su solven-
cia económica, financiera y técnica a través de los me-
dios de justificación que, al amparo de los artículos
16 y 19 del TRLCAP, se reseñan a continuación:

[1.

2. ...]

Tales medios de acreditación podrán ser sustitui-
dos por los que consten en el certificado de inscrip-
ción en el Registro de Contratistas de la Comunidad
Autónoma de Canarias que el licitador aporte, o por
la acreditación de una clasificación suficiente, salvo
los señalados con [el] [los] número [s] [...], que de-
berán ser aportados en todo caso.]

A los efectos previstos en el párrafo anterior, los
certificados de clasificación o documentos similares
que hayan sido expedidos por Estados miembros de
la Comunidad Europea a favor de sus propios em-
presarios constituirán una presunción de capacidad
en los términos reseñados en el artículo 26.2 del
TRLCAP.

[SI SE CONSIDERAOPORTUNO, AÑADIR ELSIGUIENTE
PÁRRAFO:]

Al margen de acreditar su solvencia técnica por
los medios antes indicados, los interesados deberán
asumir el compromiso de adscribir a la ejecución
del contrato los medios personales y materiales su-
ficientes para llevarla a cabo adecuadamente, medios
que de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 11.3
del presente pliego, deberán detallar en su oferta.]

4.3. No podrán concurrir a la adjudicación del
contrato aquellas empresas que hubieren participa-
do en la elaboración de las especificaciones técnicas
a que se refiere el presente contrato, siempre que di-
cha participación pueda provocar restricciones a la
libre concurrencia o suponer un trato privilegiado con
respecto al resto de las empresas interesadas.

4.4. Los que contraten con la Administración, po-
drán hacerlo por sí, o mediante la representación de
personas debidamente facultadas para ello.

Los interesados deberán solicitar y obtener de la
Secretaria del Consorcio Sanitario de Tenerife, acto

expreso y formal de bastanteo de la documentación
que pretendan aportar a los efectos de acreditar su re-
presentación para contratar, con carácter previo a la
presentación de la misma.

[EN EL CASO DE QUE EXISTA MESA DE CONTRATA-
CIÓN, añadir el siguiente párrafo:

Los documentos acreditativos de la representación
podrán ser calificados en el seno de la Mesa de con-
tratación por la Secretaria del Consorcio Sanitario de
Tenerife interviniente en la misma, consignándose ex-
presamente en el acta la manifestación de la misma
respecto a si la documentación aportada es bastante
para el ejercicio por el representante de las faculta-
des para contratar en relación al expediente concre-
to.]

5.- CLASIFICACIÓN DE LOS INTERESADOS.

[SI SE TRATADE CONTRATOS DE SERVICIOS Y ES EXI-
GIBLE LA CLASIFICACIÓN:

5.1. La clasificación exigida para esta contratación,
será la siguiente: 

- Si la clasificación ha sido otorgada con anterio-
ridad a la entrada en vigor del Reglamento General
de la LCAP, deberá acreditarse la siguiente clasifi-
cación [...]

- Si la clasificación ha sido otorgada con pos-
terioridad a la entrada en vigor del Reglamento
General de la LCAP, deberá acreditarse la siguiente
clasificación: [...]

- Serán admitidos indistintamente tanto los certi-
ficados de clasificación expedidos tras la entradas en
vigor del citado Reglamento, como los expedidos con
antelación al mismo, siempre que tales clasificacio-
nes continúen vigentes.

5.2. Para los empresarios no españoles de la
Comunidad Europea que no estén clasificados, será
suficiente acreditar ante el órgano de contratación la
capacidad financiera, económica y técnica o profe-
sional, conforme a los artículos 16 y 19 del TRLCAP,
así como su inscripción en el Registro a que se re-
fiere el apartado i) del artículo 20 del citado Texto
Refundido.

[CUANDO NO SEA PRECISA CLASIFICACIÓN los
apartados anteriores se sustituirán por:

Para ser adjudicatario del presente contrato no es
preciso estar en posesión de clasificación empresa-
rial alguna, sin perjuicio de acreditar la correspon-
diente solvencia económica y financiera y técnica o
profesional, por los medios establecidos en la cláu-
sula 4.2 del presente pliego.]
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6.- PRECIO [Y PRESUPUESTO] DE CONTRATACIÓN.

[[EN EL SUPUESTO DE CONTRATOS DE RESULTADO
POR PRECIO A TANTO ALZADO DEL ARTº. 202.2 DE LA
L.C.AP.:

El presupuesto máximo de contratación asciende
a la cantidad de .......................................... (euros).
distribuidos en las siguientes anualidades: 

Año ..........: .................................... euros.

Año ..........: .................................... euros.

[[EN ELSUPUESTO DE LICITACIÓN POR LOTES, el apar-
tado anterior se sustituirá por el siguiente:

El presupuesto máximo de contratación asciende
a ...................................... euros con el desglose que
se detalla a continuación:

- Lote ..........: .................................... euros.

- Lote ..........: .................................... euros.

[Dichas cantidades se distribuyen en las siguien-
tes anualidades: ...]

[Los precios máximos unitarios de las prestacio-
nes a realizar son ...] [los señalados en el anexo.]]

[EN EL SUPUESTO DE CONTRATOS DE ACTIVIDAD
POR PRECIO A TANTO ALZADO DEL ARTº. 202.2 DEL
TRLCAP, el apartado anterior se sustituirá por el si-
guiente:

Sin perjuicio de las posibles prórrogas del plazo
de vigencia del contrato, el precio máximo de lici-
tación asciende a la cantidad de ..........................................
......................................... (..........................) euros.]

[EN EL SUPUESTO DE PRECIO REFERIDO A UNIDA-
DES DE OBRAO DE TIEMPO DELARTº. 202.2 DELTRLCAP,
el apartado anterior se sustituirá por los siguientes:

6.1. Los precios máximos unitarios de licitación
son .......................................................................... .

6.2. Sin perjuicio de las posibles prórrogas del pla-
zo de vigencia del contrato, el presupuesto de gasto
máximo o indicativo que se prevé para el contrato as-
ciende a la cantidad de .............................................
............................. (............................) euros. El gas-
to efectivo estará condicionado por las necesidades
reales de la Administración, que, por tanto, no que-
da obligada a llevar a efecto una determinada cuan-
tía de unidades ni a gastar la totalidad de la cantidad
indicada.

Además, por tratarse de una cantidad meramente
indicativa, las referidas necesidades podrán determinar
una ampliación de la misma.] 

[EN EL SUPUESTO DE HONORARIOS PROFESIONA-
LES SEGÚN TARIFA DEL ARTº. 202.2 DEL TRLCAP, el
apartado anterior se sustituirá por los siguientes:

6.1. El presupuesto de gasto máximo o indicati-
vo que se prevé para el contrato asciende a la canti-
dad de .......................................................................
(.........................) euros.

6.2. Estando los honorarios del contratista suje-
tos a tarifa, la cantidad señalada en el apartado an-
terior es meramente estimativa. El precio del contrato
quedará definitivamente fijado en función del presupuesto
de ejecución del contrato de obras del que es com-
plementario, de acuerdo con las tarifas oficiales del
Colegio profesional correspondiente.]

[EN EL SUPUESTO DE COMBINACIÓN DE VARIAS
MODALIDADES A QUE SE REFIERE EL ARTº. 202.2 DEL
TRLCAP, el apartado anterior se sustituirá por el si-
guiente:

El presupuesto máximo de contratación asciende
a la cantidad de …………. euros, distribuidos en las
siguientes anualidades:

- Año ..........: .................................... euros.

- Año ..........: .................................... euros.

7.- EXISTENCIA DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

Existe el crédito presupuestario preciso para aten-
der a las obligaciones económicas que deriven de la
contratación, con cargo a la partida presupuestaria
......................., proyecto de inversión .................... .

[En caso de TRAMITACIÓN ANTICIPADA el párra-
fo anterior se sustituye por:

La adjudicación del contrato queda condicionada
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el/los
ejercicio/s económico/s de .....................................,
para hacer frente a los gastos que del mismo se de-
riven.]

8.- REVISIÓN DE PRECIOS.

El precio de la presente contratación podrá revi-
sarse de acuerdo con el [índice ...............................]

La revisión de precios tendrá lugar, en su caso, cuan-
do el contrato se haya ejecutado al menos en el 20
por ciento de su importe y haya transcurrido un año
desde su adjudicación.
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El importe de las revisiones que procedan se ha-
rá efectivo mediante el abono o descuento corres-
pondiente en los pagos parciales o, excepcional-
mente, en la liquidación del contrato, cuando no
hayan podido incluirse en dichos pagos parciales.

[EN LOS CASOS EN QUE NO SE ESTIME PROCEDEN-
TE, los párrafos anteriores serán sustituidos por el si-
guiente:

Dadas [...................], en la presente contratación
no habrá revisión de precios.]]

9.- PLAZO DE [VIGENCIA Y] EJECUCIÓN DEL CON-
TRATO.

[EN EL SUPUESTO DE CONTRATO DE RESULTADO:

9.1. El contrato tendrá un plazo máximo de eje-
cución de [.................], a contar desde el día siguiente
al de la firma del documento en que se formalice el
mismo, salvo que su tramitación se haya declarado
de urgencia, en cuyo caso su ejecución comenzará des-
de la fecha en que el contrato se haya adjudicado, siem-
pre que se haya constituido la garantía definitiva co-
rrespondiente.

[Se fijan los siguientes plazos de entregas parcia-
les: [...]]

9.2. De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 96.2 del TRLCAP, dicho plazo de ejecución
podrá prorrogarse cuando el contratista no pudiere
cumplirlo por causas totalmente imprevistas y que no
le sean imputables, siempre que las justifique debi-
damente.]

[[EN EL SUPUESTO DE CONTRATOS DE ACTIVIDAD
POR PRECIO A TANTO ALZADO O POR UNIDADES DE
OBRA O DE TIEMPO DELARTÍCULO 202.2 DEL TRLCAP,
el párrafo anterior será sustituido por: 

9.1. El contrato tendrá un plazo máximo de vigencia
de […], [o bien hasta que se haya agotado el presu-
puesto máximo del mismo, en el supuesto de que es-
te hecho se produjera con antelación al cumplimiento
del plazo antes señalado.]

Dicho plazo de vigencia podrá ser prorrogado y
modificado de conformidad con lo establecido en el
artículo 198.1 del TRLCAP.

9.2. En el supuesto de que el contrato prorrogado
se realice mediante prestaciones periódicas, se man-
tendrán inalterados los precios iniciales referidos a
la unidad de [obra] [tiempo], sin perjuicio de las po-
sibles revisiones de precios que procedan, de conformidad
con lo establecido en la cláusula 8 del presente plie-
go.]]

[9.3. La ejecución de las unidades que se solici-
ten por la Administración se llevará a cabo de acuer-
do con lo establecido en la cláusula 20 del presente
pliego y lo estipulado en el contrato, en el plazo má-
ximo de [...] desde que se formalice cada solicitud.
De conformidad con lo establecido en el artículo
96.2 del TRLCAP, este plazo de ejecución podrá
prorrogarse, con carácter excepcional, cuando el con-
tratista no pudiere cumplirlo por causas totalmente
imprevistas y que no le sean imputables, siempre
que las justifique debidamente.]

[EN EL SUPUESTO DE CONTRATO COMPLEMENTA-
RIO DE OTRO PRINCIPAL, los apartados anteriores se-
rán sustituidos por el siguiente:

El contrato tendrá un período de vigencia coinci-
dente con el del contrato que le sirve de base, cuyo
plazo de ejecución es de [...]

II 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

10.- FORMA DE ADJUDICACIÓN.

10.1. La adjudicación del contrato se realizará
por el órgano de contratación mediante procedi-
miento negociado, en base a lo establecido en el ar-
tículo [209] [210], letra [...], del TRLCAP.

10.2. Para ello, el órgano de contratación deberá
cursar petición de ofertas al menos a tres empresas
capacitadas para la realización del contrato, si ello
es posible, con las cuales negociará los aspectos téc-
nicos y económicos que se detallan a continuación,
dentro de los límites establecidos en el presente plie-
go: [...]

[EN LOS SUPUESTOS EN QUE ESTÉ JUSTIFICADA
LA NO PROMOCIÓN DE CONCURRENCIA, el apartado
anterior se sustituirá por el siguiente:

10.2. Para ello, el órgano de contratación solici-
tará oferta a la empresa adecuada para la realización
del contrato, negociando con ella los términos en
que éste será adjudicado, dentro de los límites esta-
blecidos en el presente pliego.]

10.bis. GARANTÍA PROVISIONAL (SÓLO EN EL CA-
SO DE QUE SE ESTIME PROCEDENTE).

10.bis.1. De acuerdo con lo establecido en el
artículo 35.5 del TRLCAP, los ofertantes interesados
deberán constituir garantía provisional, por importe
de ................................ pesetas (....................... euros),
equivalente al 2 por 100 del presupuesto de contra-
tación.

[EN EL CASO DE EXISTIR LOTES, el apartado ante-
rior se sustituirá por el siguiente:
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10.bis.1.- De acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 35.5 del TRLCAP, los ofertantes interesados
deberán constituir garantía provisional, por importe
de ......................................... euros, equivalente al 2
por 100 del presupuesto de contratación del lote o lo-
tes a los que se oferte.]

[EN EL SUPUESTO DE QUE NO HAYA PREVIA FIJA-
CIÓN DEL PRESUPUESTO, el párrafo anterior se susti-
tuirá por:

10.bis 1. La garantía provisional será de [........] euros,
equivalente al 2 por 100 del presupuesto estimado del
contrato, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 35.5 del TRLCAP]

10.bis.2. Dicha garantía deberá constituirse, de acuer-
do con las normas establecidas en el artículo 35 del
TRLCAP y la cláusula 14.2 del presente pliego, en
la Tesorería del Consorcio Sanitario de Canarias [o
en la Caja General de Depósitos], excepto cuando su
constitución se efectúe mediante aval o contrato de
seguro de caución, en cuyo caso se realizará ante el
mismo órgano de contratación.]

10.bis.3. Quedan exentas de la presentación de la
garantía provisional las entidades a que se refiere el
artículo 40 del TRLCAP, en los términos señalados
en el mismo, así como, los interesados que tengan cons-
tituida garantía global ante la misma Administración
contratante, en cuyo caso, dicha garantía global sur-
tirá todos los efectos inherentes a la garantía provi-
sional.]

10.bis.4. En el supuesto de uniones temporales de
empresas, la garantía provisional podrá constituirse
por una o varias de las empresas participantes en la
unión, siempre que, en conjunto, se alcance la cuan-
tía establecida en el primer apartado de esta cláusu-
la.

11.- OFERTAS DE LOS INTERESADOS.

11.1. Las ofertas se presentarán en el lugar y pla-
zo señalado en la carta de invitación o en el anuncio
publicado al efecto, en los que se indicará, igualmente,
las dependencias donde se pueda realizar el examen
del pliego y demás documentación.

A los efectos previstos en la cláusula 12.1 del pre-
sente pliego, las empresas que, en el momento de pre-
sentar su oferta, tengan en su plantilla un número de
trabajadores minusválidos no inferior al 2%, debe-
rán adjuntar a su oferta una declaración responsable
en tal sentido, debiendo acreditar posteriormente tal
circunstancia, en su caso, en la forma establecida en
la cláusula 12.2 del presente pliego.

La presentación de la oferta presupone que el in-
teresado acepta de modo incondicional las cláusulas
del presente pliego. 

11.2. La Administración requerirá al interesado que
pudiera resultar adjudicatario para que aporte la do-
cumentación a que hace referencia la cláusula 13 del
presente pliego.

[SI EN LA CLÁUSULA 4.2. SE HA OPTADO POR EXI-
GIR EL COMPROMISO DE ADSCRIBIR A LA EJECUCIÓN
DEL CONTRATO MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES,
INSERTAR LA SIGUIENTE CLÁUSULA:

11.3. Los interesados deberán incluir en su pro-
posición una relación detallada de los medios personales
y materiales que se comprometen a adscribir a la
ejecución del contrato]

[EN EL CASO DE NO PROMOCIÓN DE CONCURREN-
CIA, la cláusula anterior sera sustituida por la si-
guiente:

11.- OFERTA DEL INTERESADO.

11.1. La oferta se presentará en el lugar y plazo
señalado en la carta de invitación cursada al efecto,
en la que se indicará, igualmente, las dependencias
donde se pueda realizar el examen del pliego y de-
más documentación.

La presentación de la oferta presupone que el in-
teresado acepta de modo incondicional las cláusulas
del presente pliego. 

11.2. La Administración requerirá al interesado pa-
ra que aporte la documentación a que hace referen-
cia la cláusula 13 del presente pliego.]

[SI EN LA CLÁUSULA 4.2 SE HAOPTADO POR EXIGIR
EL COMPROMISO DE ADSCRIBIR A LA EJECUCIÓN DEL
CONTRATO MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES, IN-
SERTAR LA SIGUIENTE CLÁUSULA:

11.3. Los interesados deberán incluir en su pro-
posición una relación detallada de los medios personales
y materiales que se comprometen a adscribir a la
ejecución del contrato.]

12.- EXAMEN DE LAS OFERTAS Y ADJUDICACIÓN.

12.1. Concluido el plazo de presentación de ofer-
tas y, en su caso, la negociación con los interesados,
el órgano de contratación examinará las ofertas de los
interesados y la documentación general aportada por
el que pudiera resultar adjudicatario a que se refiere
la cláusula 13, y tras comprobar que se ajustan a lo
exigido en el presente pliego y solicitar los informes
técnicos que estime convenientes, el citado órgano
de contratación adjudicará motivadamente el contrato
en el plazo máximo de tres meses, a contar desde la
finalización del plazo de presentación de la oferta.

Las empresas que, en el momento de acreditar su
solvencia técnica, tengan en su plantilla un número
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de trabajadores minusválidos no inferior al 2%, ten-
drán una consideración preferente en la selección de
la oferta que se considere más adecuada, siempre que
sus proposiciones igualen a las que sean considera-
das como más ventajosas por la Administración.

12.2. Transcurrido el plazo señalado en el aparta-
do anterior sin que se haya dictado acuerdo resolu-
torio, los interesados podrán retirar sus ofertas y, en
su caso las garantías depositadas.]]

[[EN EL SUPUESTO DE QUE NO HAYA PROMOCIÓN
DE CONCURRENCIA, los apartados anteriores se sus-
tituirán por:

12.- EXAMEN DE LA OFERTA Y ADJUDICACIÓN.

12.1. Presentada la oferta y concluida la negociación
con el interesado, el órgano de contratación exami-
nará la oferta del interesado y la documentación ge-
neral aportada a que se refiere la cláusula 13 y, tras
comprobar que se ajustan a lo exigido en el presen-
te pliego y solicitar los informes técnicos que esti-
me convenientes, adjudicara motivadamente el con-
trato en plazo máximo de tres meses, a contar desde
la finalización del plazo de presentación de la ofer-
ta.

12.2. Transcurrido el plazo señalado en el aparta-
do anterior sin que se haya dictado acuerdo resolu-
torio, el interesado podrá retirar su oferta y, en su ca-
so, la garantía depositada.]]

[[EN ELCASO DE QUE SE CONSTITUYAMESADE CON-
TRATACIÓN Y HAYA PROMOCIÓN DE CONCURRENCIA,
los apartados anteriores se sustituirán por:

12.- EXAMEN DE LAS OFERTAS Y ADJUDICACIÓN.

12.1. Concluido el plazo de presentación de ofer-
tas y, en su caso, la negociación con los interesados,
la Mesa de contratación, constituida al efecto, exa-
minará las ofertas de los interesados y la documen-
tación general aportada por el que pudiera resultar ad-
judicatario a que se refiere la cláusula 13 y, tras
comprobar que se ajustan a lo exigido en el presen-
te pliego y solicitar lo informes técnicos que estime
convenientes, elevará al órgano de contratación la pro-
puesta de adjudicación razonada que estime oportu-
na, acompañada de la documentación generada en sus
actuaciones y, en su caso, de los informes emitidos.

Las empresas que, en el momento de acreditar su
solvencia técnica, tengan en su plantilla un número
de trabajadores minusválidos no inferior al 2%, ten-
drán una consideración preferente en la selección de
la oferta que se considere más adecuada, siempre que
sus proposiciones igualen a las que sean considera-
das como más ventajosas por la Administración.

12.2. A la vista de la propuesta de la Mesa de con-
tratación, el órgano de contratación adjudicará mo-
tivadamente el contrato en el plazo máximo de tres
meses, a contar desde la propuesta de adjudicación
de la citada Mesa. 

12.3. La Mesa de contratación estará integrada por:

- El Gerente del Consorcio Sanitario de Tenerife
o persona en quien delegue, que actuará como
Presidente de la Mesa.

- Secretario del Consorcio Sanitario de Tenerife.

- Interventor del Consorcio Sanitario de Tenerife.

- Director del Área correspondiente o Subdirector
en quien delegue. 

- Jefe Sección Contratación Administrativa.

- Otros vocales.

[[EN EL SUPUESTO DE QUE SE CONSTITUYA MESA
DE CONTRATACIÓN Y NO HAYA PROMOCIÓN DE CON-
CURRENCIA, la redacción de la cláusula 12 será la si-
guiente:

12.- EXAMEN DE LA OFERTA Y ADJUDICACIÓN.

12.1. Presentada la oferta y concluida la negociación
con el interesado, la Mesa de contratación, constituida
al efecto, examinará la oferta del interesado y la do-
cumentación general aportada a que se refiere la
cláusula 13, y , tras comprobar que se ajustan a lo exi-
gido en el presente pliego y solicitar los informes téc-
nicos que estime convenientes, elevará al órgano de
contratación la propuesta de adjudicación razonada
que estime oportuna, acompañada de la documenta-
ción generada en sus actuaciones y, en su caso, de los
informes emitidos.

12.2. A la vista de la propuesta de la Mesa de con-
tratación, el órgano de contratación adjudicará mo-
tivadamente el contrato en el plazo máximo de tres
meses, a contar desde la propuesta de adjudicación
de la citada Mesa.

12.3. La Mesa de Contratación estará integrada por:

- El Gerente del Consorcio Sanitario de Tenerife
o persona en quien delegue, que actuará como
Presidente de la Mesa.

- Secretaria del Consorcio Sanitario de Tenerife.

- Interventora del Consorcio Sanitario de Tenerife.

- Director del Área correspondiente o Subdirector
en quien delegue.
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- Jefa Sección Contratación Administrativa.

- Otros vocales.

12.4. Transcurrido el plazo señalado en el aparta-
do 12.1 sin que se haya dictado acuerdo resolutorio,
los interesados podrán retirar sus ofertas y, en su ca-
so, las garantías depositadas.]

13.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR EL INTE-
RESADO QUE PUEDA RESULTAR ADJUDICATARIO.

El interesado que pueda resultar adjudicatario del
contrato, habrá de presentar, dentro del plazo en el
que le requiera la Administración, la siguiente do-
cumentación:

13.1. El documento o documentos que acrediten
su personalidad y la representación, en su caso, del
firmante de la oferta, en la forma siguiente:

13.1.1. Documento Nacional de Identidad, cuan-
do se trate de empresarios individuales. Si se trata de
personas jurídicas deberán presentar escritura de
constitución, o de modificación en su caso, inscritas
en el Registro Mercantil, cuando este requisito fue-
ra exigible conforme a la legislación mercantil que
le sea aplicable. Si no lo fuere, deberán presentar el
documento de constitución, estatutos o acto funda-
cional en el que consten las normas por las que se re-
gula su actividad, inscritos, en su caso, en el corres-
pondiente Registro oficial que fuera preceptivo.

Las empresas no españolas de Estados miembros
de la Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo
sobre el Espacio Económico Europeo, habrán de
acreditar su capacidad de obrar mediante la inscrip-
ción en los registros o presentación de certificacio-
nes que se indican en el anexo I del Reglamento
General de la LCAP.

Los restantes empresarios extranjeros deberán
acreditar su capacidad de obrar mediante certifica-
ción expedida por la representación diplomática es-
pañola en el Estado correspondiente, en la que se ha-
ga constar que figuran inscritos en el Registro local,
profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que
actúan con habitualidad en el tráfico local en el ám-
bito de las actividades que constituyen el objeto del
contrato.

Así mismo, deberán aportar informe de la res-
pectiva representación diplomática española relati-
vo a que el Estado de su procedencia admite a su vez
la participación de empresas españolas en la contra-
tación con la Administración, en forma sustancialmente
análoga. Cuando el presupuesto de la contratación sea
de cuantía igual o superior a (214.326 euros)] y el Estado
de procedencia sea signatario del Acuerdo sobre
Contratación Pública de la Organización Mundial
del Comercio, el informe de reciprocidad antes men-

cionado será sustituido por informe de la citada re-
presentación diplomática relativo a tal condición.

13.1.2. Cuando el interesado actúe mediante re-
presentante, éste deberá aportar documento feha-
ciente acreditativo de la existencia de la representa-
ción y del ámbito de sus facultades para contratar,
bastanteado por la Secretaria del Consorcio Sanitario
de Tenerife.

13.1.3. Si varios empresarios acuden a la contra-
tación constituyendo una unión temporal, cada uno
de ellos deberá acreditar su personalidad y capaci-
dad, indicando los nombres y circunstancias de los
empresarios que la suscriban, la participación de ca-
da uno de ellos, así como la designación de un re-
presentante o apoderado único de la unión con po-
deres bastantes para ejercitar los derechos y cumplir
las obligaciones que del contrato se deriven hasta la
extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de
poderes mancomunados que puedan otorgar las em-
presas para cobros y pagos de cuantía significativa.

13.2. Certificado de la clasificación requerida,
expedido por la Junta Consultiva de Contratación
Administrativa.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior,
para los empresarios no españoles de Estados miem-
bros de la Comunidad Europea, será suficiente que
acrediten, en su caso, ante el órgano de contratación
correspondiente su solvencia económica, financiera
y técnica, conforme a los requisitos establecidos en
la cláusula 4.2 del presente pliego, así como su ins-
cripción en el Registro al que se refiere el artículo 20.i)
del TRLCAP.

Las uniones temporales de empresarios acumula-
rán las clasificaciones individuales de sus miembros,
a efectos de poder acreditar la clasificación global exi-
gida, siempre que cada uno de ellos haya obtenido
clasificación en relación con el objeto del contrato.
Cuando no se requiera clasificación, las uniones tem-
porales de empresarios acreditarán individualmente
los requisitos de solvencia económica, financiera y
técnica.

Si concurren uniones de empresarios nacionales,
extranjeros no comunitarios o extranjeros comunitarios,
los dos primeros deberán acreditar su clasificación
y los últimos, en defecto de ésta, su solvencia eco-
nómica, financiera y técnica.

A los efectos previstos en la cláusula 12.1 del pre-
sente pliego, las empresas que, en el momento de pre-
sentar su oferta, tengan en su plantilla un número de
trabajadores minusválidos no inferior al 2%, debe-
rán acreditar tal extremo aportando los documentos
TC2 correspondientes a todo el personal de la em-
presa y la relación de personas con minusvalía inte-
gradas en su plantilla, especificando número de
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D.N.I., acompañada de los respectivos certificados
de minusvalía.

[EN CASO DE NO REQUERIRSE CLASIFICACIÓN, el
apartado anterior se sustituirá por el siguiente:

13.2. Los interesados deberán aportar la docu-
mentación acreditativa de la solvencia económica, fi-
nanciera y técnica de conformidad con lo señalado
en la cláusula 4.2 del presente Pliego].

A los efectos previstos en la cláusula 12.1 del pre-
sente pliego, las empresas que, en el momento de pre-
sentar su oferta, tengan en su plantilla un número de
trabajadores minusválidos no inferior al 2%, debe-
rán acreditar tal extremo aportando los documentos
TC2 correspondientes a todo el personal de la em-
presa y la relación de personas con minusvalía inte-
gradas en su plantilla, especificando número de
D.N.I., acompañada de los respectivos certificados
de minusvalía.

13.3. Testimonio judicial, certificación adminis-
trativa o declaración responsable del interesado, otor-
gada ante autoridad administrativa, Notario Público
u Organismo profesional cualificado, de no estar in-
curso en las prohibiciones para contratar con la
Administración señaladas en el artº. 20 del TRLCAP.

Cuando se trate de empresas de Estados miembros
de la Unión Europea y esta posibilidad esté prevista
en la legislación del Estado respectivo, podrá susti-
tuirse por declaración responsable, otorgada ante una
autoridad judicial.

13.4. Resguardo acreditativo, en su caso, de la ga-
rantía provisional, si la misma se constituyó en me-
tálico o títulos valores. Si se constituye en forma de
aval o por contrato de seguro de caución, se presen-
tará el propio aval o el contrato de seguro bastante-
ados por la Secretaria del Consorcio Sanitario de
Tenerife . Si se ha constituido la garantía global a que
se refiere el artículo 36.2 del TRLCAP, habrá de
aportarse certificación emitida por la Tesorería del
Consorcio Sanitario de Tenerife [o de la Caja General
de Depósitos, en su caso], relativa a que dicha ga-
rantía se encuentra vigente y efectiva.

13.5. Cuando el interesado sea extranjero, decla-
ración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados
y Tribunales españoles de cualquier orden, para to-
das las incidencias que de modo directo o indirecto
pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su ca-
so, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera co-
rresponderle.

13.6. Así mismo, el interesado deberá acreditar que
se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias, presentando la siguiente do-

cumentación, de acuerdo con los artículos 13 y 15 del
Reglamento General de la LCAP.

- Último recibo del Impuesto sobre Actividades
Económicas o el documento de alta en el mismo, cuan-
do ésta sea reciente y no haya surgido aún la obli-
gación de pago. El alta deberá adjuntarse en todo ca-
so cuando en el recibo aportado no conste el epígrafe
de la actividad. Esta documentación deberá estar re-
ferida al epígrafe correspondiente al objeto del con-
trato que les faculte para su ejercicio en el ámbito te-
rritorial en que las ejercen, debiendo complementarse
con una declaración responsable del interesado de no
haberse dado de baja en la matrícula del citado
Impuesto.

- Certificación administrativa, expedida por el ór-
gano competente de la Administración del Estado, por
lo que respecta a las obligaciones tributarias con es-
te último.

- Certificación administrativa, expedida por el ór-
gano competente de la Administración de la Comunidad
Autónoma Canaria, por lo que respecta a las obliga-
ciones tributarias con la misma.

El interesado que no esté obligado a presentar to-
da o alguna de las declaraciones o documentos co-
rrespondiente a las obligaciones tributarias que se re-
lacionan en el artículo 13 del Reglamento General de
la LCAP, habrá de acreditar tal circunstancia mediante
declaración responsable.

13.7. Igualmente, deberá acreditar que se en-
cuentra al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones con la Seguridad Social, mediante certifi-
cación expedida por la autoridad administrativa
competente. En el supuesto que haya de tenerse en
cuenta alguna exención, se habrá de acreditar tal cir-
cunstancia mediante declaración responsable.

13.8. Las certificaciones a que se refieren los dos
apartados anteriores deberán ser expedidas de acuer-
do con el artículo 15 del Reglamento General de la
LCAP, refiriéndose a los doce meses precedentes al
mes inmediatamente anterior a la fecha de solicitud
de la certificación, y haciendo constar expresamen-
te que no existen deudas en período ejecutivo, o que,
existiendo, estén aplazadas, fraccionadas o se hu-
biese acordado su suspensión, extremos que habrán
de constar en el correspondiente certificado.

En el caso de no poderse aportar dichas certifica-
ciones, por no haber sido expedidas en el plazo de
20 días establecido o por que dicho plazo concluye-
ra en fecha posterior al cierre del plazo de presenta-
ción de proposiciones, podrán presentarse, a los me-
ros efectos de la licitación, la solicitud de expedición
de los certificados, sin perjuicio de la obligación
posterior de los posibles adjudicatarios de presentar
los correspondientes certificados.
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13.9. El interesado extranjero, persona física o
jurídica, perteneciente o no a Estado miembro de la
Unión Europea, que no tenga domicilio fiscal en
España, deberá presentar certificación expedida por
autoridad competente en el país de procedencia, acre-
ditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento
de las correspondientes obligaciones tributarias.
Asimismo, habrá de presentar certificación, también
expedida por autoridad competente, en la que se
acredite que se halla al corriente en el cumplimien-
to de las obligaciones sociales que se exijan en el país
de su nacionalidad. Toda la documentación relacio-
nada en este apartado habrá de referirse a los doce
últimos meses.

13.10. La presentación del certificado de estar
inscrito en el Registro de Contratistas de la Comunidad
Autónoma de Canarias eximirá al interesado de apor-
tar la documentación que se detalla:

- Personalidad y representación a que se refiere la
cláusula 13.1 de este pliego, siempre y cuando la re-
presentación sea la misma que conste en el certifi-
cado aportado. 

- [Certificado de clasificación requerido a que se
refiere la cláusula 13.2 del presente pliego, siempre
y cuando en dicho certificado de inscripción aparezca
la clasificación referida al objeto del contrato, o, en
su caso,] la documentación acreditativa de la solvencia
económica, financiera y técnica o profesional. [EN LOS
CASOS QUE PROCEDA, se añadirá el siguiente inciso:
, salvo la documentación específica que se relacio-
na en la cláusula 4.2 del presente pliego, que debe-
rá ser aportada en todo caso.]

- Declaración responsable a que se refiere la cláu-
sula 13.3.

13.11.- Otros documentos .................................. .

Toda la documentación a presentar por los inte-
resados habrá de ser documentación original o bien
copias que tengan carácter de auténticas o compul-
sadas conforme a la legislación vigente en la mate-
ria, excepto el documento acreditativo de la garan-
tía provisional, en su caso, que habrá de aportarse en
original. Así mismo, los interesados presentarán su
documentación en castellano.

III

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

14.- GARANTÍA DEFINITIVA. 

[EN EL CASO DE QUE NO SE EXIJA GARANTÍA DE-
FINITIVA: 

No será necesario que el adjudicatario constituya
garantía definitiva]

[EN EL CASO DE QUE SE EXIJA GARANTÍA DEFINI-
TIVA: 

14.1. El adjudicatario deberá acreditar, en el pla-
zo de quince días hábiles contados desde que se le
notifique la adjudicación del contrato, la constitución
de la garantía definitiva por importe del 4 por 100
[del importe de adjudicación del contrato.] [CUAN-
DO EL PRECIO DEL CONTRATO SE DETERMINE EN FUN-
CIÓN DE PRECIOS UNITARIOS, la opción anterior se sus-
tituirá por la siguiente: del presupuesto base de
licitación.]

Si la proposición del adjudicatario hubiese esta-
do incursa inicialmente en la presunción de temeri-
dad a que se refiere el artículo 86.3 del TRLCAP, la
garantía definitiva deberá constituirse por un im-
porte equivalente al 20 por 100 del importe de adju-
dicación del contrato, que sustituirá a la del 4 por 100
prevista en el párrafo anterior.

No será precisa la constitución de la garantía re-
señada en los párrafos anteriores cuando el adjudi-
catario hubiere constituido en el mismo plazo, o con
anterioridad al mismo, garantía global por importe
suficiente ante la Administración contratante, en los
términos previstos en el artículo 36.2 del TRLCAP,
y dicha garantía se encontrara vigente y efectiva.

Estarán exceptuados de la constitución de la ga-
rantía definitiva las entidades reseñadas en el ar-
tículo 40 del TRLCAP, en los términos de dicho pre-
cepto.]

[SI SE CONSIDERA OPORTUNO INCLUIR GARANTÍA
COMPLEMENTARIA, añadir el siguiente párrafo:

De acuerdo con lo previsto en el artículo 36.3 del
TRLCAP, se establece una garantía complementaria
de un [[ ... [Máximo 6%]] % del importe de adjudi-
cación del contrato que, a todos los efectos, tendrá
la consideración de garantía definitiva.]

[SI SE CONSIDERA OPORTUNO INCLUIR GARANTÍA
COMPLEMENTARIA CUANDO LA OFERTA SELECCIO-
NADA SE DESVÍE EN EXCESO DEL PROMEDIO DE LAS
OFERTAS, añadir el siguiente párrafo:

De acuerdo con lo previsto en el artículo 36.5 del
TRLCAP, se establece una garantía complementaria
de un [[ ... [Máximo 16%]] % del importe de adju-
dicación del contrato, cuando la oferta del adjudica-
tario se desvíe a la baja en más de un [...] % de la
oferta que represente la media de las presentadas.]

14.2. La garantía podrá constituirse en metálico,
mediante aval, en valores públicos o en valores pri-
vados avalados por el Estado, por una Comunidad
Autónoma o por Bancos, Cajas de Ahorros, Coope-
rativas de Créditos y Sociedades de Garantías Recí-
procas autorizados para operar en España y por con-
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trato de seguro de caución en la forma y condicio-
nes establecidas en los artículos 55 y siguientes del
Reglamento General de la LCAP, bastanteados todos
ellos por la Secretaria del Consorcio Sanitario de
Tenerife, debiendo depositarse su importe, o la do-
cumentación acreditativa correspondiente, en la
Tesorería del Consorcio Sanitario de Tenerife (o Caja
General de Depósitos).

14.3. Cuando, a consecuencia de la modificación
del contrato, experimente variación el valor del mis-
mo, se reajustará la garantía en el plazo de quince días
hábiles contados desde la fecha en que se notifique
al adjudicatario la resolución de modificación del
contrato, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
60 del Reglamento General de la LCAP.

14.4. En el plazo de quince días hábiles, contado
desde la fecha en que se hagan efectivas, en su ca-
so, las penalidades o indemnizaciones, el adjudica-
tario deberá reponer o ampliar la garantía constitui-
da en la cuantía que corresponda, incurriendo, en
caso contrario, en causa de resolución.

15.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

15.1. El adjudicatario queda obligado a suscribir,
dentro del plazo de treinta días naturales desde la fe-
cha de la notificación de la adjudicación, el documento
administrativo de formalización del contrato.

Cuando el adjudicatario sea una unión temporal
de empresarios, dentro del mismo plazo y con an-
terioridad a la firma del contrato, deberá aportar es-
critura pública de constitución como tal.

Al propio tiempo, el adjudicatario suscribirá el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y el de
Prescripciones Técnicas, en muestra de aceptación.

15.2. El documento en que se formalice el con-
trato será en todo caso administrativo, siendo título
válido para acceder a cualquier registro público.

No obstante, el contrato se formalizará en escri-
tura pública cuando así lo solicite el contratista, sien-
do a su costa los gastos derivados de su otorgamiento.

15.3. Si por causa imputable al adjudicatario no
pudiera formalizarse el contrato dentro del plazo in-
dicado, la Administración podrá acordar la resolución
del mismo, siguiendo a tal efecto el procedimiento
establecido en el artículo 109 del Reglamento General
de la LCAP necesario la audiencia del interesado. En
tal supuesto, procederá la incautación de la garantía
provisional y la indemnización de los daños y per-
juicios ocasionados.

15.4. No se podrá iniciar la ejecución del contra-
to sin la previa formalización del mismo, a excepción
de los supuestos en que se hubiere declarado la tra-

mitación urgente del expediente de contratación, si
bien, en este último supuesto, será requisito la cons-
titución previa de la garantía definitiva, cuando fue-
re exigible.

IV

EJECUCIÓN DEL CONTRATO

16.- DIRECTOR DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CON-
TRATO.

El órgano de contratación podrá designar, de en-
tre el personal al servicio de la Administración, un
director del trabajo, quien supervisará la ejecución
del mismo, comprobando que su realización se ajus-
ta a lo establecido en el Pliego de Prescripciones
Técnicas, y cursará al contratista las órdenes e ins-
trucciones del órgano de contratación.

[SI SE TRATA DE CONTRATO DE CONSULTORÍA Y
ASISTENCIA O DE SERVICIOS DE TRACTO SUCESIVO,
incluir la siguiente cláusula:

16.bis. PROGRAMA DE TRABAJO.

16.bis. El contratista deberá presentar, en plazo no
superior a [...] días desde la formalización del con-
trato, un programa de trabajo relativo a los siguien-
tes extremos [...].

16.bis.2. El Programa de trabajo no podrá intro-
ducir ninguna modificación en las condiciones con-
tractuales, si bien podrá proponer reducción en el pla-
zo total y modificaciones en los plazos parciales de
ejecución del contrato, siempre que las disponibili-
dades de crédito de la Administración permitan efec-
tuar los reajustes de anualidades que se pudieran de-
rivar de tales modificaciones, y sin que, en ningún
caso, pueda suponer incremento del presupuesto to-
tal de adjudicación del contrato.

16.bis.3. El órgano de contratación resolverá den-
tro de los [...] días siguientes a la presentación del pro-
grama de trabajo, pudiendo introducir, en la Resolución
aprobatoria, modificaciones o determinadas pres-
cripciones, siempre que no contravengan las cláusu-
las del contrato.

16.bis.4. Una vez aprobado el programa de trabajo,
se incorporará al contrato, practicándose en su caso,
el correspondiente reajuste de anualidades.

[SI TRATÁNDOSE DE CONTRATO DE CONSULTORÍA
YASISTENCIA O DE SERVICIOS DE TRACTO SUCESIVO,
NO SE ESTIMANECESARIO QUE EL CONTRATISTA PRE-
SENTE PROGRAMA DE TRABAJO, la cláusula 16bis an-
terior puede ser sustituida por la siguiente:

16.bis. PROGRAMA DE TRABAJO.
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Dada la naturaleza de las prestaciones que cons-
tituyen el objeto del contrato, no será necesario que
el contratista presente un programa de trabajo.]]

17.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

17.1. El contrato se ejecutará con estricta sujeción
a las estipulaciones contenidas en el presente Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares, obser-
vando fielmente lo establecido en el Pliego de
Prescripciones Técnicas, así como las instrucciones
que, en su caso, le diere por escrito el director del tra-
bajo objeto del contrato.

17.2. Será obligación del contratista indemnizar
todos los daños y perjuicios que se causen, por sí o
por personal o medios dependientes del mismo, a ter-
ceros como consecuencia de las operaciones que re-
quiera la ejecución del contrato. Cuando tales daños
y perjuicios hayan sido ocasionados como conse-
cuencia inmediata y directa de una orden de la
Administración será responsable la misma dentro de
los límites señalados en las leyes.

[SI EL OBJETO DEL CONTRATO ES LA ELABORA-
CIÓN DE UN PROYECTO DE OBRAS, se añadirán los si-
guientes párrafos:

El contratista redactor del proyecto deberá entre-
gar el proyecto objeto de la contratación acompaña-
do de una copia en soporte informático.

Será responsabilidad del contratista los daños y per-
juicios que durante la ejecución o explotación de las
obras se causen tanto a la Administración como a ter-
ceros por defectos e insuficiencias técnicas del pro-
yecto o por los errores materiales, omisiones e in-
fracciones de preceptos legales o reglamentarios en
que el mismo haya incurrido, imputables a aquél, con
arreglo a lo establecido en el artículo 219 de la
L.C.A.P.

Asimismo, si el presupuesto de ejecución de la obra
prevista en el proyecto se desviase en más de un
20%, tanto por exceso como por defecto, del coste
real de la misma, como consecuencia de errores u omi-
siones imputables al contratista, éste habrá de abo-
nar una indemnización a la Administración, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 218 del
TRLCAP.]

[SI EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN INCLUYE LA
DIRECCIÓN DE OBRA, BIEN EN MISIÓN COMPLETA O
BIEN EN MISIÓN PARCIAL, se añadirá el siguiente pá-
rrafo:

Al terminar la ejecución de la obra, a efectos de
la incorporación de ésta al Inventario General de
Bienes del Consorcio Sanitario de Tenerife, el director
de la obra deberá entregar a la Administración con-
tratante el “estado de dimensiones y características

de la obra ejecutada”, a que se refiere el artículo 173
del Reglamento General de la LCAP, en el que se de-
finan con detalle las obras realizadas, tal y como se
encuentran en el momento de la recepción definiti-
va. Dicho documento deberá ir acompañado de una
copia en soporte informático.]

[EN ELCASO DE CONTRATOS POR UNIDADES DE OBRA
O DE TIEMPO DEL ARTÍCULO 202.2 DEL TRLCAP, se
sustituirán los apartados 1 y 2 anteriores por:

17.2. El contrato se ejecutará por el contratista con
estricta sujeción a las cláusulas establecidas en el pre-
sente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
observando fielmente lo establecido en el Pliego de
Prescripciones Técnicas, ejecutándose mediante la rea-
lización de tantas unidades de las que integran el ob-
jeto del contrato como sean solicitadas por la
Administración a través de ..........................................
(UNIDAD ENCARGADA DE SOLICITAR LOS TRABAJOS).
La ejecución del trabajo objeto del contrato deberá
realizarse en el plazo máximo señalado en la cláu-
sula 9 del presente pliego o en el que hubiere ofer-
tado el contratista en su proposición si fuera menor.

Será responsabilidad del contratista todos los da-
ños y perjuicios de cualquier naturaleza que sean
causados a terceros como consecuencia de las ope-
raciones que requiera la ejecución del contrato.
Cuando tales daños y perjuicios hayan sido ocasio-
nados como consecuencia inmediata y directa de una
orden de la Administración, será ésta responsable
dentro de los límites señalados en las leyes.

Quedan exceptuados de lo dispuesto en el apar-
tado anterior, los defectos que se puedan apreciar que
sean consecuencia directa e inmediata de una actua-
ción u orden de la Administración.

17.3. El contratista deberá cumplir, bajo su exclusiva
responsabilidad, las disposiciones vigentes en mate-
ria laboral, de seguridad social y de seguridad e hi-
giene en el trabajo, debiendo tener a su cargo el per-
sonal necesario para la realización del objeto del
contrato, respecto del que ostentará, a todos los efec-
tos, la condición de empresario.

El contratista deberá guardar sigilo respecto a los
datos o antecedentes que, no siendo públicos o no-
torios, estén relacionados con el objeto del contrato
y hayan llegado a su conocimiento con ocasión del
mismo]

17.4. La ejecución del contrato se realizará a ries-
go y ventura del contratista.

17.5. Si el contrato se ejecutara de forma compartida
con más de un profesional o consultor, los contratistas
responderán solidariamente de los daños y perjuicios
que se originen durante su ejecución, tanto para la
Administración como para terceros, por defectos o
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insuficiencias técnicas de su trabajo, o por los erro-
res materiales, omisiones e infracciones de precep-
tos legales o reglamentarios en los que el trabajo ha-
ya incurrido, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 217 del TRLCAP.

[EN ELSUPUESTO DE QUE ELCONTRATO SEADE CON-
SULTORÍA O DE ASISTENCIA, se añadirá el siguiente
apartado:

17.6. La Administración adquirirá la propiedad in-
telectual de los trabajos realizados con motivo de la
asistencia objeto del contrato, desde su inicio, sien-
do responsabilidad del contratista los perjuicios que
se puedan derivar contra tal derecho de propiedad por
actuaciones a él imputables.]

18.- GASTOS E IMPUESTOS POR CUENTA DEL CON-
TRATISTA.

18.1. Son de cuenta del contratista los gastos de-
rivados de los anuncios, en su caso, del procedi-
miento negociado y, en todo caso, los de formaliza-
ción del contrato, si éste se elevare a escritura pública.

Los citados gastos de publicación se descontarán
en el primer pago efectuado a favor del contratista,
salvo que el mismo acredite el ingreso del coste de
aquéllos en la Tesorería del Consorcio Sanitario de
Tenerife.

18.2. Tanto en las ofertas presentadas por los in-
teresados, como en los presupuestos de adjudicación
se entienden comprendidos todas las tasas e im-
puestos, directos e indirectos, que graven la ejecu-
ción del contrato, que correrán por cuenta del con-
tratista. En especial se considera incluido el Impuesto
General Indirecto Canario.

Igualmente se consideran incluidos todos los gas-
tos que de la ejecución del contrato, incluidos los po-
sibles desplazamientos, resultasen necesarios.

También se consideran incluidas en las ofertas y
en el presupuesto de adjudicación, corriendo por
cuenta del contratista, las tasas y arbitrios municipales.

[EN EL SUPUESTO DE QUE EL OBJETO DE LA CON-
TRATACIÓN SEA LA REDACCIÓN DE PROYECTO Y/O
DIRECCIÓN DE OBRAS, añadir el siguiente apartado:

18.3. Tanto en las proposiciones presentadas, co-
mo en los presupuestos de adjudicación, se entien-
den comprendidos los derechos de visados de los
proyectos y direcciones de obras.]

19.- ABONOS AL CONTRATISTA.

19.1. El pago del precio del contrato se realizará
en la forma que a continuación se detalla, de acuer-
do con los plazos previstos en la cláusula 9 del pre-

sente pliego, y previo informe favorable o conformidad
del funcionario que reciba o supervise el trabajo, o
en su caso, del director del mismo: [...].

19.2. El pago se realizará contra factura, expedi-
da de acuerdo con la normativa vigente, debidamente
conformada por la Unidad que reciba el trabajo o, en
su caso, por el director del mismo. La Administración
deberá abonar el importe de las facturas dentro de los
dos meses siguientes a la fecha de expedición de los
documentos que acrediten la realización del contra-
to.

En caso de demora por la Administración en el pa-
go del precio, ésta deberá abonar al contratista, a
partir del cumplimiento de dicho plazo de dos me-
ses, el interés legal del dinero, incrementado en un
1,5 puntos de las cantidades adeudadas.

Si la demora en el pago fuese superior a cuatro me-
ses, contados a partir del vencimiento de los dos me-
ses a que se refiere el párrafo anterior, el contratista
podrá proceder, en su caso, a la suspensión del cum-
plimiento del contrato, debiendo comunicar a la
Administración, con un mes de antelación, tal cir-
cunstancia, a efectos del reconocimiento de los de-
rechos que puedan derivarse de dicha suspensión, en
los términos establecidos en el TRLCAP.

Si la demora de la Administración fuese superior
a ocho meses, contados a partir del vencimiento del
plazo de dos meses a que se refiere el párrafo primero
de la presente cláusula, el contratista tendrá derecho,
asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento
de los perjuicios que como consecuencia de ello se
le originen. 

19.3. El contratista podrá ceder a un tercero, por
cualquiera de los medios legalmente establecidos, su
derecho a cobrar el precio del contrato, pero para que
dicha cesión surta efectos, y la Administración ex-
pida el mandamiento de pago a favor del cesionario,
es preciso que se le notifique fehacientemente a és-
ta última el acuerdo de cesión.

19.4. El adjudicatario tendrá derecho a percibir a
la iniciación de la ejecución del contrato hasta un 20
por 100 del importe total del mismo, como abono a
cuenta para la financiación de las operaciones pre-
paratorias, debiéndose asegurar el referido pago me-
diante la presentación de garantía.

A tales efectos, se considerarán operaciones pre-
paratorias susceptibles de generar abonos a cuenta las
siguientes [...]

Los criterios y la forma de valoración de tales
operaciones preparatorias son las siguientes [...]

Tales abonos a cuenta estarán sujetos al siguien-
te plan de amortización [...]
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20.- CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS.

20.1. El contratista queda obligado al cumpli-
miento del plazo de ejecución del contrato en los tér-
minos previstos en la cláusula 9 del presente pliego.

20.2. Si llegado el final del trabajo, el contratista
hubiere incurrido en demora, por causa imputable al
mismo, la Administración podrá optar indistinta-
mente, por la resolución del contrato con pérdida de
garantía [o por la imposición de penalidades diarias
en la proporción de 0,12 por cada 601,01 euros del
precio del contrato.]

Cada vez que las penalidades por demora alcan-
cen un múltiplo del 5 por 100 del precio del contra-
to, el órgano de contratación estará facultado para pro-
ceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad
de su ejecución con imposición de nuevas penalida-
des.

Esta misma facultad tendrá la Administración res-
pecto al incumplimiento por parte del contratista de
los plazos parciales o cuando la demora en el cum-
plimiento de aquéllos haga presumir razonablemen-
te la imposibilidad del cumplimiento del plazo total.

20.3. La imposición de penalidad no excluye la in-
demnización a que pueda tener derecho la Admi-
nistración por los daños y perjuicios ocasionados
por el retraso imputable al contratista.

20.4. La constitución en mora del contratista no
requerirá intimación previa por parte de la Adminis-
tración.

20.5. Si se produjera retraso en el cumplimiento
de los plazos por causas no imputables al contratis-
ta, la Administración podrá, a petición de éste o de
oficio, conceder la prórroga adecuada, de acuerdo a
lo dispuesto en el artículo 96.2 del TRLCAP. 

20.bis. INCUMPLIMIENTO PARCIAL EN LA EJECU-
CIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO.

Cuando el contratista, por causas imputables al mis-
mo, hubiere incumplido parcialmente la ejecución de
las prestaciones definidas en el contrato, el órgano
de contratación podrá optar, indistintamente, por su
resolución o por la imposición de las penalidades que
correspondan proporcionadamente al presupuesto y
según la fórmula prevista en la Ley.

V

SUBCONTRATACIÓN

21.- SUBCONTRATACIÓN.

[[EN EL SUPUESTO DE QUE NO SE ADMITA LA SUB-
CONTRATACIÓN:

En la presente contratación no será posible la sub-
contratación de la ejecución parcial de prestaciones
objeto del contrato principal.]]

[[EN EL SUPUESTO DE QUE SEA POSIBLE LA SUB-
CONTRATACIÓN:

21.1. Para llevar a cabo la subcontratación de la
ejecución parcial de prestaciones objeto del contra-
to principal, el contratista deberá comunicarlo al ór-
gano de contratación con una antelación mínima de
5 días hábiles a la fecha en que haya de iniciarse la
ejecución del subcontrato, aportando, al mismo tiem-
po, la siguiente documentación:

21.1.1. Comunicación del subcontrato a celebrar,
suscrita por el contratista y el subcontratista, con in-
dicación de las prestaciones o partes del contrato a
subcontratar y su importe.

21.1.2. Declaración responsable del subcontratis-
ta, formulada ante autoridad administrativa, notario
público u organismo profesional cualificado, de no
encontrarse incurso en suspensión de clasificación o
inhabilitado para contratar de acuerdo con el orde-
namiento jurídico o comprendido en alguno de los
supuestos del artículo 20 del TRLCAP, con excep-
ción de su letra k), ni estar incurso en la suspensión
de clasificación.

21.1.3. Declaración del contratista de que las pres-
taciones a subcontratar, conjuntamente con otros sub-
contratos precedentes, si los hubiere, no exceden del
50 por ciento del importe de adjudicación del contra-
to principal, con indicación expresa de los importes
de cada uno de los subcontratos realizados y del por-
centaje que su importe actual acumulado, incluido el
que es objeto de comunicación, representa sobre el pre-
supuesto de adjudicación del contrato principal.

21.1.4. Compromiso del contratista de cumpli-
miento de lo previsto en el artículo 116 del TRLCAP.

21.2. Las modificaciones que se produzcan en las
prestaciones objeto del subcontrato a lo largo de su
ejecución, deberán ser notificadas por escrito al ór-
gano de contratación, en un plazo no superior a quin-
ce días de producirse la misma, con indicación de las
modificaciones producidas.

21.3. Será requisito indispensable para el abono
de las correspondientes certificaciones o facturas al
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contratista, que el director o supervisor de la ejecu-
ción del contrato emita informe o diligencia hacien-
do constar el porcentaje subcontratado hasta la fecha
por el contratista para la ejecución del contrato prin-
cipal o, en su caso, constatando que no se ha produ-
cido subcontratación.]]

VI

MODIFICACIÓN DE CONTRATO

22.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.

En el supuesto de modificación del contrato, se es-
tará a lo dispuesto en los artículos 54, 101 y 212 del
TRLCAP. 

23.- SUSPENSIÓN DEL TRABAJO OBJETO DEL CON-
TRATO.

Si la Administración acordase la suspensión del
contrato, o aquélla tuviere lugar por la aplicación de
lo dispuesto en el artículo 99.5 del TRLCAP y la cláu-
sula 20.2 del presente pliego, se levantará un acta en
la que se consignarán las circunstancias que la han
motivado y la situación de hecho en la ejecución de
aquél.

Acordada la suspensión, la Administración abo-
nará al contratista los daños y perjuicios efectivamente
sufridos por éste, los cuales se cifrarán, en su caso,
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 215.2 y 3 del
TRLCAP.

VII

FINALIZACIÓN DEL CONTRATO

24.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

El contrato se entenderá cumplido por el contra-
tista cuando éste haya realizado la totalidad de su ob-
jeto, de conformidad con lo establecido en este plie-
go y en el de prescripciones técnicas, y a satisfacción
de la Administración, cuya conformidad se hará cons-
tar de forma expresa dentro del plazo de [...] de ha-
berse producido la entrega o realización del objeto
del contrato. [debiendo llevarse a cabo la corres-
pondiente recepción de la empresa, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 204 del Reglamento
General de la LCAP]

Si los trabajos no se hallan en condiciones de ser
recibidos, se hará constar así en el documento de re-
cepción y se darán las instrucciones precisas al con-
tratista para que subsane los defectos observados, o
proceda a una nueva ejecución de conformidad con
lo pactado. 

[SI SE ESTIMA OPORTUNO, incluir el siguiente pá-
rrafo:

Podrá realizarse recepción parcial de aquéllas par-
tes del objeto del contrato susceptibles de ser ejecu-
tadas por fases que puedan ser entregadas al uso pú-
blico.]

[SI EL OBJETO DEL CONTRATO ES LA ELABORA-
CIÓN DE UN PROYECTO DE OBRAS, se añade el párrafo
siguiente:

El contratista estará obligado, a requerimiento del
órgano de contratación, a subsanar, en un plazo de
dos meses, los defectos, insuficiencias técnicas y
errores materiales del proyecto de obras, cuya ela-
boración es objeto del contrato, así como las omisiones
e infracciones de preceptos legales o reglamentarios
que le sean imputables. Transcurrido dicho plazo sin
que el contratista hubiere llevado a cabo tal subsa-
nación, el órgano de contratación podrá optar por re-
solver el contrato, con incautación de la garantía de-
finitiva depositada y exigencia al contratista de una
indemnización equivalente al 25% del precio del
contrato, o por conceder al contratista un nuevo pla-
zo improrrogable de un mes para subsanar las deficiencias
no corregidas, imponiéndole al mismo tiempo una pe-
nalidad equivalente al 25% del precio del contrato.
En este último supuesto, si se produjera un nuevo in-
cumplimiento procederá la resolución del contrato y
la incautación de la garantía definitiva, debiendo el
contratista, además, abonar a la Administración una
indemnización equivalente al precio del contrato. Si
el contratista, en cualquier momento anterior a la
concesión del último plazo, renunciase a la realiza-
ción del proyecto deberá abonar a la Administración
una indemnización equivalente al 50% del precio
del contrato, con pérdida de la garantía depositada.]

25.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.

Además de en los supuestos de cumplimiento, el
contrato se extinguirá por su resolución, acordada por
la concurrencia de alguna de las causas previstas en
los artículos 111 y 214 del TRLCAP, dando lugar a
los efectos previstos en los artículos 113 y 215 del
TRLCAP. 

[SI SE ESTIMA OPORTUNO, añadir el siguiente pá-
rrafo:

Producirá igualmente la resolución del contrato,
el incumplimiento por el contratista de la obligación
de guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes
que, no siendo públicos o notorios, estén relaciona-
dos con el objeto del contrato y hayan llegado a su
conocimiento con ocasión del mismo.]

Así mismo, serán causa de resolución del contra-
to, dando lugar a los efectos antes indicados, las cau-
sas previstas en el artículo 6 del Decreto 87/1999, de
6 de mayo, por el que se regula la subcontratación
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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26.- PLAZO DE GARANTÍA.

[EN LOS SUPUESTOS EN QUE PROCEDA:

De acuerdo con el artículo 110.3, segundo párra-
fo, del TRLCAP y dada la naturaleza del objeto del
contrato, no se establece plazo de garantía.]

26.1. El objeto del contrato quedará sujeto a un
plazo de garantía de [...], a contar desde la fecha de
recepción o conformidad del trabajo, plazo durante
el cual la Administración podrá comprobar que el tra-
bajo realizado se ajusta a lo contratado y a lo esti-
pulado en el presente pliego y en el de prescripcio-
nes técnicas. Transcurrido el plazo de garantía sin que
se hayan formulado reparos a los trabajos ejecutados,
quedará extinguida la responsabilidad del contratis-
ta [SI EL OBJETO DEL CONTRATO INCLUYE LA RE-
DACCIÓN DE UN PROYECTO DE OBRAS, añadir el si-
guiente inciso: , sin perjuicio de los dispuesto en los
artículos 217, 218 y 219 del TRLCAP.] 

26.2. Durante el período de garantía, el contratis-
ta estará obligado a subsanar, a su costa, todas las de-
ficiencias que se puedan observar en lo ejecutado, con
independencia de las consecuencias que se pudieran
derivar de las responsabilidades en que hubiere po-
dido incurrir, de acuerdo a lo establecido en el pre-
sente pliego, y en el artículo 211 del TRLCAP.

27.- DEVOLUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA GA-
RANTÍA DEFINITIVA.

27.1. Cumplidas por el contratista las obligacio-
nes derivadas del contrato, si no resultasen respon-
sabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garan-
tía definitiva y transcurrido el período de garantía,
en su caso, se dictará acuerdo de devolución o can-
celación de aquélla.

27.2. En el supuesto de recepción parcial [no] se
autorizará la devolución o cancelación de la parte pro-
porcional de la garantía, [previa solicitud del contratista].

27.3. Transcurrido un año desde la fecha de ter-
minación del contrato sin que la recepción formal hu-
biere tenido lugar por causas no imputables al con-
tratista, se procederá, sin más demora, a la devolución
o cancelación de las garantías, siempre que no se ha-
yan producido las responsabilidades a que se refie-
re el artículo 43 del TRLCAP.

28.- JURISDICCIÓN.

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la inter-
pretación, modificación, resolución y efectos de és-
ta, serán resueltas por el órgano de contratación com-
petente, si este fuera la Gerencia, mediante recurso
de alzada ante la Presidencia del Consorcio Sanitario

de Tenerife en el plazo de un mes desde la notifica-
ción, y si fuera la Presidencia, la resolución agota la
vía administrativa, pudiendo interponerse potestati-
vamente recurso de reposición ante el mismo órga-
no que lo dictó, o ser impugnado directamente ante
el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, con-
forme se dispone en la Ley reguladora de la Jurisdicción.

A N E X O  I

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

D. ......................................................................
............................., con D.N.I. nº .............................,
mayor de edad, con domicilio en ...............................
................................................., enterado del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y del de
Prescripciones Técnicas que han de regir la contra-
tación de ................................................., y aceptan-
do íntegramente el contenido de los mismos, en nom-
bre ............................................................... (propio
o de la/s persona/s o entidad/es que representa espe-
cificando en este último caso sus circunstancias), se
compromete a ejecutar el contrato de referencia por
un importe de ................................................. euros.

(en números y letras)

Lugar, fecha y firma del licitador

La Laguna, a 19 de junio de 2002.- La Directora-
Gerente, Encarnación Campelo Barcia.- La Secretaria,
María del Carmen González Artiles.

1174 ANUNCIO de 19 de junio de 2002, por el que
se hace público el Pliego Tipo de Cláusulas
Administrativas Particulares, en el ámbito del
citado Organismo, para contratos de consul-
toría y asistencia (servicios) mediante adju-
dicación por concurso, procedimiento abier-
to, para el Hospital Universitario de Canarias
del Consorcio Sanitario de Tenerife.

Anuncio de 19 de junio de 2002, por el que se ha-
ce público el Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas
Particulares, en el ámbito del citado Organismo, pa-
ra contratos de consultoría y asistencia [servicios] me-
diante adjudicación por concurso, procedimiento
abierto, así como el Modelo de Proposición Económica
que figura como anexo I , para el Hospital Universitario
de Canarias del Consorcio Sanitario de Tenerife,
aprobado mediante Acuerdo del Consejo de Adminis-
tración del Consorcio Sanitario de Tenerife, en sesión
ordinaria celebrada el 13 de junio de 2002.
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PLIEGO TIPO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES PARA CONTRATOS DE CONSULTORÍA
Y ASISTENCIA [SERVICIOS] MEDIANTE CONCURSO,
PROCEDIMIENTO ABIERTO.

I 

DISPOSICIONES GENERALES

1.- OBJETO DEL CONTRATO.

El objeto del contrato será la realización de .............
................................................... de conformidad con
las prescripciones técnicas que figuran como anexo
II al presente Pliego. El presente contrato se realiza-
rá de conformidad con lo establecido en el apartado
.............................. del artículo 196 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas (TRLCAP).

Dicho objeto responde al código .............. de la no-
menclatura de la Clasificación Nacional de Productos
por Actividades 1996 (CNPA-1996) ((, así como al
código .............. de la nomenclatura Vocabulario
Común de Contratos (CPV) de la Comisión Europea.))

2.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN.

2.1. El órgano de contratación, que actúa en nom-
bre del Consorcio Sanitario de Tenerife es el ...........
................................................................................... 

2.2. El mencionado órgano tiene facultad para ad-
judicar el correspondiente contrato administrativo y,
en consecuencia, ostenta las prerrogativas de inter-
pretarlo, resolver las dudas que ofrezca su cumpli-
miento, modificarlo por razones de interés público,
acordar su resolución y determinar los efectos de és-
ta, con sujeción a la normativa aplicable. Los acuer-
dos que a este respecto dicte serán ejecutivos, sin per-
juicio del derecho del contratista a su impugnación
ante la Jurisdicción competente.

3.- RÉGIMEN JURÍDICO.

La contratación a que sirve de base este pliego tie-
ne carácter administrativo, y ambas partes quedan so-
metidas al Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas (TRLCAP) apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio, así como al Reglamento General de dicha Ley,
aprobado por Real Decreto 1.098/2001, de 12 de oc-
tubre, y a las cláusulas contenidas en el presente
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Asimismo, serán de aplicación las demás dispo-
siciones que regulan la contratación administrativa
del Estado y las dictadas por la Comunidad Autónoma
de Canarias, en el marco de sus respectivas compe-
tencias.

4.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR.

4.1. Podrán contratar con la Administración las per-
sonas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras
que, teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen
comprendidas en alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 20 del TRLCAP, extremo que se podrá
acreditar por cualquiera de los medios establecidos
en el artículo 21.5 del TRLCAP.

Las empresas deberán ser personas físicas o jurí-
dicas cuya finalidad o actividad tenga relación directa
con el objeto del contrato, según resulte de sus res-
pectivos estatutos o reglas fundacionales y dispon-
gan de una organización con elementos personales
y materiales suficientes para la debida ejecución del
contrato.

4.2. Además de los requisitos reseñados, los lici-
tadores deberán acreditar la oportuna clasificación,
a tenor de la cláusula 5ª del presente pliego.

No obstante, las empresas no españolas de Estados
miembros de la Comunidad Europea no necesitarán
disponer de dicha clasificación, debiendo acreditar
su solvencia técnica, económica y financiera a tra-
vés de los medios de justificación que, al amparo de
los artículos 16 y 19 del TRLCAP, se reseñan a con-
tinuación: (...)

Tales medios de acreditación podrán ser sustitui-
dos por los que consten en el certificado de inscrip-
ción en el Registro de Contratistas de la Comunidad
Autónoma de Canarias que el licitador aporte. 

[EN LOS SUPUESTOS EN QUE NO SEA EXIGIBLE LA
CLASIFICACIÓN, Y TRATÁNDOSE DE CONTRATOS CON
UNIVERSIDADES O DE CONTRATOS DE CONSULTORÍA
YASISTENCIAO DE CONTRATOS DE SERVICIOS DE LOS
COMPRENDIDOS EN LAS CATEGORÍAS 6, 21 Y 26 ENU-
MERADAS EN EL ARTÍCULO 206 DEL TRLCAP, el apar-
tado anterior se sustituirá por el siguiente:

4.2. Además de los requisitos reseñados, los lici-
tadores deberán acreditar su solvencia económica, fi-
nanciera y técnica, bien a través de una clasificación
suficiente, bien a través de los medios de acredita-
ción que, al amparo de los artículos 16 y 19 del
TRLCAP, se reseñan a continuación: 

[...]

Tales medios de acreditación podrán ser sustitui-
dos por los que consten en el certificado de inscrip-
ción en el Registro de Contratistas de la Comunidad
Autónoma de Canarias que el licitador aporte.]
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[EN LOS SUPUESTOS ANTERIORES EN QUE NO SEA
EXIGIBLE LA CLASIFICACIÓN Y SE CONSIDERE OPOR-
TUNO EXIGIR MEDIOS DE ACREDITACIÓN ESPECÍFICOS
PARA LA CONTRATACIÓN DE QUE SE TRATA, el apar-
tado anterior será sustituido por el siguiente:

4.2. Los licitadores deberán acreditar su solven-
cia económica, financiera y técnica a través de los me-
dios de justificación que, al amparo de los artículos
16 y 19 del TRLCAP, se reseñan a continuación:

[1.

2. ...]

Tales medios de acreditación podrán ser sustitui-
dos por los que consten en el certificado de inscrip-
ción en el Registro de Contratistas de la Comunidad
Autónoma de Canarias que el licitador aporte, o por
la acreditación de una clasificación suficiente, salvo
los señalados con [el][los] número[s] [...], que deberán
ser aportados en todo caso.]

A los efectos previstos en el párrafo anterior, los
certificados de clasificación o documentos similares
que hayan sido expedidos por Estados miembros de
la Comunidad Europea a favor de sus propios em-
presarios constituirán una presunción de capacidad
en los términos reseñados en el artículo 26.2 del
TRLCAP.

Al margen de acreditar su solvencia técnica por
los medios antes indicados, los licitadores deberán
asumir el compromiso de adscribir a la ejecución
del contrato los medios personales y materiales su-
ficientes para llevarla a cabo adecuadamente, medios
que, de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 13.3.4
del presente pliego, deberán detallar en su oferta.)

4.3. No podrán concurrir a la licitación aquellas
empresas que hubieren participado en la elaboración
de las especificaciones técnicas a que se refiere el pre-
sente contrato, siempre que dicha participación pue-
da provocar restricciones a la libre concurrencia o su-
poner un trato privilegiado con respecto al resto de
las empresas licitadoras.

4.4. Los que contraten con la Administración, po-
drán hacerlo por sí, o mediante la representación de
personas debidamente facultadas para ello.

Los licitadores deberán solicitar y obtener de la
Secretaría del Consorcio Sanitario de Tenerife, acto
expreso y formal de bastanteo de la documentación
que pretendan aportar a los efectos de acreditar su re-
presentación para licitar y/o contratar, con carácter
previo a la presentación de la misma.

No obstante y con carácter excepcional los docu-
mentos acreditativos de la representación podrán ser
calificados en el seno de la Mesa de Contratación, por

la Secretaria del Consorcio Sanitario de Tenerife
interviniente en la misma, consignándose expresamente
en el acta la manifestación de la misma respecto a si
la documentación aportada es bastante para el ejer-
cicio, por el representante, de las facultades de lici-
tar en relación al expediente concreto.

5.- CLASIFICACIÓN DE LOS LICITADORES.

5.1. La clasificación exigida para esta contratación
será la siguiente: 

- Si la clasificación ha sido otorgada con anterio-
ridad a la entrada en vigor del Reglamento General
de la LCAP, deberá acreditarse la siguiente clasifi-
cación: (...)

- Si la clasificación ha sido otorgada con pos-
terioridad a la entrada en vigor del Reglamento
General de la LCAP, deberá acreditarse la siguiente
clasificación: (...)

Serán admitidos indistintamente tanto los certifi-
cados de clasificación expedidos tras la entrada en
vigor del citado Reglamento, como los expedidos con
antelación al mismo, siempre que tales clasificacio-
nes continúen vigentes.

5.2. Para los empresarios no españoles de la
Comunidad Europea que no estén clasificados, será
suficiente acreditar ante el órgano de contratación la
capacidad financiera, económica y técnica o profe-
sional, conforme a los artículos 16 y 19 del TRLCAP,
así como su inscripción en el Registro a que se re-
fiere el apartado i) del artículo 20 del citado Texto
Refundido.

[CUANDO NO SEA PRECISA CLASIFICACIÓN los
apartados anteriores se sustituirán por:

Para ser licitador del presente contrato no es pre-
ciso estar en posesión de clasificación empresarial al-
guna, sin perjuicio de acreditar la correspondiente sol-
vencia económica, financiera y técnica o profesional,
por los medios establecidos en la cláusula 4.2 del pre-
sente pliego.]

6.- PRECIO [Y PRESUPUESTO] DE LICITACIÓN.

[[EN EL SUPUESTO DE CONTRATOS DE RESULTADO
POR PRECIO A TANTO ALZADO DEL ARTº. 202.2 DE LA
L.C.A.P.:

El presupuesto máximo de licitación asciende a
la cantidad de .......................... euros.] distribuidos
en las siguientes anualidades: 

Año ............: ...................................... euros. 

Año ............: ...................................... euros. 
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[CUANDO NO SEA POSIBLE LA FIJACIÓN PREVIA
DE UN PRESUPUESTO DE LICITACIÓN, el apartado an-
terior se sustituirá por el siguiente:

El presupuesto estimado de licitación será de
............................................. euros.

[[EN ELSUPUESTO DE LICITACIÓN POR LOTES, el apar-
tado anterior se sustituirá por el siguiente:

El presupuesto máximo de licitación asciende a
....................... euros, con el desglose que se detalla
a continuación:

- Lote ............: ...................................... euros. 

- Lote ............: ...................................... euros. 

[Dichas cantidades se distribuyen en las siguien-
tes anualidades: ...]

[Los precios máximos unitarios de las prestacio-
nes a realizar son .......] [los señalados en el anexo.]]

[EN EL SUPUESTO DE CONTRATOS DE ACTIVIDAD
POR PRECIO A TANTO ALZADO DEL ARTº. 202.2 DEL
TRLCAP, el apartado anterior se sustituirá por el siguiente:

Sin perjuicio de las posibles prórrogas del plazo
de vigencia del contrato, el precio máximo de lici-
tación asciende a la cantidad de ................................
(..........................) euros. 

[EN EL SUPUESTO DE PRECIO REFERIDO A UNIDA-
DES DE OBRAO DE TIEMPO DELARTº. 202.2 DELTRLCAP,
el apartado anterior se sustituirá por los siguientes:

6.1. Los precios máximos unitarios de licitación
son ............................................................................

6.2. Sin perjuicio de las posibles prórrogas del pla-
zo de vigencia del contrato, el presupuesto de gasto
máximo o indicativo que se prevé para el contrato as-
ciende a la cantidad de ................................................
(................................) euros. El gasto efectivo esta-
rá condicionado por las necesidades reales de la
Administración, que, por tanto, no queda obligada a
llevar a efecto una determinada cuantía de unidades
ni a gastar la totalidad de la cantidad indicada.

Además, por tratarse de una cantidad meramente
indicativa, las referidas necesidades podrán determinar
una ampliación de la misma.

[EN EL SUPUESTO DE HONORARIOS PROFESIONA-
LES SEGÚN TARIFA DEL ARTº. 202.2 DEL TRLCAP, el
apartado anterior se sustituirá por el siguiente:

6.1. El presupuesto de gasto máximo o indicati-
vo que se prevé para el contrato asciende a la canti-
dad de .................................. (........................) euros. 

6.2. Estando los honorarios del contratista suje-
tos a tarifa, la cantidad señalada en el apartado an-
terior es meramente estimativa. El precio del contrato
quedará definitivamente fijado en función del presupuesto
de ejecución del contrato de obras del que es com-
plementario, de acuerdo con las tarifas oficiales del
Colegio profesional correspondiente.]

[EN EL SUPUESTO DE COMBINACIÓN DE VARIAS
MODALIDADES A QUE SE REFIERE EL ARTº. 202.2 DEL
TRLCAP, el apartado anterior se sustituirá por el siguiente:

El presupuesto máximo de licitación asciende a
la cantidad de ................................................ euros,
distribuidos en las siguientes anualidades:

Año: .....................................................................

Año: .....................................................................

7.- EXISTENCIA DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

Existe el crédito presupuestario adecuado y sufi-
ciente para atender a las obligaciones económicas que
deriven de la contratación, con cargo al Capítulo .....
..................................................................................,

[CUANDO NO SEA POSIBLE LA FIJACIÓN PREVIA
DEL PRESUPUESTO DE LICITACIÓN, se añadirá el si-
guiente párrafo:

La reserva de crédito para hacer frente al gasto que
se derive de la contratación, así como su fiscaliza-
ción previa y aprobación, se realizarán una vez co-
nocido el importe de la oferta que resulte seleccio-
nada como adjudicataria del contrato.]

[En caso de TRAMITACIÓN ANTICIPADA el párra-
fo anterior se sustituye por:

La adjudicación del contrato queda condicionada
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el/los
ejercicio/s económico/s de .............................., para
hacer frente a los gastos que del mismo se deriven.]

8.- REVISIÓN DE PRECIOS.

El precio de la presente contratación podrá ser ob-
jeto de revisión.

La revisión de precios tendrá lugar, en su caso, cuan-
do el contrato se haya ejecutado al menos en el 20
por ciento de su importe y haya transcurrido un año
desde su adjudicación.

El importe de las revisiones que procedan se ha-
rá efectivo mediante el abono o descuento corres-
pondiente en los pagos parciales o, excepcional-
mente, en la liquidación del contrato, cuando no
hayan podido incluirse en dichos pagos parciales.

Boletín Oficial de Canarias núm. 105, lunes 5 de agosto de 2002 13381



[EN LOS CASOS EN QUE NO SE ESTIME PROCEDEN-
TE, los párrafos anteriores serán sustituidos por el si-
guiente:

Dadas [...], en la presente contratación no habrá
revisión de precios.]]

9.- PLAZO DE [VIGENCIA Y] EJECUCIÓN DEL CON-
TRATO.

[[EN EL SUPUESTO DE CONTRATO DE RESULTADO:

9.1. El contrato tendrá un plazo máximo de eje-
cución de [...], a contar desde el día siguiente al de
la firma del documento en que se formalice el mis-
mo, salvo que su tramitación se haya declarado de
urgencia, en cuyo caso su ejecución comenzará des-
de la fecha en que el contrato se haya adjudicado, siem-
pre que se haya constituido la garantía definitiva co-
rrespondiente.

[Se fijan los siguientes plazos de entregas parcia-
les: [...]]

9.2. De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 96.2 del TRLCAP, dicho plazo de ejecución
podrá prorrogarse cuando el contratista no pudiere
cumplirlo por causas totalmente imprevistas y que no
le sean imputables, siempre que las justifique debi-
damente.]

[EN EL SUPUESTO DE CONTRATOS DE ACTIVIDAD
POR PRECIO A TANTO ALZADO O POR UNIDADES DE
OBRA O DE TIEMPO DELARTÍCULO 202.2 DEL TRLCAP,
el párrafo anterior será sustituido por: 

9.1. El contrato tendrá un plazo máximo de vigencia
de [...] [o bien hasta que se haya agotado el presu-
puesto máximo del mismo, en el supuesto de que es-
te hecho se produjera con antelación al cumplimiento
del plazo antes señalado.]

Dicho plazo de vigencia podrá ser prorrogado y
modificado de conformidad con lo establecido en el
artículo 198.1 del TRLCAP.

9.2. En el supuesto de que el contrato prorrogado
se realice mediante prestaciones periódicas, se man-
tendrán inalterados los precios iniciales referidos a
la unidad de [obra] [tiempo], sin perjuicio de las po-
sibles revisiones de precios que procedan, de conformidad
con lo establecido en la cláusula 8 del presente plie-
go.] 

[9.3. La ejecución de las unidades que se solici-
ten por la Administración se llevará a cabo de acuer-
do con lo establecido en la cláusula 20 del presente
pliego y lo estipulado en el contrato, en el plazo má-
ximo de [...] desde que se formalice cada solicitud.
De conformidad con lo establecido en el artículo
96.2 del TRLCAP, este plazo de ejecución podrá

prorrogarse, con carácter excepcional, cuando el con-
tratista no pudiere cumplirlo por causas totalmente
imprevistas y que no le sean imputables, siempre
que las justifique debidamente.]

(EN EL SUPUESTO DE CONTRATO COMPLEMENTA-
RIO DE OTRO PRINCIPAL, los apartados anteriores se-
rán sustituidos por el siguiente:

El contrato tendrá un período de vigencia coinci-
dente con el del contrato que le sirve de base, cuyo
plazo de ejecución es de (...).

II 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

10.- PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.

10.1. El contrato se adjudicará por concurso, me-
diante procedimiento abierto.

10.2. Son criterios que han de servir de base pa-
ra la adjudicación del contrato los siguientes, por or-
den decreciente de importancia con arreglo a la si-
guiente valoración:

CRITERIOS PONDERACIÓN

............. .............

............. .............

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Territorial
26/1999, de 25 de febrero, tendrán preferencia para
la adjudicación del contrato las empresas que en el
momento de la licitación cuenten en su plantilla con
un número de trabajadores minusválidos no inferior
al 2% de la misma, siempre que sus proposiciones
obtengan una evaluación global que no se distancie
en más del 15% de la proposición mejor valorada.

La valoración de las ofertas se realizará de acuer-
do con el siguiente procedimiento: ...

[SI SE OPTAPOR EL SISTEMADE SELECCIÓN POR FA-
SES, se estará a lo dispuesto en las cláusulas 12 y 16
del presente pliego].

11.- GARANTÍA PROVISIONAL.

[11.1.] De acuerdo con lo establecido en el artículo
35.1 del TRLCAP, los licitadores [no] deberán cons-
tituir garantía provisional [, por importe de ...........
euros, equivalente al 2 por 100 del presupuesto de li-
citación.]

[EN EL CASO DE EXISTIR LOTES, el apartado ante-
rior será sustituido por:

11.1. De acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 35.1 del TRLCAP, los licitadores deberán consti-
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tuir garantía provisional [, por importe de ......................
......................... euros, equivalente al 2 por 100 del
presupuesto de licitación del lote o lotes a los que se
licite.]

[EN LOS SUPUESTOS EN QUE NO HAYA PREVIA FI-
JACIÓN DEL PRESUPUESTO DE LICITACIÓN, el aparta-
do anterior será sustituido por:

11.1. De acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 35.1 del TRLCAP, los licitadores deberán consti-
tuir garantía provisional por importe de ......................
......................... euros, equivalente al 2 por 100 del
presupuesto estimado del contrato.], en la Tesorería
del Consorcio Sanitario de Tenerife.

[11.2. Dicha garantía deberá constituirse, de acuer-
do con las normas establecidas en el artículo 35 del
TRLCAP, así como en los artículos 55 y siguientes
del Reglamento General de la LCAPy la cláusula 17.2
del presente pliego [o en la Caja General de Depósitos],
excepto cuando su constitución se efectúe mediante
aval o contrato de seguro de caución, en cuyo caso
se realizará ante el mismo órgano de contratación.]

[11.3. Quedan exentas de la presentación de la ga-
rantía provisional las entidades a que se refiere el ar-
tículo 40 del TRLCAP, en los términos señalados en
el mismo, así como los licitadores que tengan cons-
tituida garantía global ante la misma Administración
contratante, en cuyo caso, dicha garantía global sur-
tirá todos los efectos inherentes a la garantía provi-
sional.]

[11.4. En el supuesto de uniones temporales de em-
presas la garantía provisional podrá constituirse por
una o varias de las empresas participantes en la unión,
siempre que en conjunto se alcance la cuantía esta-
blecida en el primer apartado de esta cláusula.]

12.- PLAZO Y PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.

12.1. Las proposiciones y la documentación com-
plementaria se presentarán, en la forma indicada en
los apartados siguientes, en el lugar y plazo señala-
do en el anuncio de licitación publicado en el Boletín
Oficial de Canarias y, en su caso, en el Diario Oficial
de las Comunidades Europeas y en el Boletín Oficial
del Estado.

12.2. La presentación podrá realizarse mediante
entregas en las dependencias de la Secretaría del
Consorcio Sanitario de Tenerife, ubicada en la ter-
cera planta del Pabellón de Gobierno del Hospital
Universitario de Canarias, o bien mediante envío por
correo, en cuyo caso el interesado deberá acreditar,
con el resguardo correspondiente, la fecha de impo-
sición del envío en la oficina de Correos y comuni-
car en el mismo día al órgano de contratación, por
fax, télex o telegrama, la remisión de la proposición.
Sin la concurrencia de ambos requisitos no será ad-

mitida la proposición en el caso que fuera recibida
fuera del plazo fijado en el anuncio de licitación.

No obstante, transcurridos diez días naturales des-
de la terminación del plazo, no será admitida ningu-
na proposición enviada por correo.

12.3. Los interesados podrán examinar el pliego
en las oficinas señaladas en el anuncio de licitación.

12.4. La presentación de las proposiciones presume
la aceptación incondicional por el empresario de la
totalidad del contenido del presente pliego, sin sal-
vedad alguna.

13.- CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES.

13.1. Las proposiciones constarán de dos (...) so-
bres cerrados y firmados por el licitador o persona
que le represente, en cada uno de los cuales se hará
constar su respectivo contenido, la licitación a la que
concurra y el nombre del licitador, razón social de la
Empresa Licitadora, números de teléfono y fax y di-
rección de correo electrónico de disponer de ellos.

El contenido de cada sobre, que deberá estar re-
lacionado numéricamente en hoja independiente, de-
berá tener la siguiente documentación:

13.2. Sobre número 1: deberá tener el siguiente tí-
tulo: “Documentación General para el concurso de
.........................”. En el exterior del sobre deberá ex-
presarse, además, el nombre completo de la empre-
sa licitadora, y, de disponer de ellos, los números de
teléfono y de fax.

Su contenido será el siguiente:

13.2.1. El documento o documentos que acredi-
ten la personalidad del empresario y la representa-
ción, en su caso, del firmante de la proposición, en
la forma siguiente:

13.2.1.1. Documento Nacional de Identidad, cuan-
do se trate de empresarios individuales. Si se trata de
personas jurídicas deberán presentar escritura de
constitución, o de modificación en su caso, inscritas
en el Registro Mercantil, cuando este requisito fue-
ra exigible conforme a la legislación mercantil que
le sea aplicable. Si no lo fuere, deberán presentar el
documento de constitución, estatutos o acto funda-
cional en el que consten las normas por las que se re-
gula su actividad, inscritos, en su caso, en el corres-
pondiente Registro oficial que fuera preceptivo.

Cuando se trate de empresarios no españoles de
Estados miembros de la Comunidad Europea o sig-
natarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico
Europeo, habrán de acreditar su capacidad de obrar
mediante la inscripción en los registros o presenta-
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ción de certificaciones que se indican en el anexo I
del RGLCAP.

Los restantes empresarios extranjeros deberán
acreditar su capacidad de obrar mediante certifica-
ción expedida por la representación diplomática es-
pañola en el Estado correspondiente, en la que se ha-
ga constar que figuran inscritos en el Registro local,
profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que
actúan con habitualidad en el tráfico local en el ám-
bito de las actividades que constituyen el objeto del
contrato.

Así mismo, deberán aportar informe de la res-
pectiva representación diplomática española relati-
vo a que el Estado de su procedencia admite a su vez
la participación de empresas españolas en la contra-
tación con la Administración, en forma sustancialmente
análoga. Cuando el presupuesto de la contratación sea
de cuantía igual o superior a [35.660.846 pesetas
(214.326 euros)] y el Estado de procedencia sea sig-
natario del Acuerdo sobre Contratación Pública de
la Organización Mundial del Comercio, el informe
de reciprocidad antes mencionado será sustituido
por informe de la citada representación diplomática
relativo a tal condición.

13.2.1.2. Cuando el licitador actúe mediante re-
presentante, éste deberá aportar documento feha-
ciente acreditativo de la existencia de la representa-
ción y del ámbito de sus facultades para licitar,
bastanteado por la Secretaría del Consorcio Sanitario
de Tenerife.

13.2.1.3. Si varios empresarios acuden a la lici-
tación constituyendo una unión temporal, cada uno
de ellos deberá acreditar su personalidad y capaci-
dad, indicando los nombres y circunstancias de los
empresarios que la suscriban, la participación de ca-
da uno de ellos, así como la designación de un re-
presentante o apoderado único de la unión con po-
deres bastantes para ejercitar los derechos y cumplir
las obligaciones que del contrato se deriven hasta la
extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de
poderes mancomunados que puedan otorgar las em-
presas para cobros y pagos de cuantía significativa. 

13.2.2. Certificado de la clasificación requerida en
la cláusula 5ª del presente pliego expedido por la Junta
Consultiva de Contratación Administrativa.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior,
para los empresarios no españoles de Estados miem-
bros de la Comunidad Europea, será suficiente que
acrediten, en su caso, ante el órgano de contratación
correspondiente su solvencia económica, financiera
y técnica, conforme a los requisitos establecidos en
la cláusula 4.2 del presente pliego, así como su ins-
cripción en el Registro al que se refiere el artículo 20.i)
del TRLCAP.

Las uniones temporales de empresarios acumula-
rán las clasificaciones individuales de sus miembros,
a efectos de poder acreditar la clasificación global exi-
gida, siempre que cada uno de ellos haya obtenido
clasificación en relación con el objeto del contrato.
Cuando no se requiera clasificación, las uniones tem-
porales de empresarios acreditarán individualmente
los requisitos de solvencia económica, financiera y
técnica.

Si concurren uniones de empresarios nacionales,
extranjeros no comunitarios o extranjeros comunitarios,
los dos primeros deberán acreditar su clasificación
y los últimos, en defecto de ésta, su solvencia eco-
nómica, financiera y técnica.

[EN CASO DE NO REQUERIRSE CLASIFICACIÓN, el
apartado anterior se sustituirá por el siguiente:

13.2.2. Los licitadores deberán aportar la docu-
mentación acreditativa de la solvencia económica, fi-
nanciera y técnica de conformidad con lo señalado
en la cláusula 4.2 del presente Pliego].

Las empresas que liciten en Unión Temporal, de-
berán acreditar individualmente los requisitos de la
solvencia económica, financiera y técnica.

13.2.3. Testimonio judicial, certificación admi-
nistrativa o declaración responsable del licitador
otorgada ante una autoridad administrativa, notario
público u organismo profesional cualificado, de no
estar incurso en las prohibiciones para contratar con
la Administración conforme al artículo 20 del TRLCAP,
comprendiendo expresamente la circunstancia de ha-
llarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social impuestas por
las disposiciones vigentes.

Cuando se trate de empresas de Estados miembros
de la Unión Europea y esta posibilidad esté prevista
en la legislación del Estado respectivo, podrá susti-
tuirse por declaración responsable, otorgada ante una
autoridad judicial.

13.2.4. Resguardo acreditativo, en su caso, de la
garantía provisional, si la misma se constituyó en me-
tálico o títulos valores. Si se constituye en forma de
aval o por contrato de seguro de caución, se presen-
tará el propio aval o el contrato de seguro bastanteados
por la Secretaria del Consorcio Sanitario de Tenerife.
Si se ha constituido la garantía global a que se refiere
el artículo 36.2 del TRLCAP, habrá de aportarse cer-
tificación emitida por la Tesorería General de la
Comunidad Autónoma de Canarias [o de la Caja
General de Depósitos, en su caso], relativa a que di-
cha garantía se encuentra vigente y efectiva.

13.2.5. Para las empresas extranjeras, declaración
de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales españoles de cualquier orden, para todas
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las incidencias que de modo directo o indirecto pu-
dieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso,
al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera co-
rresponder al licitante.

13.2.6. La presentación por el licitador del certi-
ficado de estar inscrito en el Registro de Contratistas
de la Comunidad Autónoma de Canarias le eximirá
de aportar la documentación que se detalla:

- Personalidad y representación a que se refiere la
cláusula 13.2.1 de este pliego, siempre y cuando la
representación sea la misma que conste en el certi-
ficado aportado. 

- [Certificado de clasificación requerido a que se
refiere la cláusula 13.2.2 del presente pliego, siem-
pre y cuando en dicho certificado de inscripción apa-
rezca la clasificación referida al objeto del contrato,
o, en su caso,] la documentación acreditativa de la
solvencia económica, financiera y técnica o profesional.
[EN LOS CASOS QUE PROCEDA, se añadirá el siguien-
te inciso: , salvo la documentación específica que se
relaciona en la cláusula 4.2 del presente pliego, que
deberá ser aportada en todo caso.]

- Declaración responsable a que se refiere la cláu-
sula 13.2.3, salvo en lo que se refiere a la circuns-
tancia de hallarse al corriente del cumplimiento de
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes, respecto de
las que habrá que aportar, en todo caso, declaración
responsable, formulada ante Autoridad administra-
tiva u organismo, profesional cualificado o median-
te Acta de manifestaciones ante Notario Público.

13.2.7. En caso de licitación por lotes deberá
presentarse relación detallada de los lotes a los que
se licite.

13.2.8. A los efectos previstos en la cláusula 10.2
del presente pliego, las empresas que, en el momen-
to de acreditar su solvencia técnica, tengan en su
plantilla un número de trabajadores minusválidos no
inferior al 2% deberán acreditar tal extremo aportando
los documentos TC2 correspondientes a todo el per-
sonal de la empresa y la relación de personas con mi-
nusvalía integradas en su plantilla, especificando nú-
mero de D.N.I. acompañada de los respectivos
certificados de minusvalía.

13.2.9. Otros documentos ....................................

Toda la documentación a presentar por los licita-
dores habrá de ser documentación original o bien co-
pias que tengan carácter de auténticas o compulsa-
das conforme a la legislación vigente en la materia,
excepto el documento acreditativo de la garantía pro-
visional, en su caso, que habrá de aportarse en ori-
ginal. Así mismo, los licitadores presentarán su do-
cumentación en castellano.

13.3. Sobre número 2: deberá tener el siguiente tí-
tulo: “Proposición para el concurso de .....................
[...]”. Su contenido será redactado según el modelo
anexo al presente pliego, sin errores o tachaduras que
dificulten conocer claramente lo que el órgano de con-
tratación estime fundamental para considerar las
ofertas, y que, de producirse, provocarán que la pro-
posición sea rechazada.

Los licitadores incluirán así mismo, en este sobre
la documentación relacionada con los criterios de
adjudicación no económicos a que se refiere la cláu-
sula 10.2 del presente pliego, en especial (...).

Si algún licitador no aporta la documentación re-
lativa a alguno de los criterios a que se refiere este
apartado, o la misma no contiene todos los requisi-
tos exigidos en los párrafos anteriores, la proposición
de dicho licitador no será valorada respecto del cri-
terio de que se trate.

Para ser tenida en cuenta, dicha documentación,
que deberá estar suscrita en su totalidad por el lici-
tador o ir acompañada de una relación de los docu-
mentos que la integran. Firmada por el licitador de-
clarando, bajo su responsabilidad, ser ciertos los
datos aportados, reservándose la Administración la
facultad de comprobar en cualquier momento su ve-
racidad, bien antes de la adjudicación del contrato,
o bien durante su vigencia, por sí misma o median-
te petición al licitador o adjudicatario de documen-
tación o informes complementarios. La falsedad o ine-
xactitud de tales datos provocará la desestimación de
la oferta o, en su caso, la resolución del contrato, con
pérdida de la garantía constituida, así como la exi-
gencia de las responsabilidades e indemnizaciones que
de tal hecho se deriven.

13.3.1. Los licitadores podrán presentar sus pro-
posiciones económicas referidas a uno, a varios o a
la totalidad de los lotes determinados en las prescripcio-
nes técnicas anexas, especificando, en su caso, la
oferta correspondiente a cada lote y el importe uni-
tario de las unidades que lo integran.

[EN EL SUPUESTO DE QUE NO HAYA LOTES, el pá-
rrafo anterior se sustituirá por:

13.3.1. Los licitadores habrán de presentar sus
proposiciones económicas referidas a la totalidad de
las unidades que integran el objeto del contrato.]

13.3.2. Cada licitador podrá presentar sólo una pro-
posición en relación con el objeto del contrato [o del
lote o lotes a los que licite], sin que se puedan pre-
sentar variantes o alternativas.

[EN EL SUPUESTO DE QUE SE ADMITAN VARIANTES
EN LA PROPOSICIÓN, el párrafo anterior se sustituirá
por:
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13.3.2. Cada licitador podrá presentar sólo una pro-
posición en relación con el objeto del contrato [o del
lote o lotes a los que licite], si bien la misma podrá
incluir variantes o alternativas. En caso de presentar
variantes o alternativas, éstas deberán sujetarse a las
siguientes condiciones:

- No podrán incluirse más de [...] variantes respecto
de cada uno de los aspectos o elementos de la pro-
posición que se detallan a continuación.

- Las variantes sólo podrán referirse a los si-
guientes aspectos o elementos de la proposición:
[...]].

13.3.3. El empresario que haya licitado en unión
temporal con otros empresarios no podrá, a su vez,
presentar proposiciones individualmente, ni figurar
en más de una unión temporal participante en la li-
citación. El incumplimiento de esta prohibición da-
rá lugar a la no admisión de todas las ofertas por él
suscritas. 

[SI EN LA CLÁUSULA 4.2 SE HAOPTADO POR EXIGIR
EL COMPROMISO DE ADSCRIBIR A LA EJECUCIÓN DEL
CONTRATO MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES, IN-
SERTAR LA SIGUIENTE CLÁUSULA]:

13.3.4. Los licitadores deberán incluir en su pro-
posición una relación detallada de los medios personales
y materiales que se comprometen a adscribir a la
ejecución del contrato.)

[SI EN LA CLÁUSULA 10.2 SE HA OPTADO POR ES-
TABLECER VALORACIÓN DE CRITERIOS POR FASES y
se considera procedente, la cláusula 13.3 anterior
puede sustituirse por las cláusulas siguientes:
..................................................................................

13.3. Sobre número 2: deberá tener el siguiente tí-
tulo “Sobre nº 2: Oferta económica para el concur-
so de [...].”. Su contenido será redactado según el mo-
delo anexo al presente pliego, sin errores o tachaduras
que dificulten conocer claramente lo que el órgano
de contratación estime fundamental para considerar
las ofertas, y que, de producirse, provocarán que la
proposición sea rechazada.

13.3.1. Los licitadores podrán presentar ofertas eco-
nómicas referidas a uno, a varios, o a la totalidad de
los lotes determinados en las prescripciones técnicas
anexas, especificándose, en su caso, la oferta co-
rrespondiente a cada lote.

[EN EL SUPUESTO DE QUE NO HAYA LOTES, el pá-
rrafo anterior se sustituirá por:

13.3.1. Los licitadores habrán de presentar sus
ofertas económicas referidas a la totalidad de las
obras objeto del contrato].

13.3.2. Cada licitador podrá presentar sólo una pro-
posición en relación con el objeto del contrato [o del
lote o lotes a los que licite], sin que se puedan pre-
sentar variantes o alternativas.

[EN EL SUPUESTO DE QUE SE ADMITAN VARIANTES
EN LA PROPOSICIÓN, el párrafo anterior se sustituirá
por:

13.3.2. Cada licitador podrá presentar sólo una ofer-
ta económica en relación con el objeto del contrato
[o del lote o lotes a los que licite], si bien la misma
podrá incluir variantes o alternativas. En caso de
presentar variantes o alternativas, éstas deberán su-
jetarse a las siguientes condiciones:

- No podrán incluirse más de [...] variantes respecto
de cada uno de los aspectos o elementos de la pro-
posición que se detallan a continuación.

- Las variantes sólo podrán referirse a los si-
guientes aspectos o elementos de la proposición [...].

13.3.3. El empresario que haya licitado en unión
temporal con otros empresarios no podrá, a su vez,
presentar ofertas individualmente, ni figurar en más
de una unión temporal participante en la licitación.
El incumplimiento de esta prohibición dará lugar a
la no admisión de todas las proposiciones por él sus-
critas.

[SI EN LA CLÁUSULA 4.2 SE HAOPTADO POR EXIGIR
EL COMPROMISO DE ADSCRIBIR A LA EJECUCIÓN DEL
CONTRATO MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES, IN-
SERTAR LA SIGUIENTE CLÁUSULA:

13.3.4. Los licitadores deberán incluir en su pro-
posición una relación detallada de los medios personales
y materiales que se comprometen a adscribir a la
ejecución del contrato].

13.4. Sobre número 3: deberá tener el siguiente tí-
tulo “Sobre nº 3: Documentación de los criterios
[...], para el concurso de [...]”. Su contenido estará
integrado por la documentación relacionada con el
criterio de adjudicación [...] a que se hace referencia
en la cláusula 10.2 del presente pliego, en especial
[...].

Si algún licitador no aporta la documentación re-
lativa al referido criterio, o la misma no contiene to-
dos los requisitos exigidos en los párrafos anteriores,
la proposición de dicho licitador no será valorada res-
pecto a tal criterio.

Si algún licitador no aporta la documentación re-
lativa a alguno de los criterios a que se refiere este
apartado, o la misma no contiene todos los requisi-
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tos exigidos en los párrafos anteriores, a dicho lici-
tador no se le valorará el criterio de que se trate.

Para ser tenida en cuenta, dicha documentación,
que deberá estar suscrita en su totalidad por el lici-
tador, irá acompañada de una declaración del mismo
por la que, bajo su responsabilidad, manifestará ser
ciertos los datos aportados, reservándose la
Administración la facultad de comprobar en cualquier
momento su veracidad, bien antes de la adjudicación
del contrato, o bien durante su vigencia, por sí mis-
ma o mediante petición al licitador o adjudicatario
de documentación o informes complementarios. La
falsedad o inexactitud de tales datos provocará la
desestimación de la oferta o, en su caso, la resolu-
ción del contrato, con pérdida de la garantía consti-
tuida, así como la exigencia de las responsabilidades
e indemnizaciones que de tal hecho se deriven.

13.5. Sobre número 4: deberá tener el siguiente tí-
tulo: “Sobre nº 4: Documentación de los criterios [...]
para el concurso de [...]”. Su contenido estará inte-
grado por la documentación relacionada con el cri-
terio de adjudicación [...] a que se hace referencia en
la cláusula 10.2 del presente pliego, en especial [...].

Si algún licitador no aporta la documentación re-
lativa al referido criterio, o la misma no contiene to-
dos los requisitos exigidos en los párrafos anteriores,
la proposición de dicho licitador no será valorada res-
pecto a tal criterio.

Para ser tenida en cuenta, dicha documentación,
que deberá estar suscrita en su totalidad por el lici-
tador o ir acompañada de una relación de los docu-
mentos que la integran, firmada por el licitador de-
clarando, bajo su responsabilidad, ser ciertos los
datos aportados, reservándose la Administración la
facultad de comprobar en cualquier momento su ve-
racidad, bien antes de la adjudicación del contrato,
o bien durante su vigencia, por sí misma o median-
te petición al licitador o adjudicatario de documen-
tación o informes complementarios. La falsedad o ine-
xactitud de tales datos provocará la desestimación de
la oferta o, en su caso, la resolución del contrato, con
pérdida de la garantía constituida, así como la exi-
gencia de las responsabilidades e indemnizaciones que
de tal hecho se deriven.]]

A los efectos previstos en la cláusula 10.2 del pre-
sente pliego, las empresas que, en el momento de acre-
ditar su solvencia técnica, tengan en su plantilla un
número de trabajadores minusválidos no inferior al
2%, deberán acreditar tal extremo aportando los do-
cumentos TC2 correspondientes a todo el personal
de la empresa y la relación de personas con minus-
valía integradas en su plantilla, especificando nú-

mero de D.N.I., acompañada de los respectivos cer-
tificados de minusvalía.

14.- MESA DE CONTRATACIÓN.

La Mesa de contratación estará integrada por:

- El Gerente del Consorcio Sanitario de Tenerife
o persona en quien delegue, que actuará como
Presidente de la Mesa.

- Secretario del Consorcio Sanitario de Tenerife.

- Interventor del Consorcio Sanitario de Tenerife.

- Jefa de Sección de Contratación Administrativa
o persona en quien delegue.

- Director del Área correspondiente o Subdirector
en quien delegue.

- Otros vocales.

15.- CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN GE-
NERAL.

Concluido el plazo de presentación de proposiciones,
la Mesa de contratación procederá a la calificación
de la documentación general contenida en el sobre
número uno presentado por los licitadores y si obser-
vase defectos materiales en la documentación presentada,
lo notificará por fax, telegrama o correo electrónico
al licitador correspondiente, dejando constancia de
dicha notificación en el expediente, concediéndole
un plazo no superior a tres días hábiles para que lo
subsanen. Ahora bien, si la documentación contuviese
defectos sustanciales o deficiencias materiales no
subsanables se rechazará la proposición.

Al margen de la subsanación a que se refiere el
párrafo anterior, la Mesa de contratación, a efectos
de completar la acreditación de la solvencia de los
licitadores, podrá recabar de éstos las aclaraciones que
estime oportunas sobre las certificaciones y documentos
presentados, así como requerirlos para la presenta-
ción de otros documentos complementarios, reque-
rimiento que deberá ser cumplimentado en el plazo
máximo de cinco días naturales y siempre antes de
la declaración de admisión de las proposiciones.

16.- APERTURA DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS Y
ADJUDICACIÓN.

16.1. La Mesa de contratación, una vez califica-
da la documentación del sobre nº 1 y realizadas las
subsanaciones o transcurrido el plazo que, en su ca-
so, se hubiere conferido al efecto, realizará en acto
público, en lugar y hora señalados en el anuncio de
licitación, la apertura de las proposiciones admitidas,
con arreglo al siguiente proceso:
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En primer lugar, el Presidente dará cuenta a los
asistentes del resultado de la calificación de la do-
cumentación general presentada por los licitadores
en el sobre nº 1, con expresión de los licitadores ex-
cluidos, y de las causas de su exclusión, invitando a
los asistentes a que formulen las observaciones que
estimen oportunas, que serán reflejadas en el acta, pe-
ro sin que en este momento pueda la Mesa hacerse
cargo de documentos que no hubiesen sido entrega-
dos durante el plazo de admisión de ofertas, o el de
subsanación de defectos u omisiones.

A continuación, el Secretario de la Mesa proce-
derá a la apertura del sobre nº 2, de los licitadores
admitidos, dando lectura a la oferta económica y a
la relación de documentos aportados respecto a los
restantes criterios de adjudicación.

Concluida la apertura de las proposiciones, el
Presidente de la Mesa invitará a los licitadores asis-
tentes a que expongan cuantas observaciones o re-
servas estimen oportunas en relación con el acto ce-
lebrado, informándoles, en caso de producirse éstas,
de la posibilidad de presentar reclamaciones escri-
tas ante el órgano de contratación, en el plazo máxi-
mo de dos días hábiles. A continuación, se dará por
concluido el acto público de apertura de proposicio-
nes, de cuyo desarrollo se dejará constancia en el ac-
ta de la reunión de la Mesa.

(SI SE HA OPTADO POR LA VALORACIÓN DE CRITE-
RIOS POR FASES y se estima conveniente, la cláusu-
la anterior puede ser sustituida por la siguiente:

16.1.2. A continuación, el Secretario de la Mesa
procederá a la apertura de los sobres nº 2 de los li-
citadores admitidos, dando lectura a sus ofertas eco-
nómicas.

Concluida la lectura de las ofertas económicas, el
Presidente de la Mesa invitará a los licitadores asis-
tentes a que expongan cuantas observaciones o re-
servas se estimen oportunas en relación con el acto
celebrado, informándoles, en caso de producirse és-
tas, de la posibilidad de presentar reclamaciones es-
critas ante el órgano de contratación, en el plazo má-
ximo de dos días hábiles. A continuación, se dará por
concluido el acto público de apertura de proposicio-
nes, de cuyo desarrollo se dejará constancia en el ac-
ta de la reunión de la mesa].

16.2. La Mesa de contratación, tras solicitar los
informes técnicos que estime oportunos, elevará al
órgano de contratación la propuesta de adjudicación
razonada que estime adecuada, que incluirá en todo
caso la ponderación de los criterios indicados en la
cláusula 10.2 del presente pliego, acompañada de
las actas de sus reuniones y de la documentación ge-
nerada en sus actuaciones y, en su caso, de los informes
emitidos.

A la vista de la propuesta de la Mesa de contrata-
ción, el órgano de contratación adjudicará motivadamente
el contrato en el plazo máximo de tres meses, a con-
tar desde la apertura de las proposiciones.

[SI SE HA OPTADO POR LA VALORACIÓN DE CRITE-
RIOS POR FASES, y se estima conveniente, la cláusu-
la anterior puede ser sustituida por la siguiente:

16.2. La Mesa de contratación, tras haber lleva-
do a cabo la apertura de los restantes sobres y el pro-
ceso de valoración por fases de los restantes criterios
de adjudicación, según lo dispuesto en la cláusula 10.2
del presente pliego, y habiendo solicitado los infor-
mes técnicos que estime oportuno, elevará al órga-
no de contratación la propuesta de adjudicación ra-
zonada que considere adecuada, en la que incluirá,
en todo caso, la ponderación de los criterios indica-
dos en la cláusula 10.2 del presente pliego, acompa-
ñada de las actas de las reuniones y de la documen-
tación generada en sus actuaciones y, en su caso, de
los informes emitidos.

A la vista de la propuesta de la Mesa de contrata-
ción, el órgano de contratación adjudicará motivadamente
el contrato en el plazo máximo de tres meses, a con-
tar desde la apertura de las proposiciones].

16.3. Transcurrido el plazo señalado en el aparta-
do anterior sin que se haya dictado acuerdo resolu-
torio del concurso, los licitadores podrán retirar sus
ofertas y las garantías constituidas.

16.4. La Administración tendrá la facultad de ad-
judicar el contrato a la proposición más ventajosa o,
alternativamente, declarar desierto el concurso, mo-
tivando en todo caso su resolución en base a los cri-
terios de adjudicación del concurso establecidos en
este pliego.

16.5. El licitador propuesto como adjudicatario de-
berá acreditar, antes de la adjudicación y en el pla-
zo máximo de 5 días hábiles desde que se le requie-
ra al efecto, que se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con
la Seguridad Social.

16.5.1. La acreditación de estar al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones tributarias se reali-
zará presentando la siguiente documentación, de
acuerdo con los artículos 13 y 15 del RGLCAP:

- Último recibo del Impuesto sobre Actividades
Económicas o el documento de alta en el mismo, cuan-
do ésta sea reciente y no haya surgido aún la obli-
gación de pago. El alta deberá adjuntarse en todo ca-
so cuando en el recibo aportado no conste el epígrafe
de la actividad. Esta documentación deberá estar re-
ferida al epígrafe correspondiente al objeto del con-
trato que les faculte para su ejercicio en el ámbito te-
rritorial en que las ejercen, debiendo complementarse
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con una declaración responsable del licitador de no
haberse dado de baja en la matrícula del citado
Impuesto.

- Certificación administrativa expedida por el ór-
gano competente de la Administración del Estado, por
lo que respecta a las obligaciones tributarias con es-
te último.

- Certificación administrativa expedida por el ór-
gano competente de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, por lo que respecta a las
obligaciones tributarias con la misma.

El licitador que no esté obligado a presentar to-
das o alguna de las declaraciones o documentos co-
rrespondientes a las obligaciones tributarias que se
relacionan en el artículo 13 del RGLCAP, habrá de
acreditar tal circunstancia mediante declaración res-
ponsable ante autoridad administrativa, notario pú-
blico u organismo profesional autorizado.

16.5.2. La acreditación de estar al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad
Social se realizará mediante certificación expedida
por la autoridad administrativa competente. En el
supuesto que haya de tenerse en cuenta alguna exen-
ción, se habrá de acreditar tal circunstancia median-
te declaración responsable.

16.5.3. Las certificaciones a que se refieren las cláu-
sulas anteriores deberán ser expedidas de acuerdo con
el artículo 15 del RGLCAP, refiriéndose a los doce
meses precedentes al mes inmediatamente anterior
a la fecha de solicitud de la certificación, y hacien-
do constar expresamente que no existen deudas en
período ejecutivo, o que, existiendo, estén aplazadas,
fraccionadas o se hubiese acordado su suspensión, ex-
tremos que habrán de constar en el correspondiente
certificado. No obstante lo anterior, el licitador pro-
puesto como adjudicatario no estará obligado a apor-
tar dichas certificaciones si en la declaración res-
ponsable a que se refiere la cláusula 13.2.3 ha
autorizado expresamente a la Administración contratante
para obtener de la Administración certificante la in-
formación la información que acredite que cumple
las circunstancias indicadas.

16.5.4. Los extranjeros, sean personas físicas o ju-
rídicas, pertenecientes o no a Estados miembros de
la Unión Europea que no tengan domicilio fiscal en
España, deberán presentar certificación expedida por
autoridad competente en el país de procedencia, acre-
ditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento
de las correspondientes obligaciones tributarias. Así
mismo, habrán de presentar certificación, también ex-
pedida por autoridad competente, en la que se acre-
dite que se hallan al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones sociales que se exijan en el país de
su nacionalidad. Toda la documentación relaciona-

da en este apartado habrá de referirse a los doce úl-
timos meses.

16.6. Si el contrato no llegara a formalizarse por
causa imputable al adjudicatario y, en consecuencia,
se decretase su resolución, o cuando se trate de con-
tinuar la ejecución de un contrato ya iniciado y que
ha sido declarado resuelto, el órgano de contrata-
ción podrá adjudicarlo de nuevo al licitador cuya
oferta hubiera sido la siguiente más ventajosa, sin ne-
cesidad de convocar un nuevo concurso, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 84 y 90 del
TRLCAP.

[SI SE CONSIDERA CONVENIENTE INCLUIR LA PO-
SIBILIDAD DE ESTIMAR TEMERIDAD EN LAS PROPO-
SICIONES, incluir el siguiente apartado:

16.7. El órgano de contratación podrá estimar,
por sí o a propuesta de la Mesa de contratación, que
las proposiciones presentadas son desproporcionadas
o temerarias cuando en las mismas concurran las si-
guientes circunstancias: [...].

En tales supuestos, se estará a lo dispuesto en los
apartados 3 y 4 del artículo 86 del TRLCAP.]

III

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

17.- CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA.

[EN EL CASO DE QUE NO SE EXIJA GARANTÍA DE-
FINITIVA:

No será necesario que el adjudicatario constituya
garantía definitiva].

[EN EL CASO DE QUE SE EXIJA GARANTÍA DEFINI-
TIVA:

17.1. El adjudicatario deberá acreditar, en el pla-
zo de quince días hábiles contados desde que se le
notifique la adjudicación del contrato, la constitución
de la garantía definitiva por importe del 4 por 100
[del importe de adjudicación del contrato.] [CUAN-
DO EL PRECIO DEL CONTRATO SE DETERMINE EN FUN-
CIÓN DE PRECIOS UNITARIOS, la opción anterior se sus-
tituirá por la siguiente: del presupuesto base de
licitación.]

Si la proposición del adjudicatario hubiese esta-
do incursa inicialmente en la presunción de temeri-
dad a que se refiere el artículo 86.3 del TRLCAP, la
garantía definitiva deberá constituirse por un im-
porte equivalente al 20 por 100 del importe de adju-
dicación del contrato, que sustituirá a la del 4 por 100
prevista en el párrafo anterior.
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No será precisa la constitución de la garantía re-
señada en los párrafos anteriores cuando el adjudi-
catario hubiere constituido en el mismo plazo, o con
anterioridad al mismo, garantía global por importe
suficiente ante la Administración contratante, en los
términos previstos en el artículo 36.2 del TRLCAP,
y dicha garantía se encontrara vigente y efectiva.

Estarán exceptuados de la constitución de la ga-
rantía definitiva las entidades reseñadas en el ar-
tículo 40 del TRLCAP, en los términos de dicho pre-
cepto.]

[SI SE CONSIDERA OPORTUNO INCLUIR GARANTÍA
COMPLEMENTARIA, añadir el siguiente párrafo:

De acuerdo con lo previsto en el artículo 36.3 del
TRLCAP, se establece una garantía complementaria
de un [[...[Máximo 6%]] % del importe de adjudicación
del contrato que, a todos los efectos, tendrá la con-
sideración de garantía definitiva.]

[SI SE CONSIDERA OPORTUNO INCLUIR GARANTÍA
COMPLEMENTARIA CUANDO LA OFERTA SELECCIO-
NADA SE DESVÍE EN EXCESO DEL PROMEDIO DE LAS
OFERTAS, añadir el siguiente párrafo:

De acuerdo con lo previsto en el artículo 36.5 del
TRLCAP, se establece una garantía complementaria
de un [[...[Máximo 16%]] % del importe de adjudi-
cación del contrato, cuando la oferta del adjudicata-
rio se desvíe a la baja en más de un [...] % de la ofer-
ta que represente la media de las presentadas.]

17.2. La garantía podrá constituirse en metálico,
mediante aval, en valores públicos o en valores pri-
vados avalados por el Estado, por una Comunidad
Autónoma o por Bancos, Cajas de Ahorros, Cooperativas
de Créditos y Sociedades de Garantías Recíprocas au-
torizados para operar en España y por contrato de se-
guro de caución en la forma y condiciones estable-
cidas en los artículos 55 y siguientes del Reglamento
General de la LCAP, bastanteados todos ellos por la
Secretaría del Consorcio Sanitario de Tenerife, de-
biendo depositarse su importe, o la documentación
acreditativa correspondiente, en la Tesorería del
Consorcio Sanitario de Tenerife [o en la Caja General
de Depósitos]. 

17.3. Cuando, a consecuencia de la modificación
del contrato, experimente variación el valor del mis-
mo, se reajustará la garantía en el plazo de quince días
hábiles contados desde la fecha en que se notifique
al adjudicatario la resolución de modificación del
contrato.

17.4. En el plazo de quince días hábiles, contado
desde la fecha en que se hagan efectivas, en su ca-
so, las penalidades o indemnizaciones, el adjudica-
tario deberá reponer o ampliar la garantía constitui-

da en la cuantía que corresponda, incurriendo, en
caso contrario, en causa de resolución.

18.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

18.1. El adjudicatario queda obligado a suscribir,
dentro del plazo de treinta días naturales desde la fe-
cha de la notificación de la adjudicación, el documento
administrativo de formalización del contrato.

Cuando el adjudicatario sea una unión temporal
de empresarios, dentro del mismo plazo y con an-
terioridad a la firma del contrato, deberá aportar es-
critura pública de constitución como tal.

Al propio tiempo, el adjudicatario suscribirá el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares y el de
Prescripciones Técnicas, en muestra de aceptación.

18.2. El documento en que se formalice el con-
trato será en todo caso administrativo, siendo título
válido para acceder a cualquier registro público.

No obstante, el contrato se formalizará en escri-
tura pública cuando así lo solicite el contratista, sien-
do a su costa los gastos derivados de su otorgamiento.

18.3. Si por causa imputable al adjudicatario no
pudiera formalizarse el contrato dentro del plazo in-
dicado, la Administración podrá acordar la resolución
del mismo, siguiendo a tal efecto el procedimiento
establecido en el artículo 109 del Reglamento General
de la LCAP. En tal supuesto, procederá la incauta-
ción de la garantía provisional y la indemnización de
los daños y perjuicios ocasionados.

18.4. No se podrá iniciar la ejecución del contra-
to sin la previa formalización del mismo, a excepción
de los supuestos en que se hubiere declarado la tra-
mitación urgente del expediente de contratación, si
bien, en este último supuesto, será requisito la cons-
titución previa de la garantía definitiva, cuando fue-
re exigible.

IV

EJECUCIÓN DEL CONTRATO

19.- DIRECTOR DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CON-
TRATO.

El órgano de contratación podrá designar, de en-
tre el personal al servicio de la Administración, un
director del trabajo, quien supervisará la ejecución
del mismo, comprobando que su realización se ajus-
ta a lo establecido en el Pliego de Prescripciones
Técnicas, y cursará al contratista las órdenes e ins-
trucciones del órgano de contratación.
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19 bis.- PROGRAMA DE TRABAJO.

19 bis 1. El contratista deberá presentar, en el pla-
zo no superior a (...) días desde la formalización del
contrato, un programa de trabajo relativo a los siguientes
extremos (...).

19 bis 2. El programa de trabajo no podrá intro-
ducir ninguna modificación en las condiciones con-
tractuales, si bien podrá proponerse reducción en el
plazo total y modificaciones en los plazos parciales
de ejecución del contrato, siempre que las disponi-
bilidades de crédito de la Administración permitan
efectuar los reajustes de anualidades que se pudie-
ran derivar de tales modificaciones, y sin que, en nin-
gún caso, pueda suponer incremento del presupues-
to total de adjudicación del contrato.

19 bis 3. El órgano de contratación resolverá den-
tro de los (...) días siguientes a la presentación del pro-
grama de trabajo, pudiendo introducir, en la Resolución
aprobatoria, modificaciones o determinadas pres-
cripciones, siempre que no contravengan las cláusu-
las del contrato.

19 bis 4. Una vez aprobado el programa de tra-
bajo, se incorporará al contrato, practicándose en su
caso, el correspondiente reajuste de anualidades.

(SI TRATÁNDOSE DE CONTRATO DE CONSULTORÍA
YASISTENCIA O DE SERVICIOS DE TRACTO SUCESIVO,
NO SE ESTIMANECESARIO QUE EL CONTRATISTA PRE-
SENTE PROGRAMA DE TRABAJO, la cláusula 19bis
anterior puede ser sustituida por la siguiente:

19 bis.- PROGRAMA DE TRABAJO.

Dada la naturaleza de las prestaciones que cons-
tituyen el objeto del contrato, no será necesario que
el contratista presente un programa de trabajo.))

20.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

20.1. El contrato se ejecutará con estricta sujeción
a las estipulaciones contenidas en el presente Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares, obser-
vando fielmente lo establecido en el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas, así como las instrucciones que,
en su caso, le diere por escrito el director del traba-
jo objeto del contrato.

20.2. Será obligación del contratista indemnizar
todos los daños y perjuicios que se causen, por sí o
por personal o medios dependientes del mismo, a ter-
ceros como consecuencia de las operaciones que re-
quiera la ejecución del contrato. Cuando tales daños
y perjuicios hayan sido ocasionados como conse-
cuencia inmediata y directa de una orden de la
Administración será responsable la misma dentro de
los límites señalados en las leyes.

[SI EL OBJETO DEL CONTRATO ES LA ELABORA-
CIÓN DE UN PROYECTO DE OBRAS, se añadirán los si-
guientes párrafos:

El contratista redactor del proyecto deberá entre-
gar el proyecto objeto de la contratación acompaña-
do de una copia en soporte informático.

Serán responsabilidad del contratista los daños y
perjuicios que durante la ejecución o explotación de
las obras se causen tanto a la Administración como
a terceros por defectos e insuficiencias técnicas del
proyecto o por los errores materiales, omisiones e in-
fracciones de preceptos legales o reglamentarios en
que el mismo haya incurrido, imputables a aquél, con
arreglo a lo establecido en el artículo 219 del TRLCAP,
con excepción de los defectos que se puedan apre-
ciar que sean consecuencia directa e inmediata de una
actuación u orden de la Administración.

Asimismo, si el presupuesto de ejecución de la obra
prevista en el proyecto se desviase en más de un
20%, tanto por exceso como por defecto, del coste
real de la misma, como consecuencia de errores u omi-
siones imputables al contratista, éste habrá de abo-
nar una indemnización a la Administración, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 218 del
TRLCAP.].

[SI EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN INCLUYE LA
DIRECCIÓN DE OBRA, BIEN EN MISIÓN COMPLETA O
BIEN EN MISIÓN PARCIAL, se añadirá el siguiente pá-
rrafo:

Al terminar la ejecución de la obra, a efectos de
la incorporación de ésta al Inventario General de
Bienes de la Comunidad Autónoma de Canarias, el
director de la obra deberá entregar a la Administración
contratante el “estado de dimensiones y caracterís-
ticas de la obra ejecutada”, a que se refiere el artículo
173 del Reglamento General de la LCAP, en el que
se definan con detalle las obras realizadas, tal y co-
mo se encuentran en el momento de la recepción de-
finitiva. Dicho documento deberá ir acompañado de
una copia en soporte informático.]

[EN ELCASO DE CONTRATOS POR UNIDADES DE OBRA
O DE TIEMPO DEL ARTÍCULO 202.2 DEL TRLCAP, se
sustituirán los apartados 1 y 2 anteriores por:

20.1. El contrato se ejecutará por el contratista con
estricta sujeción a las cláusulas establecidas en el pre-
sente Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares, observando fielmente lo establecido en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas, ejecutándose mediante
la realización de tantas unidades de las que integran
el objeto del contrato como sean solicitadas por la
Administración a través de .................................
(ÁREAENCARGADADE SOLICITAR LOS TRABAJOS). La
ejecución del trabajo objeto del contrato deberá
realizarse en el plazo máximo señalado en la cláu-
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sula 9 del presente pliego o en el que hubiere ofer-
tado el contratista en su proposición si fuera menor.

20.2. Serán responsabilidad del contratista todos
los daños y perjuicios de cualquier naturaleza que sean
causados a terceros como consecuencia de las ope-
raciones que requiera la ejecución del contrato.
Cuando tales daños y perjuicios hayan sido ocasio-
nados como consecuencia inmediata y directa de una
orden de la Administración, será ésta responsable
dentro de los límites señalados en las leyes].

20.3. El contratista deberá cumplir, bajo su exclusiva
responsabilidad, las disposiciones vigentes en mate-
ria laboral, de seguridad social y de seguridad e hi-
giene en el trabajo, debiendo tener a su cargo el per-
sonal necesario para la realización del objeto del
contrato, respecto del que ostentará, a todos los efec-
tos, la condición de empresario.

(SI SE ESTIMA OPORTUNO, añadir el siguiente in-
ciso:

El contratista deberá guardar sigilo respecto a los
datos o antecedentes que, no siendo públicos o no-
torios, estén relacionados con el objeto del contrato
y hayan llegado a su conocimiento con ocasión del
mismo.

20.4. La ejecución del contrato se realizará a ries-
go y ventura del contratista.

20.5. Si el contrato se ejecutara de forma compartida
con más de un profesional o consultor, los contratistas
responderán solidariamente de los daños y perjuicios
que se originen durante su ejecución, tanto para la
Administración como para terceros, por defectos o
insuficiencias técnicas de su trabajo, o por los erro-
res materiales, omisiones e infracciones de precep-
tos legales o reglamentarios en los que el trabajo ha-
ya incurrido, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 217 del TRLCAP.

[EN ELSUPUESTO DE QUE ELCONTRATO SEADE CON-
SULTORÍA O DE ASISTENCIA, se añadirá el siguiente
apartado:

20.6. La Administración adquirirá la propiedad in-
telectual del trabajo objeto del contrato desde su ini-
cio, siendo responsabilidad del contratista los perjuicios
que se puedan derivar contra tal derecho de propie-
dad por actuaciones a él imputables.]

21.- GASTOS E IMPUESTOS POR CUENTA DEL CON-
TRATISTA.

21.1. Son de cuenta del contratista todos los gas-
tos derivados de la publicación de la licitación en
Boletines Oficiales y en un periódico de cada pro-

vincia por una sola vez, así como los de formaliza-
ción del contrato, si éste se elevare a escritura pública.

Los citados gastos de publicación se descontarán
en el primer pago efectuado a favor del contratista,
salvo que el mismo acredite el ingreso del coste de
aquéllos en la Tesorería del Consorcio Sanitario de
Tenerife.

21.2. Tanto en las proposiciones presentadas por
los licitadores, como en los presupuestos de adjudi-
cación se entienden comprendidos todas las tasas e
impuestos, directos e indirectos, que graven la eje-
cución del contrato, que correrán por cuenta del con-
tratista. En especial se considera incluido el Impuesto
General Indirecto Canario.

Igualmente se consideran incluidos todos los gas-
tos que de la ejecución del contrato, incluidos los po-
sibles desplazamientos, resultaren necesarios.

También se consideran incluidos en las proposi-
ciones y en el presupuesto de adjudicación, corrien-
do por cuenta del contratista, las tasas y arbitrios
municipales.

[EN EL SUPUESTO DE QUE EL OBJETO DE LA CON-
TRATACIÓN SEA LA REDACCIÓN DE PROYECTO Y/O
DIRECCIÓN DE OBRAS, añadir el siguiente apartado:

21.3. Tanto en las proposiciones presentadas, co-
mo en los presupuestos de adjudicación, se entien-
den comprendidos los derechos de visados de los
proyectos y direcciones de obras.]

22.- ABONOS AL CONTRATISTA.

22.1. El pago del precio del contrato se realizará
en la forma que a continuación se detalla, de acuer-
do con los plazos previstos en la cláusula 9 del pre-
sente pliego, y previo informe favorable o conformidad
del funcionario que reciba o supervise el trabajo, o
en su caso, del director del mismo: [...].

22.2. El pago se realizará contra factura, expedi-
da de acuerdo con la normativa vigente, debidamente
conformada por el Área que reciba el trabajo o, en
su caso, por el director del mismo. La Administración
deberá abonar el importe de las facturas dentro de los
dos meses siguientes a la fecha de expedición de los
documentos que acrediten la realización del contra-
to.

En caso de demora por la Administración en el pa-
go del precio, ésta deberá abonar al contratista, a
partir del cumplimiento de dicho plazo de dos me-
ses, el interés legal del dinero, incrementado en un
1,5 puntos de las cantidades adeudadas.
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Si la demora en el pago fuese superior a cuatro me-
ses, contados a partir del vencimiento de los dos me-
ses a que se refiere el párrafo anterior, el contratista
podrá proceder, en su caso, a la suspensión del cum-
plimiento del contrato, debiendo comunicar a la
Administración con un mes de antelación, tal cir-
cunstancia, a efectos del reconocimiento de los de-
rechos que puedan derivarse de dicha suspensión, en
los términos establecidos en el TRLCAP.

Si la demora de la Administración fuese superior
a ocho meses, contados a partir del vencimiento del
plazo de dos meses a que se refiere el párrafo primero
de la presente cláusula, el contratista tendrá derecho,
asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento
de los perjuicios que como consecuencia de ello se
le originen. 

22.3. El contratista podrá ceder a un tercero, por
cualquiera de los medios legalmente establecidos, su
derecho a cobrar el precio del contrato, pero para que
dicha cesión surta efectos, y la Administración ex-
pida el mandamiento de pago a favor del cesionario,
es preciso que se le notifique fehacientemente a es-
ta última el acuerdo de cesión.

[SI SE ESTIMA OPORTUNO, INCLUIR EL SIGUIENTE
APARTADO]:

22.4. El adjudicatario tendrá derecho a percibir a
la iniciación de la ejecución del contrato hasta un 20
por 100 del importe total del mismo, como abono a
cuenta para la financiación de las operaciones. 

A tales efectos, se considerarán operaciones pre-
paratorias susceptibles de generar abonos a cuenta las
siguientes [...].

Los criterios y la forma de valoración de tales
operaciones preparatorias son las siguientes [...].

[SI SE ESTIMA OPORTUNO, INCLUIR EL SIGUIENTE
APARTADO]:

22.5. Previa solicitud del contratista, el órgano
de contratación podrá autorizar valoraciones y abo-
nos parciales efectuados antes de que éstos sean en-
tregados. Para llevar a efecto tales abonos el contra-
tista deberá garantizar previamente su importe,
mediante la prestación de la correspondiente garan-
tía, en los términos de los artículos 35 a 47 del
Reglamento General de la LCAP].

23.- CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS.

23.1. El contratista queda obligado al cumpli-
miento del plazo de ejecución del contrato en los tér-
minos previstos en la cláusula 9 del presente pliego.

23.2. Si llegado el final del trabajo, el contratista
hubiere incurrido en demora, por causa imputable al

mismo, la Administración podrá optar indistinta-
mente, por la resolución del contrato con pérdida de
garantía [o por la imposición de penalidades diarias
en la proporción de 0,12 por cada 601,01 euros del
precio del contrato]. 

Cada vez que las penalidades por demora alcan-
cen un múltiplo del 5 por 100 del precio del contra-
to, el órgano de contratación estará facultado para pro-
ceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad
de su ejecución con imposición de nuevas penalida-
des.

Esta misma facultad tendrá la Administración res-
pecto al incumplimiento por parte del contratista de
los plazos parciales o cuando la demora en el cum-
plimiento de aquéllos haga presumir razonablemen-
te la imposibilidad del cumplimiento del plazo total.

23.3. La imposición de penalidad no excluye la in-
demnización a que pueda tener derecho la Administra-
ción por los daños y perjuicios ocasionados por el re-
traso imputable al contratista.

23.4. La constitución en mora del contratista no
requerirá intimación previa por parte de la Adminis-
tración.

23.5. Si se produjera retraso en el cumplimiento
de los plazos por causas no imputables al contratis-
ta, la Administración podrá a petición de éste o de
oficio, conceder la prórroga adecuada, de acuerdo a
lo dispuesto en el artículo 96.2 del TRLCAP. 

23 bis.- INCUMPLIMIENTO PARCIAL EN LA EJECU-
CIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO.

Cuando el contratista, por causas imputables al mis-
mo, hubiere incumplido parcialmente la ejecución de
las prestaciones definidas en el contrato, el órgano
de contratación podrá optar, indistintamente, por su
resolución o por imponer penalidades.

V

SUBCONTRATACIÓN

24.- SUBCONTRATACIÓN.

[[EN EL SUPUESTO DE QUE NO SE ADMITA LA SUB-
CONTRATACIÓN:

En la presente contratación no será posible la sub-
contratación de la ejecución parcial de prestaciones
objeto del contrato principal.]]
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[[EN EL SUPUESTO DE QUE SEA POSIBLE LA SUB-
CONTRATACIÓN:

24.1. Para llevar a cabo la subcontratación de la
ejecución parcial de prestaciones objeto del contra-
to principal, el contratista deberá comunicarlo al ór-
gano de contratación con una antelación mínima de
5 días hábiles a la fecha en que haya de iniciarse la
ejecución del subcontrato, aportando, al mismo tiem-
po, la siguiente documentación:

24.1.1. Comunicación del subcontrato a celebrar,
suscrita por el contratista y el subcontratista, con in-
dicación de las prestaciones o partes del contrato a
subcontratar y su importe.

24.1.2. Declaración responsable del subcontratis-
ta, formulada ante autoridad administrativa, notario
público u organismo profesional cualificado, de no
encontrarse incurso en suspensión de clasificación o
inhabilitado para contratar de acuerdo con el orde-
namiento jurídico o comprendido en alguno de los
supuestos del artículo 20 del TRLCAP, con excep-
ción de su letra k), ni estar incurso en la suspensión
de clasificación.

24.1.3. Declaración del contratista de que las pres-
taciones a subcontratar, conjuntamente con otros
subcontratos precedentes, si los hubiere, no exceden
del 50 por ciento del importe de adjudicación del con-
trato principal, con indicación expresa de los im-
portes de cada uno de los subcontratos realizados y
del porcentaje que su importe actual acumulado, in-
cluido el que es objeto de comunicación, representa
sobre el presupuesto de adjudicación del contrato
principal.

24.1.4. Compromiso del contratista de cumpli-
miento de lo previsto en el artículo 116 del TRLCAP.

24.2. Las modificaciones que se produzcan en las
prestaciones objeto del subcontrato a lo largo de su
ejecución, deberán ser notificadas por escrito al ór-
gano de contratación, en un plazo no superior a quin-
ce días de producirse la misma, con indicación de las
modificaciones producidas.

24.3. Será requisito indispensable para el abono
de las correspondientes certificaciones o facturas al
contratista, que el director o supervisor de la ejecu-
ción del contrato emita informe o diligencia hacien-
do constar el porcentaje subcontratado hasta la fecha
por el contratista para la ejecución del contrato prin-
cipal o, en su caso, constatando que no se ha produ-
cido subcontratación.]]

VI

MODIFICACIÓN DE CONTRATO

25.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.

En el supuesto de modificación del contrato se es-
tará a lo dispuesto en los artículos 54, 101 y 212 del
TRLCAP. 

26.- SUSPENSIÓN DEL TRABAJO OBJETO DEL CON-
TRATO.

Si la Administración acordare la suspensión del
contrato o aquélla tuviere lugar por la aplicación de
lo dispuesto en el artículo 99.5 del TRLCAP y la cláu-
sula 22.2 del presente pliego, se levantará un acta en
la que se consignarán las circunstancias que la han
motivado y la situación de hecho en la ejecución de
aquél.

Acordada la suspensión, la Administración abo-
nará al contratista los daños y perjuicios efectivamente
sufridos por éste, los cuales se cifrarán, en su caso,
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 215.2 y 3 del
TRLCAP.

VII

FINALIZACIÓN DEL CONTRATO

27.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

El contrato se entenderá cumplido por el contra-
tista cuando éste haya realizado la totalidad de su ob-
jeto, de conformidad con lo establecido en este plie-
go y en el de prescripciones técnicas y a satisfacción
de la Administración, cuya conformidad se hará cons-
tar de forma expresa dentro del plazo de [...] de ha-
berse producido la entrega o realización del objeto
del contrato [debiendo llevarse a cabo la correspon-
diente recepción expresa, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 204 del Reglamento General de
la LCAP]. Si los trabajos no se hallan en condicio-
nes de ser recibidos se hará constar así en el docu-
mento de recepción y se darán las instrucciones pre-
cisas al contratista para que subsane los defectos
observados, o proceda a una nueva ejecución de con-
formidad con lo pactado. 

[SI SE ESTIMA OPORTUNO, incluir el siguiente pá-
rrafo:

Podrá realizarse recepción parcial de aquellas par-
tes del objeto del contrato susceptibles de ser ejecu-
tadas por fases que puedan ser entregadas al uso pú-
blico.]

[SI EL OBJETO DEL CONTRATO ES LA ELABORA-
CIÓN DE UN PROYECTO DE OBRAS, se añadirá el pá-
rrafo siguiente: 
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El contratista estará obligado, a requerimiento del
órgano de contratación, a subsanar, en un plazo de
dos meses, los defectos, insuficiencias técnicas y
errores materiales del proyecto de obras, cuya ela-
boración es objeto del contrato, así como las omisiones
e infracciones de preceptos legales o reglamentarios
que le sean imputables. Transcurrido dicho plazo sin
que el contratista hubiere llevado a cabo tal subsa-
nación, el órgano de contratación podrá optar por re-
solver el contrato, con incautación de la garantía de-
finitiva depositada y exigencia al contratista de una
indemnización equivalente al 25% del precio del
contrato o por conceder al contratista un nuevo pla-
zo improrrogable de un mes para subsanar las deficiencias
no corregidas, imponiéndole, al mismo tiempo, una
penalidad equivalente al 25% del precio del contra-
to. En este último supuesto, si se produjera un nue-
vo incumplimiento procederá la resolución del con-
trato y la incautación de la garantía definitiva, debiendo
el contratista, además, abonar a la Administración una
indemnización equivalente al precio del contrato. Si
el contratista, en cualquier momento anterior a la
concesión del último plazo, renunciase a la realiza-
ción del proyecto deberá abonar a la Administración
una indemnización equivalente al 50% del precio
del contrato, con pérdida de la garantía depositada.]

28.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.

Además de en los supuestos de cumplimiento, el
contrato se extinguirá por su resolución, acordada por
la concurrencia de alguna de las causas previstas en
los artículos 111 y 214 del TRLCAP dando lugar a
los efectos previstos en los artículos 113 y 215 del
TRLCAP.

[SI SE ESTIMA OPORTUNO, añadir el siguiente pá-
rrafo:

Producirá igualmente la resolución del contrato,
el incumplimiento por el contratista de la obligación
de guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes
que, no siendo públicos o notorios, estén relaciona-
dos con el objeto del contrato y hayan llegado a su
conocimiento con ocasión del mismo].

Así mismo, serán causa de resolución del contra-
to, dando lugar a los efectos antes indicados, las cau-
sas previstas en el artículo 6 del Decreto 87/1999, de
6 de mayo, por el que se regula la subcontratación
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

29.- PLAZO DE GARANTÍA.

[EN LOS SUPUESTOS EN QUE PROCEDA:

De acuerdo con el artículo 110.3, segundo párra-
fo, del TRLCAP y dada la naturaleza del objeto del
contrato, no se establece plazo de garantía.]

29.1. El objeto del contrato quedará sujeto a un
plazo de garantía de [...], a contar desde la fecha de
recepción o conformidad del trabajo, plazo durante
el cual la Administración podrá comprobar que el tra-
bajo realizado se ajusta a lo contratado y a lo esti-
pulado en el presente pliego y en el de prescripcio-
nes técnicas. Transcurrido el plazo de garantía sin que
se hayan formulado reparos a los trabajos ejecutados,
quedará extinguida la responsabilidad del contratis-
ta. [SI EL OBJETO DEL CONTRATO INCLUYE LA RE-
DACCIÓN DE UN PROYECTO DE OBRAS, añadir el si-
guiente inciso: , sin perjuicio de lo dispuesto en los
artículos 217, 218 y 219 del TRLCAP.]

29.2. Durante el período de garantía, el contratis-
ta estará obligado a subsanar, a su costa, todas las de-
ficiencias que se puedan observar en lo ejecutado, con
independencia de las consecuencias que se pudieran
derivar de las responsabilidades en que hubiere po-
dido incurrir, de acuerdo a lo establecido en el pre-
sente pliego y en el artículo 211 del TRLCAP.

30.- DEVOLUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA GA-
RANTÍA DEFINITIVA.

30.1. Cumplidas por el contratista las obligacio-
nes derivadas del contrato, si no resultaren respon-
sabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garan-
tía definitiva y transcurrido el período de garantía,
en su caso, se dictará acuerdo de devolución o can-
celación de aquélla.

30.2. En el supuesto de recepción parcial [no] se
autorizará la devolución o cancelación de la parte pro-
porcional de la garantía [previa solicitud del contra-
tista].

30.3. Transcurrido un año desde la fecha de ter-
minación del contrato sin que la recepción formal hu-
biere tenido lugar por causas no imputables al con-
tratista, se procederá, sin más demora, a la devolución
o cancelación de las garantías, siempre que no se ha-
yan producido las responsabilidades a que se refie-
re el artículo 43 del TRLCAP.

31.- JURISDICCIÓN.

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la inter-
pretación, modificación, resolución y efectos de és-
ta, serán resueltas por el órgano de contratación,
competente, si éste fuera la Gerencia, mediante re-
curso de alzada ante la Presidencia del Consorcio
Sanitario de Tenerife en el plazo de un mes desde la
notificación, y si fuera la Presidencia, la resolución
agota la vía administrativa, pudiendo interponerse po-
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testativamente recurso de reposición ante el mismo
órgano que lo dictó, o ser impugnado directamente
ante el orden jurisdiccional contencioso-administra-
tivo, conforme se dispone en la Ley reguladora de la
Jurisdicción.

A N E X O  I

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

D. .........................................................................,
con D.N.I. nº ....................................., mayor de edad,
con domicilio en ........................................................,
enterado del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y del de Prescripciones Técnicas que
han de regir la contratación de ...................................,
y aceptando íntegramente el contenido de los mismos,
en nombre .....................................................................
(propio o de la/s persona/s o entidad/es que representa
especificando en este último caso sus circunstan-
cias), se compromete a ejecutar el contrato de referencia
por un importe de ....................................... pesetas
(............................ euros).

(en números y letras)

Lugar, fecha y firma del licitador.

La Laguna, a 19 de junio de 2002.- La Directora-
Gerente, Encarnación Campelo Barcia.- La Secretaria,
María del Carmen González Artiles.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

2471 Dirección General de Infraestructura Educativa.-
Anuncio de 23 de julio de 2002, por el que se
convoca concurso (procedimiento abierto),
para la contratación de la obra de construc-
ción de un Centro de Secundaria y Bachillerato
en Cabo Blanco, Arona, Tenerife.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Programación, Contratación y Equipamiento de
la Dirección General de Infraestructura Educativa.

TF.-14/2.002.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: 1.- Construcción de un
Centro de Secundaria y Bachillerato de 26 uds. y 4
talleres en Cabo Blanco, Arona, Tenerife, por importe
de 7.148.828,28 euros. 

b) División por lotes y número: - - -.

c) Lugar de ejecución: Tenerife.

d) Plazo de ejecución: el indicado en el Pliego de
Cláusulas.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el indicado en el objeto del contra-
to.

5. GARANTÍAS. 

Ver cláusula 11, Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Infraestructura
Educativa.

b) Domicilio: calle J. Zárate y Penichet, s/n,
Edificio Arco Iris, y Avenida 1º de Mayo, 11.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38071 y Las Palmas de Gran Canaria-35071.

d) Teléfono: (922) 477800/(928) 455100.

e) Telefax: (922) 477745/(928) 455303.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: 30 de agosto de 2002.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: ver en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

b) Otros requisitos: deberán acreditar su solven-
cia económica, financiera y técnica o profesional a
través de los medios establecidos en la cláusula 4.2
del Pliego de aplicación.
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8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del día 9 de septiembre de 2002. 

b) Documentación a presentar: la que se señala en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Dirección General de Infraestructura Educativa y
Registro General de la Dirección Territorial de
Educación de Las Palmas.

1º) Entidad: Dirección General de Infraestructura
Educativa y Dirección Territorial de Educación.

2º) Domicilio: calle J. Zárate y Penichet, s/n,
Edificio Arco Iris, y Avenida 1º de Mayo, 11.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38071 y Las Palmas de Gran Canaria-35071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Infraestructura
Educativa (Sala de Juntas).

b) Domicilio: calle J. Zárate y Penichet, s/n,
Edificio Arco Iris.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el día 19 de septiembre de 2002.

e) Hora: a partir de las 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en el artículo 100 del
Reglamento General de Contratación del Estado.

Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de
las Comunidades Europeas: el 19 de julio de 2002.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de 2002.- El
Director General de Infraestructura Educativa, Higinio
Rafael Hernández Álvarez.

2472 Dirección General de Infraestructura Educativa.-
Anuncio de 23 de julio de 2002, por el que se
convoca concurso (procedimiento abierto),
para la contratación de varias obras.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Programación, Contratación y Equipamiento de
la Dirección General de Infraestructura Educativa.

GC-40-148/2002.

TF-143-144/2002.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto:

1.- Construcción de un Centro de E.S.O. de 16 uds.
en Playa Honda, San Bartolomé, por importe de
3.470.376,54 euros.

2.- Ampliación 6 aulas en el I.E.S. San Diego
Alcalá, Puerto del Rosario, Fuerteventura, por importe
de 212.881,15 euros.

3.- Reparación cubierta en el I.E.S. de Puntagorda,
La Palma, por importe de 90.091,67 euros.

4.- Construcción 2 aulas en el C.P. Samoga, El Sauzal,
Tenerife, por importe de 111.040 euros.

b) División por lotes y número: - - -.

c) Lugar de ejecución: Lanzarote, Fuerteventura,
La Palma, Tenerife.

d) Plazo de ejecución: el indicado en el Pliego de
Cláusulas.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el indicado en el objeto del contra-
to.

5. GARANTÍAS.

Ver cláusula 11 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Infraestructura
Educativa.

b) Domicilio: calle J. Zárate y Penichet, s/n,
Edificio Arco Iris y Avenida 1º Mayo, 11.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38071 y Las Palmas de Gran Canaria-35071.

d) Teléfono: (922) 477800/(928) 455100.

e) Telefax: (922) 477745/(928) 455303.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: 30 de agosto de 2002.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: ver en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

b) Otros requisitos: deberán acreditar su solven-
cia económica, financiera y técnica o profesional a
través de los medios establecidos en la cláusula 4.2
del Pliego de aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del día 9 de septiembre de 2002.

b) Documentación a presentar: la que se señala en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Dirección General de Infraestructura Educativa y
Registro General de la Dirección Territorial de
Educación de Las Palmas.

1º) Entidad: Dirección General de Infraestructura
Educativa y Dirección Territorial de Educación.

2º) Domicilio: calle J. Zárate y Penichet, s/n,
Edificio Arco Iris y Avenida 1º de Mayo, 11.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38071 y Las Palmas de Gran Canaria-35071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Infraestructura
Educativa (Sala de Juntas).

b) Domicilio: calle J. Zárate y Penichet, s/n,
Edificio Arco Iris.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el día 19 de septiembre de 2002.

e) Hora: a partir de las 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en el artículo 100 del
Reglamento General de Contratación del Estado.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de 2002.- El
Director General de Infraestructura Educativa, Higinio
Rafael Hernández Álvarez.

Consejería de Sanidad
y Consumo

2473 Servicio Canario de la Salud. Dirección
Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr.
Negrín.- Anuncio de 15 de julio de 2002, por
el que se convoca concurso, procedimiento
abierto, para la contratación del servicio de
mantenimiento del sistema planificador Helax
modelo TMS.- Expte. nº 2002-0-40.
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La Dirección Gerencia del Hospital de Gran
Canaria Dr. Negrín de la Consejería de Sanidad y
Consumo anuncia concurso, procedimiento abierto:
2002-0-40 (contratación del servicio de manteni-
miento del planificador Helax modelo TMS).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.

c) Número de expediente: 2002-0-40.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: contratación del servi-
cio de mantenimiento del sistema planificador Helax
modelo TMS.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 57.271,68 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín-
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35020.

d) Teléfono: (928) 450147.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta el decimo-
quinto día natural contado desde el siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial
de Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artº. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35020.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín-
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servicio
Suministros, planta 1ª).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria-35020.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 9,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros
-Unidad de Concursos- de la Gerencia del Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Organismo: Consejería de Sanidad y Consumo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de julio de
2002.- La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.

Otros anuncios

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

2474 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 17 de julio de 2002, relativo a notificación
de requerimiento de título.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de apremio tra-
mitados por la Tesorería Territorial de Las Palmas con-
tra los deudores que aquí se relacionan, intentada la
notificación personal de los requerimientos de títu-
los a deudores, sin que se haya podido realizar al no
habérseles localizado, se les cita para que en el pla-
zo de diez días, contados a partir del siguiente a
aquel en que se publique este anuncio, comparezcan,
bien personalmente, bien mediante representante, en
las dependencias de las Tesorerías Territoriales de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio co-
rrespondientes al último domicilio conocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notificación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Las Palmas: calle Tomás
Miller, 38, 3ª planta, Las Palmas de Gran Canaria.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa
de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro: ca-
lle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de julio de
2002.- La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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Consejería de Sanidad 
y Consumo

2475 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Humanos.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 11 de julio de
2002, que dispone la publicación de  la  re-
misión al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 1 de Las Palmas de Gran
Canaria, del expediente administrativo co-
rrespondiente al recurso contencioso-admi-
nistrativo nº 223/2002, interpuesto por D.
Manuel Miguel Perdomo Bolaños, y se emplaza
a los posibles interesados en el citado proce-
dimiento.

Vista la providencia del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 1 de Las Palmas de Gran Canaria
de fecha 29 de mayo de 2002, que tuvo entrada en
esta Dirección General con fecha 4 de julio de 2002,
relativo al recurso contencioso-administrativo nº
223/2002, substanciado por el procedimiento abre-
viado e interpuesto por D. Manuel Miguel Perdomo
Bolaños, versando sobre inactividad de la Administración,
y de conformidad con lo establecido en los artículos
48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 1 de Las Palmas de
Gran Canaria, del expediente administrativo co-
rrespondiente al recurso contencioso-administrati-
vo nº 223/2002, sustanciado por el procedimiento
abreviado e interpuesto por D. Manuel Miguel
Perdomo Bolaños, versando sobre inactividad de la
Administración.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias a los efectos de lo
preceptuado en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, a fin de emplazar como parte inte-
resada en el recurso 223/2002, a D. Juan Monzón García,
Dña. Esperanza Bethencourt Valdivia, y Dña. Luisa
Herrera Ventura, de quienes se desconocen más da-
tos personales, para que puedan comparecer ante el
citado Juzgado en el plazo de nueve días contados a
partir del siguiente a aquel en que se produzca la pu-
blicación de la presente Resolución. 

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de julio de 2002.- La
Directora General de Recursos Humanos, María del
Carmen Aguirre Colongues.
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Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

2476 ANUNCIO de 10 de julio de 2002, relativo a
diversas convocatorias públicas para la pro-
visión de plazas vacantes en la plantilla de per-
sonal funcionario.

De conformidad con lo dispuesto en el artº. 97 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, y artº. 6 del Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, se procede a la publicación
de diversas convocatorias públicas para la provisión,
por funcionario de carrera, de plazas vacantes en la
plantilla de personal funcionario del Excmo. Cabildo
Insular de Tenerife, mediante concurso-oposición,
incluidas en el marco del proceso de consolidación
de empleo temporal, aprobadas por Decreto del Ilmo.
Sr. Presidente de la Corporación de fechas 12 de ju-
nio y 17 de junio de 2002 y que se regirán por las ba-
ses publicadas íntegramente en el Boletín Oficial de
la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 81, de 8
de julio de 2002:

Una plaza de Técnico Superior de Artesanía, Grupo
A, Escala de Administración Especial, Subescala
Servicios Especiales, Clase: Cometidos Especiales.

La plaza convocada se reserva para ser provista
por el turno de promoción libre.

Dos plazas de Agente Superior de Extensión
Agraria, Grupo A, Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, Clase: Cometidos
Especiales.

Las plazas convocadas se reservan para ser pro-
vistas por el turno de promoción libre.

Dos plazas de Técnico Superior de Planificación
y Gestión, Rama Social, Grupo A, Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Servicios Especiales,
Clase: Cometidos Especiales.

Las plazas convocadas se reservan para ser pro-
vistas por el turno de promoción libre.

Cinco plazas de Ingeniero Superior en Infraestructuras
Agrarias y Ambientales, Grupo A, Escala de
Administración Especial, Subescala Técnica, Clase:
Técnico Superior.

Las plazas convocadas se reservan para ser pro-
vistas por el turno de promoción libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de vein-
te días naturales, contados a partir del siguiente a la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
del Estado.

Contra las presentes convocatorias y sus bases, que
ponen fin a la vía administrativa, podrá interponer-
se, de conformidad con lo previsto en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en el plazo de un mes desde la publicación en el
Boletín Oficial del Estado, recurso potestativo de re-
posición ante el Ilmo. Sr. Presidente del Excmo.
Cabildo Insular de Tenerife o recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses según lo dis-
puesto en el artº. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de julio de 2002.- El
Secretario General, José Antonio Duque Díaz.- Vº.Bº.:
el Presidente, Ricardo Melchior Navarro.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

2477 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 19 de julio de 2002, que dispone
la publicación de la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa
Cruz de Tenerife, del expediente administra-
tivo del recurso contra la desestimación por
silencio administrativo del recurso de alzada
interpuesto contra la Resolución de 11 de ene-
ro de 2002, dictada por la Comisión de
Formación de la Universidad de La Laguna,
y se emplaza a los interesados en el recurso
nº 217/2002, Procedimiento Abreviado.

Visto oficio del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife de fe-
cha 11 de julio de 2002, y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo nº 217/2002, Procedimiento Abreviado,
seguido a instancias de D. Godofredo Galván Gordillo.

Segundo.- Hacer pública la presente en el Boletín
Oficial de Canarias, a los efectos de lo preceptuado
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, a fin de que los intere-
sados en el recurso nº 217/2002, Procedimiento
Abreviado, promovido por D. Godofredo Galván
Gordillo contra “la desestimación por silencio ad-
ministrativo del recurso de alzada interpuesto con-
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tra la Resolución de 11 de enero de 2002, dictada por
la Comisión de Formación de la Universidad de La
Laguna”, puedan comparecer ante dicho Juzgado en
el plazo de nueve días contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución.

San Cristóbal de La Laguna, a 19 de julio de
2002.- El Rector, José S. Gómez Soliño.

Juzgado de 1ª Instancia nº 1 
de Arona

2478 EDICTO de 11 de julio de 2002, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio de ordinario nº 684/01.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado
la Sentencia cuyo encabezamiento y fallo son del te-
nor literal siguiente:

“Sentencia.- En Arona, a veintinueve de junio de
dos mil dos.- Vistos por mí, Alejandrina Fernández
Siverio, Juez Accidental del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción nº Uno de los de Arona y su
partido los presentes autos de juicio de ordinario nº
684/01, instados por la Procuradora de los  Tribunales

Dña. Cristina Escuela Gutiérrez, en nombre y repre-
sentación de D. Neil Christopher Hudson contra la
entidad mercantil Asomada de Los Ceres, S.A., re-
belde en este procedimiento, en este procedimiento
se procede, en nombre de SM, el Rey a dictar la si-
guiente sentencia.- Fallo.- Que debo estimar y esti-
mo demanda interpuesta por la Procuradora de los
Tribunales Dña. Cristina Escuela Gutiérrez, en nom-
bre y representación de D. Neil Christopher Hudson
contra la entidad mercantil Asomada de Los Ceres,
S.A. Debo declarar y declaro la prescripción de las
acciones respecto de la reclamación que pudiera co-
rresponder de las cambiales OA-130742-S y OA-
2242325 debiendo procederse a la cancelación registral
de la condición resolutoria que grava la finca regis-
tral 15.684, todo ello con imposición de costas a la
parte demandada.- Notifíquese a las partes, hacién-
doles saber que esta resolución no es firme y que con-
tra la misma cabe interponer recurso de apelación den-
tro del quinto día desde su notificación.- Líbrese
certificación de esta resolución que se unirá a las ac-
tuaciones con inclusión de la original en el libro de
Sentencias.- Así por esta mi Sentencia la pronuncio,
mando y firmo.- Alejandrina Fernández Siverio.-
Rubricado.”

Y como consecuencia del ignorado paradero de
Asomada de Los Ceres, S.A., se extiende la presen-
te para que sirva de cédula de notificación.

Arona, a once de julio de dos mil dos.- La Secretaria.
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